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Resumen—El estudio en las comunidades del estado de Oaxaca y en especial las que integran la Sierra Norte, demuestran 

su identidad y pertinencia social en el momento de su trabajo comunitario, que se refleja en el trabajo en equipo, que les 

permite eficientar y ahorrar tiempos y esfuerzo de los participantes, como puede ser en fiesta privadas, en fiestas del pueblo 

o en eventos de carácter religioso. Metodológicamente en todas estas acciones impacta el trabajo en equipo comunitario, 

por lo que esta Investigación se abordó desde la Acción Participativa, tiene como objetivo analizar la importancia del 

trabajo en equipo comunitario,  La hipótesis señalada es: El Trabajo en equipo comunitario en la elaboración del tamal de 

frijol ayuda a la integración, desde la perspectiva de comunidad, y ahorra tiempos de trabajo. Los resultados demostraron 

que el 95.72% de la comunidad opinan que el trabajo en equipo comunitario si fortalece la integración, convivencia, 

integración, empoderamiento social y familiar comunitaria.  

Palabras clave— trabajo, equipo, comunitario, integración, transformación.  

Introducción 

 El tamal (del náhuatl tamalli, que significa envuelto) es un nombre genérico dado a varios platillos americanos de 

origen indígena preparados generalmente con masa de maíz cocida normalmente al vapor, envuelto en hojas de la 

mazorca de la misma planta de maíz o de plátano, mashán o bijao, maguey, aguacate, canak e incluso papel aluminio 

o plástico. Pueden llevar o no relleno, el cual puede contener carne, vegetales, chile, frutas, salsa, etc. Además, pueden 

tener sabor dulce o salado. Existe evidencia de que las culturas predominantes en México que llevaron el maíz a otras 

culturas y regiones también llevaron consigo platos y formas de cocinar el maíz. Siendo el tamal un método sencillo 

de cocción del maíz, es posible pensar que podría haber sido inventado en alguna de las posibles regiones origen del 

maíz, es decir desde México, hasta Sudamérica y de ahí llevado a otras culturas y regiones. 

Los tamales son descritos en México por Fray Bernardino de Sahagún en Historia General de las cosas de Nueva 

España a principios del siglo XVI. La evidencia arqueológica muestra al tamal como parte de la vida cotidiana de 

algunas culturas de México en la época prehispánica, además de usarse en rituales religiosos, en ofrendas y fistas 

privadas. En el caso de los mayas, hay esculturas y pinturas de los períodos mayas clásico y postclásico temprano. En 

ningún país existe tanta diversidad de tamales como en México. Cada región y estado tiene ciertos tipos de tamales, 

tantos que su variedad se calcula entre 500 y 5,000 en todo el país. Algunos expertos estiman el consumo de tamales 

en cientos de millones anuales. 

La información conocida sobre el antecedente histórico del trabajo en equipo comunitario permite identificar 

claramente sus fortalezas y oportunidades de las personas que participan de manera comprometida, debiendo 

potencializarlas. El trabajo en equipo existe desde el momento en que el ser humano comenzó a vivir en sociedad 

(htt://www.importancia.org/trabajo-en-equipo.php). Se requiere para ello la colaboración de todos los miembros de 

una comunidad, se considera de acuerdo que entre más personas se comprometan en la realización de una actividad, 

trabajar en equipo es todo un arte, todo equipo tiene un estilo que lo caracteriza y se forma por acuerdos internos, el 

conocimiento, la experiencia y con buena actitud. Mejores y más efectivos serán los resultados de las mujeres como 

de los hombres, logrando la integración, y empoderando lo social, económico y familiar, que les permita obtener 

ahorros de tiempo y un producto terminado como es el tamal de frijol de calidad. Para lograr las metas en una 

comunidad es necesario el trabajo en equipo; hay pocas personas acostumbradas a ello, que los efectos pueden verse 
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reflejados en la sociedad. La población en San Ildefonso Villa Alta en al año 2019 es de 5176 ciudadanos mayores de 

18 años, 2343 hombres y 2833 mujeres, representa un 75% del total de la población. (INEGI, ARCHIVOS, 

7/enero/2020)El Barrio de Analco se caracteriza por su organización, su convivencia social, por lo que la pregunta de 

investigación se  determina  de la siguiente manera: ¿El trabajo en equipo comunitario en la elaboración del tamal de 

frijol ayuda a integrar a la comunidad del barrio de Analco en 2019? Aunque entre los pueblos mesoamericanos del 

Posclásico la manera más común de consumir el maíz era en esa forma que los españoles llamaron tortilla –y que es 

ahora por mucho la preparación más popular–, no siempre fue así. Sabemos, por ejemplo, que entre los mayas del 

Clásico, y tal vez incluso en el Posclásico, la tortilla no era usual y lo mismo parece haber sido el caso para ciertas 

épocas en Teotihuacán. Así, es posible suponer que la manera común de preparar el maíz, en muchas regiones, y desde 

épocas remotas, fue lo que conocemos como tamal, es decir, una porción de masa de maíz –mezclada o rellenada con 

otros ingredientes–, envuelta en hoja y cocida al vapor. Este proceso en apariencia sencillo requirió del desarrollo 

paulatino durante siglos de varios instrumentos y el dominio de algunas técnicas. Entre los primeros se encuentran los 

necesarios para desgranar las mazorcas –raspadores de piedra–, para hacer el nixtamal –ollas y pichanchas–, para 

moler el grano –manos y metates– y para cocer la masa –ollas y tapas. Entre las técnicas que hubo que dominar se 

encuentran la nixtamalización, la molienda, el amasado, la envoltura y la cocción. Hasta el desarrollo de los molinos 

y las vaporeras modernas aquellos instrumentos y aquellas técnicas fueron los utilizados para elaboración de tamales, 

persistencia que ha reflejado su eficacia, pues de hecho varios de ellos son exactamente los mismos que los antiguos. 

Para los tamales se utilizan básicamente dos tipos de masa; una en la que el grano se muele directamente tras ser 

cortado de la mazorca, cuando aún está tierno; es con la que se elaboran por ejemplo los llamados elotamales. La otra 

es la masa de nixtamal, producto del cocimiento del grano en agua con cal, un procedimiento que en su origen tenía 

como propósito facilitar la molienda del maíz, sobre todo cuando el grano llevaba tiempo almacenado y que tuvo una 

consecuencia fundamental para su papel preponderante en la dieta de los pobladores del México antiguo, pues la 

cocción con cal libera algunas sustancias químicas que facilitan su digestión, a la vez que aumentan su valor nutritivo. 

Se sabe que esta técnica, la del nixtamal, se utilizaba desde el Preclásico Medio. En un sitio de esa época llamado 

Salinas la Blanca, en Guatemala, se han encontrado grandes cantidades de restos de tecomates con cal adherida, muy 

probablemente porque se utilizaron para elaborar nixtamal, sin que esto implique necesariamente que éste se utilizara 

para hacer tamales. Hay que tomar en cuenta que las posibilidades de encontrar utensilios con restos adheridos de 

masa cocida al vapor son reducidas por las características mismas del procedimiento de cocimiento; el tamal está 

envuelto y además separado del cuerpo de la vasija por un entramado o cama de hojas. Aun así, es de esperar que las 

técnicas (en constante desarrollo) para el análisis químico y físico de los materiales puedan en el futuro arrojar luz al 

respecto. 

La relativa ausencia de evidencia física sobre el consumo de tamales en la época prehispánica se ve compensada 

por la existencia de evidencia iconográfica, lingüística y epigráfica que proporciona algunos indicios sobre el tema. 

Entre la evidencia más temprana sobre los tamales en Mesoamérica se encuentra la representación de una joven que 

lleva un recipiente de tamales en el mural de San Bartolo Guatemala, perteneciente al Preclásico Tardío. Para el 

Clásico la información más abundante procede igualmente del área maya, incluso se ha descifrado el glifo para 

referirse al tamal, el cual significativamente también está asociado a nociones de fertilidad y abundancia (Taube, 

1989). Una escena plasmada en una vasija procedente de Kaminaljuyú, un sitio de Guatemala claramente relacionado 

con Teotihuacán, muestra un personaje que ofrece alimentos, entre ellos tamales. 

Sin duda la fuente de información más rica sobre los tamales es el Códice Florentino, en el cual no sólo se indica 

la diversidad de los tamales, sino que se informa de las ocasiones en que se les consumía e incluso se dan indicios de 

las maneras en que se les preparaba. No debe el lector tener la impresión de que el tamal fue un platillo que en la época 

prehispánica sólo se consumía entre mayas y mexicas, lo que sucede es que para estos grupos se cuenta con más 

información. Sabemos, por ejemplo, que en las costas de Oaxaca se hacían tamales con camarón, acuyo y pepita, y 

que entre los purépechas, además de las corundas, se hacían tamales especiales para las bodas rellenos de frijol 

(González de la Vara, 1996). Además, la presencia entre prácticamente todos los grupos indígenas actuales del tamal 

tanto en la vida cotidiana como en los ritos, sólo puede ser vista como una consecuencia de su amplia dispersión en la 

época prehispánica. Asimismo, esa presencia en el mundo indígena es un elemento fundamental para acercarse al 

papel del tamal en los mitos y los ritos. Por ejemplo, entre los grupos nahuas de la Huasteca veracruzana los tamales 

son una de los ofrendas más importantes del ciclo ritual; el tamaño, la forma, los ingredientes y sus relaciones 

contextuales son parte importante de la interacción con las divinidades (Gómez Martínez, 2014). Tomado de Enrique 

Vela, “El tamal en México. Breve historia”, Arqueología Mexicana Especial 76, pp. 8-21.    
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Descripción del Método 

Considerando que el trabajo en equipo comunitario fortalece a una sociedad, así como el núcleo social y familiar, 

y de las 70 mujeres que residen en este barrio de Analco de la comunidad de San Ildefonso Villa Alta, solo tres no 

cooperan en el trabajo en equipo comunitario por contar con trabajo en dependencias gubernamentales, y únicamente 

a las que si realizan trabajo en equipo comunitario se les realizó una entrevista. Esta entrevista se le realizo a 60 

mujeres, divididas en tres equipos: 1) dos equipos en la elaboración del tamal de frijoles, 2) un equipo en la elaboración 

de las tortillas y 3) un equipo en el cocimiento de las tortillas. Una vez que se realizaron las entrevistas se analizó y se 

interpretaron las respuestas. 

Marco teórico 

Buenos profesionales hacen buenos equipos, pero también buenos equipos hacen buenos profesionales, lo que a la 

larga supone un enriquecimiento social (Borrell, 2004); Todo equipo debe conocer y aceptar los objetivos “El trabajo 

en equipo es la habilidad de trabajar juntos hacia una visión común. Es el combustible que le permite a la gente común 

obtener resultados pocos comunes” (Andrew Carnegi, 2001). El trabajo social comunitario implica la aproximación y 

comprensión de necesidades de la comunidad y el tipo de ayuda precisa para que pueda satisfacerse; por tanto, da gran 

importancia al conocimiento de los recursos de la comunidad y a la ayuda que ésta precise para resolver sus problemas 

y conseguir que se pretenden (Manuel Moix, 1998:24) 

Las necesidades de trabajar en equipo llegaron de la mano de propuestas como calidad total, sistemas integrados 

de gestión, número reducido de personas con capacidades complementarias, comprometidas con un propósito común, 

metas de rendimiento y enfoque por lo cual ellos son mutuamente responsables de rendir cuentas. Un objetivo de 

trabajo y un planeamiento común y con responsabilidad mutua compartida (Katzenbach y K. Smith, 1993). Un equipo 

es un conjunto de personas que realiza una tarea para alcanzar resultados (Fainstein H, 1997). 

El trabajo en equipo significa “trabajar de manera participativa con el fin de lograr un propósito frente al cual todos 

sus miembros son responsables”. Sabiendo que cada persona posee habilidades, destrezas, conocimientos, saberes que 

se pueden complementar y, asi contribuir al mejoramiento de la productividad. Los participantes intercambian sus 

experiencias, respetando sus roles o funciones para conseguir objetivos comunes al participar activamente en el logro 

de las actividades planificadas (Shermerhom, 2018:196). 

 La palabra comunidad adquiere determinadas connotaciones y en un sentido general, el concepto de comunidad 

significa todas las formas de relación que se caracterizan por un elevado grado de intimidad personal, profundidad 

emocional, compromiso moral, cohesión social y continuidad en el tiempo… puede encontrarse en… localidad, 

religión, nación, raza, profesión o causa común. Su arquetipo es la familia (Nisbet, 2000:478). La comunidad es un 

conjunto de personas que habitan el mismo territorio, con lazos e intereses comunes, compuesta por cuatro elementos: 

Territorio, población, demanda y recursos (Marchion, 1990:46). La comunidad es una agrupación organizada de 

personas que se perciben como unidad social, cuyos miembros participan de algún rasgo, interés, elementos, objetivo 

o función en común, con conciencia de pertenencia, situadas en una determinada área geográfica en la cual la 

pluralidad de personas interacciona más intensamente entre sí que en otro contexto (Ander, Egg 1980:76). 

Resultados de la investigación  

1) Se realiza una reunión comunitaria para ponerse de acuerdo cuando empezaran a trabajar en equipo 

comunitario, cuantos tamales se elaborarán y en consecuencia que ingredientes y en qué cantidad se necesitara, 

Planeación.  

2) Llegado el día para iniciar con las actividades planeadas un número importante, siendo la mayoría de las 

mujeres del barrio se concentran en el lugar y hora acordada y de una manera práctica se organizan para desarrollar la 

actividad encomendada e iniciar con el trabajo en equipo comunitario. Organización.  

3) Como ya se tiene contemplado en número de tamales que se van a elabora y por consiguiente la cantidad de 

la materia prima que se necesitara y también a qué hora ya debe estar el tamal listo para su degustación iniciando los 

trabajos, como lo he mencionado a en esta investigación, los equipos de trabajo comunitario donde siempre reina la 

armonía, como se muestra en las imágenes más adelante. Como si estuviéramos aplicando el Just time o un Check list 

es decir tiempos y movimientos logrando que a la hora y la cantidad de tamales programados están listos para su 

degustación. Ejecución. 

4) Dentro de esta actividad de trabajo en equipo siempre hay una responsable del evento pudiendo ser: el 

anfitrión, el comité pro-fiesta, encargada de la cocina por mencionar algunos, es quien de una manera simple sin llegar 

a la exigencia dirige los diferentes procesos que están siendo en curso, desarrollan los trabajos en equipo comunitario 

por si faltara algún insumo y sobre todo llevar un orden, es como aplican la Dirección.  
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Foto 1.2.3. Elaboración del Tamal. Fuente: Elaborado por el investigador 

Ejecución. En esta imagen podemos observar cómo se distribuye la masa de nixtamal a lo largo y ancho del tablón, 

tiene una superficie plana de un metro por tres metros de largo donde cada una las integrante del equipo de trabajo 

comunitario en el Barrio de Analco, de san Ildefonso Villa Alta, Oaxaca, México; aplicaron toda su destreza para que 

la base de masa quede de un mismo grueso o espeesor, para posteriormente pasar a la siguiente fase (foto 1). 

Como se muestra en esta imagen el equipo de trabajo comunitario embarra la pasta de frijol sobre la base de masa, 

esta actividad se realiza manualmente. Les lleva aproximadamente 20 minutos embarrar las y experiencia elaboran el 

tradicional tamal de frijol. Se puede observar como las integrantes de manera responsable y con seriedad destreza 

(foto 2). 

La técnica para realizar el en rollado de los dos ingredientes masa y pasta de frijol, las integrantes del equipo de 

trabajo comunitario muestran su destreza y coordinación, dándole cuerpo a lo que será el típico tamal de frijol (foto 

3). 

 
Foto 4.5.6. Fuente: Elaborado por el investigador 

Se observar el cortado del tamal, su tamaño que puede ser de una cuarta y envuelto en una hoja de plátano es 

importante mencionar que el tamaño del tamal dependerá del número de personas asistentes o al gusto de las 

integrantes del equipo comunitario, así mismo, para realizar el corte utilizan un isle que sale de la misma hoja de 

plátano. El proceso de envolvimiento del tamal tradicional de frijol en el Barrio de Analco, San Ildefonso, Villa 

Alta, Oaxaca, México. Consiste en envolverlo en una hoja de plátano y le agregan hoja de aguacate y posteriormente 

sea cocido. Se observa como el tradicional tamal de frijol que se elabora en el Barrio de Analco, San Ildefonso, Villa 

Alta, Oaxaca, México; queda envuelto en hoja de plátano y listo para iniciar su cocimiento. Dependiendo del motivo 

o celebración se elaboran un aproximado de 500 tamales (ver foto 4.5. y 6).                                    

 

Comentarios Finales 

Podemos concluir, que el factor humano dentro de una organización o núcleo social, el trabajo en equipo representa 

complicaciones y en ocasiones no se logra el objetivo, sin embargo, este trabajo de investigación contribuye y 

demuestra como una comunidad indígena en el estado de Oaxaca, en especial el Barrio de Analco San Ildefonso, en 

especial a la elaboración del tamal de frijol. Apuestas de una manera voluntaria y con la convicción de servirle a su 

comunidad, unen sus conocimientos, habilidades, destrezas para desarrollar el trabajo en equipo comunitario, dentro 

de las variadas actividades, donde no existen las diferencias políticas, económicas y sociales. De modo que el Trabajo 

en Equipo Comunitario provoca la interacción e integración de una sociedad. Donde se dan cita un gran número de 

ciudadanos previo al evento y participan de una manera ordena y organizada, dividen, ejecutan y supervisan el trabajo 

en equipo comunitario para lograr eficientar y obtener un producto de calidad. El cual será repartido a todos los 

asistentes al evento o festividad que en ocasiones son más de 500 asistentes, por lo que la hipótesis señalada de que el 

Trabajo en equipo comunitario en la elaboración del tamal de frijol ayuda a la integración, desde la perspectiva de 

comunidad, y ahorra tiempos de trabajo, se acepta dado que los resultados demostraron que el 95.72% de la comunidad 

opinan que el trabajo en equipo comunitario si fortalece la integración, convivencia, integración, empoderamiento 

social y familiar comunitaria. 
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ESTUDIO DEL EFECTO DEL USO DE NANOCARGAS DE 

GRAFENO EN LAS PROPIEDADES MECÁNICAS DE 

POLIPROPILENO 

 

Alan Aldrete-Meza1, Manuel Gutierrez-Nava2  

 

Resumen — El grafeno, una hoja bidimensional de átomos entrelazados de carbono en forma de panal de abeja, ha llamado 

mucha atención e interés debido a sus extraordinarias propiedades mecánicas, por ejemplo, su Módulo de Young de 1TPa. 

El grafeno puro es uno de los materiales más resistentes que se han descubierto, esto sugiere que su uso e incorporación 

como cargas en matrices poliméricas puede ayudar a mejorar las propiedades mecánicas de los polímeros. Este artículo 

plantea una metodología para la integración de grafeno como nano refuerzo para mejorar las propiedades mecánicas del 

polipropileno (PP). Se evaluaron diferentes tipos y porcentajes de grafeno, en PP virgen y PP con una carga de caucho 

sintético. Se demuestra con este estudio que la integración de grafeno en PP virgen con porcentajes de carga de 0.1 wt% 

incrementa 10.8% en promedio sus propiedades mecánicas: Módulo de Flexión (8.7%) y Esfuerzo de Cedencia (12.9%). 

 

Palabras clave — Grafeno, Nanocargas, Polipropileno, Propiedades, Mecánicas.  

 

Introducción 

El descubrimiento de nuevos materiales trae consigo una serie de retos que enriquecen el quehacer científico y 

tecnológico, y dan la pauta al surgimiento de nuevas áreas de investigación que pretenden entender su 

comportamiento, beneficios y aplicaciones entre otras. Así mismo permiten explorar viejos problemas que ahora 

vislumbran nuevas posibilidades para abordar y resolver. El reciente descubrimiento del Grafeno, que es atómicamente 

una capa muy delgada (0.1 – 0.3 nm) de Grafito, mineral ampliamente usado, representa uno de esos retos [1].  

El grafeno es una hoja bidimensional de átomos de carbono con hibridación sp2 con una longitud de unión 

carbono-carbono de 0.142 nm [2], que, desde su descubrimiento en el 2004, ha llamado mucha atención e interés de 

los investigadores debido a sus extraordinarias propiedades mecánicas, eléctricas, y térmicas, gracias a un arreglo 

cerrado y entrelazado de átomos de carbono en forma de “panal de abeja” [1]. 

Investigaciones recientes han demostrado que el grafeno tiene propiedades mecánicas superiores con un Módulo 

de Young de 1TPa [2-4]. Dichas propiedades lo hacen muy atractivo en diferentes ramos de la ciencia y aplicaciones 

en la ingeniería por lo que ha sido objeto a una numerosa cantidad de publicaciones [5]. Una de las aplicaciones que 

ha llamado la atención en años recientes es la de utilizarlo como una nano-carga o nano-refuerzo en matrices 

poliméricas para mejorar sus propiedades mecánicas [2]. 

Agregar polímeros flexibles como el caucho y elastómeros es considerada la estrategia más efectiva para 

incrementar la tenacidad de los materiales poliméricos. El problema que esto conlleva es que, al necesitar grandes 

cantidades de estos polímeros flexibles para un incremento efectivo de la tenacidad, inevitablemente reduce la 

resistencia mecánica de los materiales poliméricos debido al bajo módulo y resistencia de los polímeros flexibles. Por 

otro lado, también se ha estudiado ampliamente el uso de materiales inorgánicos, como el carbonato de calcio, fibras 

de vidrio o fibras de carbono sin obtener buenos resultados, típicamente menores que con los polímeros flexibles [6]. 

Esto sugiere que la incorporación de grafeno en las matrices poliméricas puede ayudar a una mejora significante 

de sus propiedades mecánicas. Investigaciones recientes indican que hay mejoras del 37 al 75% en el Módulo de 

Young en poliolefinas con nano-cargas de 0.5% hasta 5 wt% de peso de grafeno [7]. Mientras que Huanmin Li et al. 

[8] reportaron un incremento del 28.7% y 130% en el esfuerzo a la fractura y deformación a la fractura respectivamente 

en poliolefinas con nano-cargas de tan solo 0.2 wt% de peso de grafeno. Por otra parte, Siti R. Ahmad [9] reportó un 

incremento de 57 a 67% en el Módulo de Young en poliolefinas con una carga de 5 wt% de grafeno, y Patchanee 

Chammingkwan et al. [10] reportaron un incremento de 20% en el Módulo de Young con nano-carga de 1 wt% de 

peso de grafeno. 

El objetivo principal de este trabajo es mejorar las propiedades mecánicas de un compuesto polimérico 

poliolefinico usando polipropileno (PP) reforzado con nanopartículas de óxido de grafeno reducido (rGO). La 

1 Alumno del Posgrado en Maestría en Manufactura Avanzada CIATEQ A.C. (autor corresponsal) email: 

alan.aldretemeza@gmail.com 
2 Gerente de Síntesis y Formulación de Polímeros. CIATEQ, A.C, Circuito de la Industrial Poniente Lote 11 Mza. 3 no. 11, 

Parque Industrial Ex Hacienda Doña Rosa, CP 52004, Lerma de Villada, Estado de México. MÉXICO. 

manuel.gutierrez@ciateq.mx 
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incorporación del rGO a la matriz polimérica no debe alterar ninguno de los procesos productivos y de manufactura 

actuales. 

Descripción del Método 

Oxido de grafeno reducido 

Se produce oxido de grafeno (GO) mediante la oxidación de grafito utilizando el método de Staudenmaier y 

Hummers [1], sometiéndolo a un proceso de exfoliación y reducción a 200°C en cámara térmica al vacío durante 24hrs 

para obtener oxido de grafeno reducido (rGO). 

Se obtuvieron dos morfologías de rGO con diferente tamaño de hojuela: rGO de lámina corta NG y rGO de 

lámina larga GL (véase Figura 1). Utilizaremos la palabra grafeno haciendo referencia a rGO en los subsecuente de 

este artículo. 

 
Figura 1: Morfología del rGO. Imagen de microscopía de transmisión de alta resolución (HRTEM). 

Reproducción con permiso de [23] 

Preparación de las mezclas 

Se utilizan tres tipos de polipropileno comercial de dos diferentes proveedores: Proveedor A (PP-CA) y 

Proveedor B (PP-CB), ambos como una mezcla de polipropileno con EPDM (caucho sintético de monómero de etileno 

propileno dieno, por sus siglas en inglés) al 13 wt%, y polipropileno virgen (PP-VB). La selección de estas resinas se 

hizo con base en aplicaciones actuales en componentes plásticos de cabina interior de vehículos automotrices. 

 

Preparación de las muestras 

Se prepararon muestras de ensayo con cada uno de los materiales especificados utilizando los dos tipos de 

morfologías de grafeno obtenidos con tres diferentes cantidades de grafeno, 1%, 0.1% y 0.01% de peso respecto de la 

cantidad de polipropileno. A estas combinaciones se les denomina “formulaciones”. 

Las muestras de ensayo se prepararon de acuerdo a lo especificado en las normas ISO 3167 [11], ISO 527-1 [12] 

e ISO 527-2 [13]. 

 

 Metodología 

La impregnación superficial del grafeno (GL y NG), se llevó a cabo mediante un mezclado mecánico, hasta 

lograr una dispersión homogénea. El mezclado mecánico se realizó en una mezcladora de aspas rotativas de alta 

velocidad, marca MIT-MISCHTECHNIK modelo M, agregando primero los pellets de la resina PP virgen en 

cantidades de 500g, e inmediatamente después 5g de grafeno, y mezclando el conjunto durante 10 minutos. Este 

procedimiento se repitió hasta obtener 5 kg de material impregnado. Para llevar a cabo la integración final del grafeno 

en la matriz polimérica se realizó un mezclado fundido utilizando una extrusora. A este producto se le denomina 

“concentrado”. El concentrado se utilizó para la preparación de las muestras de ensayo por mezcla por fusión. 

La Tabla 1 muestra las propiedades estudiadas de las resinas seleccionadas y los estándares de prueba a los que 

los especímenes de ensayo fueron evaluados. 

Prueba PP-VB PP-CA PP-CB Estándar 

Densidad 

(g/cm3) 
0.89 1.00 0.90 ISO 1183, Método A [14] 

Índice de Fluidez 

(g/10min) 
34.89 32.02 34.43 ISO 1133 [15] 

Módulo de Flexión 

(MPa) 
1182.6 1719.6 1021.4 

ISO 178, 2 mm/minuto [16] velocidad de 

prueba 

Esfuerzo de Cedencia 

(MPa) 
27.22 18.95 20.97 

ISO 527-1 ISO 527-2 [12-13] espécimen 

1A, 50 mm/minuto 

Tabla 1: Pruebas y estándares de caracterización 

Mediciones 

Los valores reportados son el promedio de los resultados de las tres muestras evaluadas. Las pruebas de ensayo 

se realizaron en un equipo marca Instron modelo 3400 con capacidad de 10 KN. 

 

rGO Lámina Larga - GL rGO Lámina Larga - NG 
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Análisis de datos 

Se realizó un análisis estadístico de cada parámetro de prueba: Índice de Fluidez, Módulo de Flexión y Esfuerzo 

de Cedencia. Además, se hizo una prueba de hipótesis para validar la significancia estadística de dichos parámetros 

de prueba con un Nivel de Significancia de 𝛼 = 0.05, aplicando un análisis de varianza (ANOVA) y comparación de 

medias por el método Tukey con un intervalo de confianza del 95%. 

Planteamiento estadístico de prueba de hipótesis: 

𝐻0: 𝜇1𝑗 = 𝜇2𝑗 = 𝜇3𝑗 = 𝜇𝑖𝑗   

𝐻1: 𝜇1𝑗 ≠ 𝜇2𝑗 ≠ 𝜇3𝑗 ≠ 𝜇𝑖𝑗 

Hipótesis nula 𝐻0: no hay diferencia estadística significativa en las medias del tratamiento 𝑖 para la propiedad 

mecánica 𝑗. Hipótesis alternativa 𝐻1: Alguna de las medias del tratamiento 𝑖 para la propiedad mecánica 𝑗 es 

significativamente diferente. 

Resultados y Discusión 

Grafeno 

En la Figura 2 se reporta la morfología del grafeno. Se observan hojas de grafeno exfoliadas (hojuelas), las 

hojuelas semejan una superficie lisa y suave, mostrando un aspecto traslucido cuya morfología luce sin defectos. Esto 

se puede confirmar además con el análisis de su composición química donde se reporta una pureza superior al 96% 

(véase Figura 3). 

 

 

 

 
Figura 2: Morfología del grafeno por microscopia 

electrónica de transmisión de alta resolución 

(HRTEM). Reproducción con permiso de [23] 

 

Figura 3: Análisis elemental (composición química) 

por energía de dispersión de rayos X (EDX) 

Reproducción con permiso de [23] 

 

El grafito y el grafeno fueron analizados mediante Difracción de Rayos X (XRD) 30kv Cu, equipo para polvos. 

Los patrones de difracción obtenidos se reportan en la Figura 4. Se observa un difractograma típico de grafito y grafeno 

consistente con estudios anteriores [17-18]. El grafito muestra un pico muy intenso que corresponde a la reflexión 

(002) alrededor de los 26.5° con la distancia entre capas de 0.34 nm de acuerdo a la ley de Bragg, 𝟐𝒅𝒔𝒊𝒏𝜽 = 𝒏𝝀 

donde d es la distancia interplanar, 𝜽 es el ángulo de difracción, n es el orden de difracción y n = 1, 𝝀 es la longitud 

de onda de los rayos X y 𝝀 = 0.15406 nm. La presencia de un pico de difracción intensa en el grafito confirma la 

estructura ordenada y altamente empaquetada de plaquetas de grafeno.  En el grafeno, sin embargo, desaparece el pico 

intenso y se atribuye al proceso de exfoliación, lo que indica una exfoliación total de las plaquetas de grafeno durante 

el proceso de expansión térmica [19]. El grafeno muestra un pico ensanchado alrededor de los 26° con la distancia 

entre capas de 0.35 nm, el incremento en la distancia entre capas sugiere la presencia de grupos funcionales remanentes 

de oxígeno debido al proceso de reducción. 

 
Figura 4: Estructura cristalina por difracción de rayos X (XRD). Reproducción con permiso de [23] 

Efectos del tipo de material 
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En la Figura 5a se reporta el porcentaje de cambio debido al tipo de material, PP-CA, PP-CB y PP-VB. Se 

observa un incremento en el porcentaje de cambio para la formulación PP-VB que se demuestra ser estadísticamente 

significativa. No siendo así para las formulaciones PP-CA y PP-CB (véase Figura 5b). 

  
a) % de cambio por tipo material b) Prueba de hipótesis de tipo material 

Figura 5: Porcentaje de cambio y prueba de hipótesis para tipo de material 

 

La formulación PP-VB mostro una buena integración de grafeno a la matriz polimérica resultando en un 

incremento del Esfuerzo de Cedencia y Módulo de Flexión. Esto indica que la integración de EPDM al polipropileno 

pude ser un factor de influencia para la integración del grafeno, afectando su dispersión en la matriz polimérica. La 

dispersión del grafeno de forma uniforme dentro de la matriz polimérica se hipotetiza como el factor predominante 

para la buena integración y por ende de la mejora en las propiedades mecánicas. Se observa una mejor dispersión de 

grafeno en el PP virgen (véase Figura 6a) comparada con la dispersión en PP con EPDM (véase Figura 6b), 

observándose en este último, puntos de aglomeración de grafeno. 

 

 
Figura 6: Distribución de grafeno. Resina a) sin EPDM y resina b) con EPDM, fotografía 10X pellets. 

 

Efectos del porcentaje de carga y tipo de grafeno en la formulación PP-VB 

En la Figura 7a se reportan los efectos del porcentaje de carga y tipo de grafeno para la formulación PP-VB. El 

tipo de grafeno GL y NG muestran un comportamiento similar: no hay efecto significativo para las cargas de grafeno 

de 0.01%, una tendencia de incremento en el porcentaje de cambio para la carga de 0.01% y una tendencia de reducción 

en el porcentaje de cambio para la carga de 1%.  

La formulación PP-VA con grafeno tipo NG y porcentaje de carga de 0.1% presenta el mayor incremento en el 

porcentaje de cambio siendo este incremento estadísticamente significativo (véase Figura 7b). 

 

  
a) % de cambio por % de carga y grafeno tipo NG b) Prueba de hipótesis para porcentaje de carga 
Figura 7: Porcentaje de cambio para la formulación PP-VB por tipo de grafeno y porcentaje de carga 

 

En la Tabla 2 se reporta el porcentaje de cambio para esta formulación. 

Propiedad 
PP-VB 

Base 

PP-VB 

NG@0.1 

% 

Cambio 

Índice de Fluidez - (g/10min) 34.89 40.8 14.5% 
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Módulo de Flexión - (MPa) 1182.6 1285.5 8.7% 

Esfuerzo de Cedencia - (MPa) 27.22 30.74 12.9% 

Tabla 2: % Cambio en las propiedades para PP-VB 

Efectos del porcentaje de carga en lo general 

Con respecto al porcentaje de carga del grafeno se observa una clara tendencia de reducción, estadísticamente 

significativa, de las propiedades mecánicas para la concentración de 1% en peso. Esta tendencia se observa en ambos 

tipos de grafeno GL y NG, lo que es un indicativo de que existe un límite de percolación alrededor de este nivel de 

porcentaje de carga [20] (véase Figura 8). 

  
a) % de cambio por porcentaje de carga b) Prueba de hipótesis de porcentaje de carga 

Figura 8: Porcentaje de cambio y prueba de hipótesis para porcentaje de carga 

 

Efecto en la curva de esfuerzo vs. deformación 

En la Figura 9 se reporta la curva de esfuerzo vs. deformación comparando la formulación de PP-VB con grafeno 

y PP-VB virgen observándose el incremento reportado tanto en el esfuerzo de cedencia como en el módulo de flexión 

(véase Figura 10). Nótese una reducción de la plasticidad del material que se puede apreciar con un decremento del 

esfuerzo último de fractura del PP-VB con carga de grafeno con respecto al PP-VB virgen, consistente con estudios 

anteriores [21]. 

  
Figura 9: Comparativa de Esfuerzo vs Deformación, 

PP-VB + Grafeno vs PP-VB Virgen 

Figura 10: Cambio en el módulo de elasticidad 

formulación PP-VB con grafeno y PP-VB virgen 

 

Efecto en el índice de fluidez 

Se reporta un incremento en el Índice de Fluidez de 14.5% (véase Tabla 2), elemento que puede pasar 

desapercibido, pero que es importante en los procesos de manufactura de componentes plásticos por moldeo por 

inyección. Un alto Índice de Fluidez permite la manufactura de componentes plásticos de geometrías complejas o 

procesos de manufactura más eficientes [22], por ejemplo, menores presiones en las prensas de inyección o tiempos 

ciclo de inyección de plástico más cortos.  

 

Conclusiones y comentarios finales 

La incorporación de grafeno en el polipropileno resulto favorable para las propiedades estudiadas. La 

incorporación de grafeno Tipo NG, en concentraciones de 0.1% de peso incrementa el Índice de Fluidez en 14.5% y 

las propiedades mecánicas de Esfuerzo de Cedencia en 12.9% y Módulo de Flexión en 8.7%. 

Este estudio revelo que concentraciones de grafeno de 1% de peso propician el límite de percolación del 

compuesto, resultado en un decremento del Esfuerzo de Cedencia y Módulo de Flexión en un promedio de 5%. 

Los resultados y análisis de datos presentados en este trabajo indican una diferencia estadísticamente significativa 

entre las resinas con EPDM y la resina sin EPDM. En las resinas con EPDM no se observa un incremento en el 

Esfuerzo de Cedencia ni en el Módulo de Flexión en contraste con la resina de polipropileno sin EPDM donde si se 
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observó un incremento. Se observa una diferencia en la dispersión del grafeno entre ambas formulaciones. Se plantea 

la hipótesis de los efectos del EPDM como factor en la apropiada distribución e integración de grafeno para la mejora 

de las propiedades mecánicas como propuesta para un estudio subsecuente. 

Si bien existen ya muchos trabajos reportados en donde se hace el estudio de grafeno como nanorefuerzo de 

matrices poliméricas, la gran mayoría de estos estudios se llevaron a cabo bajo condiciones controladas de laboratorios 

con procesos y técnicas no factibles para su escalada industrial. No se había hecho hasta el momento un análisis 

estadístico de la influencia del grafeno en las propiedades de matrices poliméricas que normalmente son utilizadas por 

la industria automotriz en la fabricación de piezas para automóviles, lo que abre la puerta a un sin número de 

aplicaciones de este tipo de nanocompuestos en el sector automotriz. 
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Reconceptualización de la evaluación del desempeño docente y el 

aseguramiento de la calidad para la Educación 4.0 en la UAdeC 
 

M.Ed. Evaristo Alférez Rodríguez1, Ph. D. Erika Patricia Carrizales Ruiz 2, M.C. Genaro Demuner Molina 3 

 

Resumen—El presente documento se elaboró con el propósito de considerar encuestas de satisfacción de estudiantes que 

lleven a una reconceptualización de la evaluación del desempeño docente y el aseguramiento de la calidad para la 

educación 4.0 en la UA de C, dichas encuestas arrojan datos para tomar en cuenta necesidades de formación, 

actualización y exigencias docentes actuales de la Educación 4.0, la cual se refiere a un cuarto momento histórico que 

involucra la conectividad e interacción entre máquinas, recursos digitales y humanos en tiempo real, la personalización de 

la educación que se basa en competencias, desarrollo del pensamiento crítico, flexibilidad profesional en base a 

necesidades sociales y redes de trabajo colaborativo. En el 2019 se administró una encuesta de satisfacción a 4,706 

estudiantes de las diversas unidades académicas de la UAdeC, que comprendió diversas áreas, entre ellas el nivel de 

habilitación de los docentes. Los resultados arrojaron que aproximadamente el 95% de los estudiantes consideran que los 

maestros tienen buen nivel académico, nivel de dominio del contenido de las materias favorable, y el desempeño docente 

es el esperado. Por el momento la evaluación del desempeño docente por parte de los estudiantes se lleva a cabo con 

cuestionarios y encuestas, sin embargo, es imprescindible crear una cultura de la evaluación de la calidad de la educación 

superior que permita responder a las demandas de desarrollo profesional que promueva la actualización constante, en 

búsqueda del perfeccionamiento académico. 

 

Palabras clave— evaluación docente, Educación 4.0, calidad, evaluación de pares 

 

Introducción 

 La “Educación 4.0” en términos muy generales se refiere a un cuarto momento histórico en la educación y 

la industria entre otros ámbitos, que involucra la conectividad entre máquinas y humanos, la interacción en tiempo 

real, la automatización de procesos y la personalización de la educación que se basa en competencias, desarrollo del 

pensamiento crítico, flexibilidad profesional en base a necesidades sociales y redes de trabajo colaborativo, en 

términos muy generales. El presente estudio se llevó a cabo con la finalidad de reconocer la importancia de la 

evaluación del desempeño y la productividad en el perfil de un docente 4.0. Actualmente la evaluación de las 

instituciones de educación superior es una práctica que promueve los procesos de cambio, calidad y modernización. 

Dichas actividades son efectuadas por comités u organismos evaluadores. 

Brennan (1998) señala que los procesos de autoevaluación y evaluación externa presentan algunas diferencias. La 

primera se lleva a cabo mediante un proceso descriptivo y administrativo o como un proceso académico y de 

evaluación, que es de gran utilidad para las instituciones y docentes reconocer las fortalezas y áreas de oportunidad 

que tienen con respecto a los indicadores que exigen los programas para el mejoramiento de la calidad. Asimismo, el 

proceso de evaluación de pares varía según la duración (tres o cuatro días en la institución), la composición del 

grupo de pares, su objetivo o sus métodos. Es imprescindible crear una cultura de la evaluación de la calidad de la 

educación superior que permita responder a las demandas de desarrollo profesional que promueva la actualización 

constante, en búsqueda del perfeccionamiento académico. 

Justificación 

Un estudio realizado por Bolívar (2010), en la Facultad de Ciencias de la Educación en Granada, España, refleja las 

debilidades de la evaluación de la calidad en la universidad española y sugiere causas, consecuencias y propuestas 

de mejora. La mayoría de los países europeos ha pasado de un estado controlador a uno supervisor en una década, el 

cual fiscaliza el funcionamiento del sistema y la implantación de procedimientos de mejora (Hüfner y Rau, 1987). 

Algunas de las debilidades de la evaluación de la calidad en el contexto español son la ausencia de un método 

sistemático de recopilación de datos, la falta de mecanismos de análisis y validación, la inexistencia de acciones de 

mejora y soporte financiero, la selección y formación de evaluadores, entre otras. Existe cuestionamiento respecto a 

los comités evaluadores ya que en muchas universidades no existen unidades técnicas, muchas universidades 

carecen de bases de datos actualizadas y se realizan informes poco reales, no existe coordinación e integración de 

información procedente de las unidades a evaluar y la poca disponibilidad de los evaluadores (Bolívar, 2010). Por su 

parte la evaluación del desempeño docente en México está asociada a los programas de compensación económica y 

acreditación. Sin embargo, la evaluación del desempeño docente habría de realizarse por especialistas que 
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promuevan las acciones de mejora y apoyo a los académicos. De acuerdo con el documento de la Evaluación del 

Desempeño Docente en la Universidad, realizado por Mario Rueda Beltrán, en el Centro Cultural Universitario de 

México (2008), en México, la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES), la evaluación se encuentra en las universidades públicas para 

impulsar políticas de mejora, aumento de la calidad, rendición de cuentas, mejor distribución de recursos y 

acreditación. Algunas de las características sobresalientes de la evaluación del desempeño docente del conjunto de 

universidades públicas de la Región Metropolitana son acciones que forman parte de los programas de 

compensación salarial, con el Programa Para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP), el Programa de 

Fortalecimiento Institucional y otros. 

Los propósitos de la evaluación del desempeño docente están ligadas a los programas de compensación salarial. 

Algunas propuestas de mejora de la evaluación de la calidad en la educación superior según Rodríguez y Gutiérrez 

(2003) son formar agentes voluntarios que participen en procesos de autoevaluación interna y externa, con nociones 

y estrategias básicas de investigación, tener indicadores objetivos para medirlos y recoger observaciones, opiniones 

y valoraciones que hayan sido contrastadas para aplicarlas equitativamente, establecer criterios técnicos de selección 

de indicadores de medida como tipo, relevancia, claridad, costo y de acuerdo a Osoro y Salvador (1994), coherencia, 

confiabilidad y durabilidad. Sin embargo, la evaluación practicada por los estudiantes a sus docentes es un elemento 

para considerar en la profesionalización y actualización del docente 4.0, ya que son ellos quienes demandan una 

educación de calidad acorde a los tiempos actuales. 

Para lograr el aseguramiento de la calidad de la educación superior, los organismos evaluadores deben considerar la 

participación de pares académicos, autoridades institucionales, alumnado y agentes del sector social. Que además 

ofrezca una visión clara y objetiva con metodologías e instrumentos que propicien el desarrollo sistemático. El 

proceso de evaluación suele tener dos etapas: la primera es una autoevaluación dentro de la institución; la segunda, 

una externa por pares, que incluye la visita de un grupo de personal académico de otras instituciones similares 

(Malo, 1998). 

El Modelo Educativo de la UA de C facilita la capacitación docente, los métodos, las técnicas didácticas y las 

estrategias para su puesta en práctica además de hacer partícipes a los estudiantes de su propio aprendizaje a través 

del desarrollo del pensamiento crítico, por lo que es de suma importancia conocer la opinión de los alumnos respecto 

a su experiencia con los docentes en las facultades y de esta manera evaluar si tienen las cualidades que un docente 

4.0. Como se mencionó en la 48ª conferencia internacional de Educación, la UNESCO (2008) recomienda que los 

docentes deben pasar por procesos permanentes de perfeccionamiento profesional y desarrollo de competencias 

básicas y/o especializadas cuando se accede a un equipo multidisciplinario. En este mismo orden de ideas, los 

docentes son el recurso más costoso y poderoso del sistema educativo ya que entre sus retos se encuentra el de 

responder a una gran diversidad de necesidades educativas. La reorientación de las funciones de un docente 4.0 

apunta hacia competencias relacionadas con actitudes de inclusión, motivación y formación continua, habilidades 

pedagógicas que muestren su dominio del proceso de enseñanza-aprendizaje, uso de recursos tecnológicos, prácticas 

de evaluación y autoevaluación que lo lleven a desempeñar su rol hacia el aseguramiento de la calidad docente. 

Descripción del Método 

Reseña de las dificultades de la búsqueda 

Este estudio se llevó a cabo de una manera documental ya que su finalidad fue la de llevar a una reconceptualización 

de la evaluación del desempeño docente y el aseguramiento de la calidad para la educación 4.0 en la UA de C. si 

bien es importante la evaluación docente a través de instancias evaluadoras, pares y otros, así también lo es el 

conocer la opinión de los estudiantes y lo que se espera de los docentes 4.0. Para este fin se tomaron los datos 

arrojados por la encuesta de satisfacción administrada vía internet a 4,706 estudiantes de las unidades académicas 

que componen a la Universidad Autónoma de Coahuila en el 2019. Dicho instrumento se realizó en un tiempo corto 

y estudió a la población en un solo momento. El instrumento se compone de 15 afirmaciones con tres opciones de 

respuesta y un apartado de observaciones. Que evaluaron entre otros aspectos a los docentes, su nivel académico, 

nivel de dominio de las asignaturas, y su desempeño docente. 

Comentarios Finales 

Resumen de resultados 
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En la gráfica 1 lo referente a la variable Nivel académico de sus maestros, los resultados reflejan que el 97.07% 

de los estudiantes indicó que el grado de estudios de sus maestros era el adecuado para su preparación profesional, el 

2.34% respondió que su grado de estudios es regular, mientras que el .59% los calificó como nivel académico 

deficiente. 

 
Gráfica 1. Nivel académico de maestros (licenciatura, maestría, doctorado) 

Fuente: Encuesta de Satisfacción de Estudiantes 2019 

En la Gráfica 2 se reflejan los resultados que midieron el conocimiento para el dominio de la materia o materias, 

dichos resultados indicaron que el 96.92% de los estudiantes opinaron favorablemente sobre el dominio que tienen 

sus profesores de las asignaturas, mientras que el 3.08% registró entre regular y deficiente el dominio que tienen sus 

maestros de la o las asignaturas. 

 
Gráfica 2. Conocimiento para el dominio de la materia o materias 

Fuente: Encuesta de Satisfacción de Estudiantes 2019 

En lo que respecta a la Gráfica 3 se refleja la opinión de los estudiantes en cuanto al desempeño de los docentes en 

sus cátedras, y el 93.24 consideran que tal desempeño es el esperado, mientras que el 6.76% de los alumnos 

considera que ese desempeño es regular o deficiente. 

 
Gráfica 3. Desempeño de los profesores 

Fuente: Encuesta de Satisfacción de Estudiantes 2019 

Los resultados de este estudio indican una buena preparación de los docentes, dominio de sus asignaturas y un 

desempeño docente favorable en general. Sin embargo, es importante crear una cultura de la evaluación de la calidad 

de la educación superior que permita responder a las demandas de desarrollo profesional que promueva la 

actualización constante, en búsqueda del perfeccionamiento académico y los docentes sean evaluados en relación 

con el perfil docente 4.0. 

Conclusiones 
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Los resultados muestran de manera muy breve la opinión que los estudiantes tienen de sus maestros, sin embargo, es 

importante mencionar que la evaluación del desempeño docente bajo esquemas oficiales exclusivos para este fin, 

instrumentos más sofisticados y una reconceptualización del término evaluación nos llevarían a lograr la calidad en 

la educación superior del docente con perfil 4.0. Así como la generación de políticas educativas que guíen a las 

instituciones de educación superior hacia la formación de docentes con perfil para la Educación 4.0 implica llevar a 

cabo una evaluación que mida el logro de objetivos en base a lo planteado. La autora del artículo el Papel de los 

Valores en la Evaluación de Políticas Para Sistemas Educativos Complejos (2011), Teresa Bracho realiza un análisis 

de la evaluación de políticas que demanda la realidad social y los valores gubernamentales que participan en la 

organización del sistema educativo. 

Esta autora toma las ideas de Morell (2010) y de Williams y Hummelbrunner (2009) y el modelo que ha adoptado la 

política pública mexicana a través de la Metodología de Marco Lógico (MML) y la Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR), pero además los niveles analíticos en la evaluación de la política en Fischer (2006) que es la 

técnica-analítica, la contextual, la sistémica y la valoral (como niveles de primer y segundo orden). Esta metodología 

supone la identificación de un problema social al que la administración pública debe responder a través del árbol de 

problemas que defina e identifique el nivel de intervención, los actores y agencias involucrados para llegar a su 

solución. En base a lo anterior se construye una Matriz de Indicadores de Resultados que planteará los fines, 

propósitos, componentes y actividades y la definición de indicadores que reflejen el alcance de metas, que serán la 

base para el monitoreo y seguimiento. 

Todo proceso de evaluación de acciones públicas se basa la identificación, definición y diseño de los problemas que 

elija un gobierno para atender, además de las acciones para solucionarlos. 

Recomendaciones 

Las iniciativas para propiciar el cambio y contribuir al perfil docente de la Educación 4.0 giran en torno a la 

dinámica del conocimiento, donde se enseñe a los jóvenes a aprender a aprender y aprender a pensar, propiciar la 

flexibilidad de competencias, en la innovación e investigación que generen cambios ocupacionales. La inclusión de 

TIC que considere la integración, cobertura y tiempo real, con pedagogía actual, personalizada y sin intermediación 

a nivel nacional e internacional. Modificar la cultura institucional y centrarla en el aprendizaje de los alumnos para 

que puedan definir y modificar su trayectoria escolar, sean autónomos en su aprendizaje, aprendan de manera 

personalizada, se les provea de competencias y destrezas para un contexto real y adquieran una actitud inquisitiva y 

emprendedora. Para lo anterior los profesores deben modificar sus prácticas de enseñanza, verificar constantemente 

el logro de objetivos y los procesos de evaluación, así como documentar experiencias y reflexiones. 

Ser un profesor innovador que reflexione constantemente sobre sus prácticas y procesos de enseñanza y haga 

más efectivos los aprendizajes de los estudiantes. Para generar el cambio hace falta transformar la cultura 

institucional por convencimiento en torno a un paradigma educativo que contemple el sentido y reorientación, ajuste 

y revisión del proceso de enseñanza aprendizaje, que llevará tiempo y requerirá de aprender, desaprender y 

rectificar. 
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APORTACIÓN NUTRICIONAL DEL FRUTO DE TUNILLO 

[Stenocereus stellatus (Pfeiffer) Riccobono] EN COMUNIDADES DE 

VALLES CENTRALES DE OAXACA 
 

Nelly Arellanes Juárez, M. en C.*1, L.G. Evelyn Itzel Lázaro Juárez2, Dr. Pedro Benito Bautista 3, Dr. Marco 

Antonio Sánchez Medina4, M. en A. Amado Poblano Vásquez5, Dra. María de los Remedios Aguilar Santelises6 

 
Resumen- Para determinar la contribución nutricional de los frutos de tunillo a la dieta familiar local, se aplicaron 

cuestionarios en dos comunidades productoras en Valles Centrales de Oaxaca y el análisis bromatológico de estos. Los 

resultados indicaron que, para estas comunidades, este fruto significa una alternativa alimenticia que aporta al 

mejoramiento de la dieta familiar, ya que, durante la cosecha, el 75% de las familias consumen aproximadamente 5 kg de 

tunillo/semana. En estas localidades se obtuvieron cuatro tipos de tunillo, con aporte de proteínas (1.4 a 2.99%), grasa 

(0.17 a 1.8%), fibra (0.94 a 3.16%), cenizas (0.5 a 1.72%) y humedad (83.99 a 86.64%), además de compuestos 

antioxidantes (72.47 a 276.06 mg de betalaínas totales/100 g ff). Se concluye que los frutos de tunillo son una fuente 

temporal importante de nutrientes para la dieta de estas poblaciones, por lo que su uso sustentable debe ser promovido. 

Palabras clave- Cactáceas locales, economía familiar, seguridad alimentaria. 

 

INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2002): un consumo suficiente de frutas y verduras 

podría salvar hasta 1.7 millones de vidas cada año; la ingesta insuficiente de frutas y verduras es uno de los 10 

factores principales de riesgo de mortalidad a escala mundial; y se calcula que esta carencia causa en todo el mundo, 

aproximadamente un 19% de los cánceres gastrointestinales, un 31% de las cardiopatías isquémicas y un 11% de los 

accidentes vasculares cerebrales. Esta misma organización recomendó como objetivo poblacional, el consumo de un 

mínimo de 400 g diarios de frutas y verduras con el fin de prevenir enfermedades crónicas tales como las 

cardiopatías, el cáncer, la diabetes o la obesidad. Tradicionalmente en Oaxaca, a nivel rural, la producción estacional 

de frutos silvestres o los cultivados en huertos de traspatio, son un complemento importante a la dieta familiar y la 

venta de sus excedentes pueden generar ingresos económicos que permiten la compra de alimentos de los que no se 

dispone en estas comunidades. Con estas prácticas tradicionales se ha fortalecido, en algún grado, la seguridad 

alimentaria local. Una de las especies que cumple esta función en la región de los Valles Centrales de Oaxaca es 

Stenocereus stellatus, se trata de una cactácea cuyo fruto, denominado localmente como tunillo o pitaya de agosto, se 

consume anualmente en los meses de julio a octubre. Dada la importancia local de este fruto en la dieta de las 

familias rurales, el objetivo del presente trabajo fue determinar la composición nutricional de este fruto y su 

aportación a la dieta local. 

 

DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO 

     Contribución nutricional a la dieta familiar  

Área de estudio-El presente estudio se llevó a cabo en dos cabeceras municipales de Valles Centrales: San José del 

Progreso y San Martín Lachilá, en el estado de Oaxaca, en las que existen poblaciones silvestres y cultivadas de 

Stenocereus stellatus (Pfeiffer) Riccobono. 

Obtención de la información- Mediante vistas a estos territorios, se invitaron a productores de tunillo o pitaya de 

agosto a contestar junto con su familia un cuestionario de 45 preguntas, relacionadas con: tipos de tunillo que se 

produce en la localidad, época de cosecha, volúmenes de producción y consumo familiar. 

*1Instituto Politécnico Nacional. Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional Unidad Oaxaca 

(CIIDIR U. Oaxaca). Hornos 1003 Santa Cruz, Xoxocotlán, Oaxaca. C.P. 71230. Autor para correspondencia: narellanes@ipn.mx; 

nelly_arell@hotmail.com 
2 Instituto Politécnico Nacional. Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional Unidad Oaxaca 

(CIIDIR U. Oaxaca). Hornos 1003 Santa Cruz, Xoxocotlán, Oaxaca. C.P. 71230. elazaroj1700@alumno.ipn.mx  
3 Instituto Politécnico Nacional. Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional Unidad Oaxaca 

(CIIDIR U. Oaxaca). Hornos 1003 Santa Cruz, Xoxocotlán, Oaxaca. C.P. 71230. pedbenito@hotmail.com; pbenito@ipn.mx 
4 Tecnológico Nacional de México. Instituto Tecnológico de Oaxaca. Avenida Ing. Víctor Bravo Ahuja No. 125. Esquina 

Calzada Tecnológico, Oaxaca, Oaxaca. C.P. 68030. marco.s.medina@itoaxaca.edu.mx 
5 Instituto Politécnico Nacional. Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional Unidad Oaxaca 

(CIIDIR U. Oaxaca). Hornos 1003 Santa Cruz, Xoxocotlán, Oaxaca. C.P. 71230. apoblanov@ipn.mx 
6 Instituto Politécnico Nacional. Centro Interdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional Unidad Oaxaca 

(CIIDIR U. Oaxaca). Hornos 1003 Santa Cruz, Xoxocotlán, Oaxaca. C.P. 71230. maguilars@ipn.mx 
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Análisis de la información-La información obtenida de los cuestionarios fue analizada mediante estadística 

descriptiva, calculando la frecuencia y porcentaje con el paquete IBM SPSS Statistics Versión 25.0 (2017).  

     Composición nutricional del fruto de tunillo 

Material vegetal-Se utilizaron frutos de tunillo [Stenocereus stellatus (Pfeiffer) Riccobono], en estado de madurez 

comercial, adquiridos, al día siguiente del corte, en las dos localidades: San José del Progreso y San Martín Lachilá, 

en los meses de agosto a octubre de 2019. 

Diseño experimental-Mediante un diseño completamente al azar, se colectaron 20 frutos de cada tipo de tunillo 

producido en cada una de las localidades seleccionadas, y se evaluaron sus características bromatológicas (proteínas, 

grasa total, fibra cruda, cenizas, carbohidratos totales y humedad), y de compuestos antioxidantes (betalaínas totales).  

Métodos de Análisis 

Análisis bromatológicos 

Humedad. El porcentaje de humedad se determinó mediante la metodología del AOAC (2012).  

Proteínas. Se realizó bajo la NMX-F-068-S-1980. Determinación de proteínas. Normas Mexicanas. Dirección 

General de Normas. 

Grasas totales. Se realizó bajo la NMX-F-427-1982. Determinación de grasa (método de hidrólisis ácida). Normas 

Mexicanas. Dirección General de Normas. 

Fibra cruda. Se realizó bajo la NMX-F-090-S-1978. Determinación de fibra cruda en alimentos. Normas Mexicanas. 

Dirección General de Normas. 

Cenizas. Se realizó bajo la NMX-F-066-S-1978. Determinación de cenizas en alimentos. Normas Mexicanas. 

Dirección General de Normas. 

Betalaínas totales. De cada fruto se tomó una muestra de 2.5 g de pulpa fresca y se colocó en un vaso de precipitados 

al que se añadieron 10 mL de agua destilada, se agitó durante 10 min a temperatura ambiente y se filtró. El filtrado se 

guardó y el residuo se sometió a una segunda extracción y nuevamente se filtró. En seguida, los dos sobrenadantes se 

colocaron en un matraz aforado de 50 mL que se llevó a la marca con agua destilada, después, en tubos de ensaye se 

colocaron alícuotas de 2.5 mL de muestra a la que se le agregaron 2.5 mL de agua destilada y se agitó en vortex, se 

deje reposar y se leyó absorbancia en un espectrofotómetro a 536 nm y 486 nm de longitud de onda. 

Análisis de resultados. Los datos fueron analizados por comparación de promedios mediante un ANOVA simple 

con el paquete estadístico Statgraphics Centurion XV, usando la prueba de Tukey (p≥0.05). 

 

RESUMEN DE RESULTADOS 

     Área de estudio 

San José del Progreso, Ocotlán de Morelos, Oaxaca. El municipio de San José del Progreso pertenece al Distrito 

de Ocotlán de Morelos, es una comunidad con alto índice de marginación que cuenta con 2,833 habitantes (INEGI, 

2010). Se localiza en la parte central del estado, en la región de los Valles Centrales, en las coordenadas 96º41' de 

longitud oeste y 16º41' de latitud norte (Figura 1). El municipio abarca 107.46 km² y se encuentra a una altitud 

promedio de 1582 msnm, oscilando entre 1400 y 2900 msnm. En el municipio la precipitación pluvial más baja del 

año es en el mes de enero, con un promedio de 2 mm y la más alta ocurre en el mes de junio, con un promedio de 

149 mm. Por otra parte, la temperatura media es de 22.6 °C, y el mes más caluroso del año es el de mayo. Las 

temperaturas medias más bajas del año se producen en enero, cuando se mantiene en alrededor de 17.5 ° C. A este 

Municipio pertenecen las localidades de: San José del Progreso, San José la Garzona, Maguey Largo, el Porvenir, el 

Jagüey, Lachilana y Los Díaz (SEDESOL, 2015). La vegetación del lugar es escasa, propia del clima templado seco, 

pero se pueden encontrar árboles de clima frío como la casuarina; también existen especies de clima semitropical 

como mangales, limonares, naranjales; árboles de sombra: sabinos, ahuehuetes, laureles, jacarandas, framboyanes, 

tulipanes de la India; auates, huamuchiles, magueyes, bejucos y diferentes tipos de cactáceas (INAFED, 2016). 

San Martín Lachilá, Ejutla de Crespo, Oaxaca. El Municipio de San Martín Lachilá se ubica en la parte central 

del estado, en la región de los Valles Centrales, pertenece al distrito de Ejutla de Crespo (Figura 3), cuenta con 1,066 

habitantes y está catalogado como municipio de alto grado de marginación (CONAPO, 2010). Se ubica en las 

coordenadas 96°51' longitud oeste, 16°37' latitud norte y a una altura de 1,430 metros sobre el nivel del mar. La 

extensión territorial que posee es de aproximadamente 49.76 km2 (Figura 4) (INAFED, 2016). El clima del 

municipio es semicálido subhúmedo con lluvias en verano en el 70% del territorio y semiseco semicálido en el 30% 

restante. El rango de temperatura media anual es de 18 a 20 °C, el mínimo se encuentra entre 4 y 5 °C y mientras que 

la temperatura máxima entre 30 y 32 °C. El rango de precipitación media anual es de 600 a 800 mm y los meses de 

lluvias van de marzo a noviembre (INEGI, 2015). A este Municipio pertenecen las localidades de: San Martín 

Lachilá, el Mezquite [Barrio], y el Platanar (SEDESOL, 2015). Dentro de la flora del lugar existen bugambilias, 

rosas, margaritas (INAFED, 2016), gallitos, campanitas, naranjal, limonar, flor de durazno, azucenas, flor de 

cempasúchil, geranios, ocotes, cazaguates, huisaches, pinocotes (INAFED, 2012). 
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     Contribución nutrimental del tunillo a la dieta familiar  

Tipo de tunillo que se produce. En las localidades de San José del Progreso, San Martín Lachilá y otras que pertenecen 

a los Valles Centrales de Oaxaca se producen diferentes tipos de tunillo provenientes de poblaciones silvestres y que 

se han adaptado a cultivos de traspatio (Tabla No. 1). Los principales tipos de estos frutos se conocen como: Huele 

piña, Olorosa roja, Olorosa morada y Mixteca. 

 

Tabla No. 1. Tipo y producción (%) de tunillo, de acuerdo a la localidad estudiada. 

Tipo de tunillo / Localidad San José del 

Progreso (%) 

San Martín Lachilá 

(%) 

Huele piña 44.3 0.00 

Olorosa roja 55.7 62.5 

Olorosa morada 0.00 12.4 

Mixteca 0.00 13.2 

 

Época de cosecha. En la localidad de San José del Progreso, la época de cosecha de estos frutos inicia en el mes de 

julio con la producción de olorosa roja y termina en el mes de septiembre con la producción de tunillo del tipo huele 

piña; aproximadamente un mes después inicia el periodo de cosecha en San Martín Lachilá, donde la temporada de 

cosecha inicia en agosto con la producción de olorosa roja y termina en octubre con la cosecha de tunillo del tipo 

Mixteca.  

Volúmenes de producción. El 74.9% de los productores de tunillo en la localidad de San José del Progreso, 

recolectan como mínimo 11,000 piezas y como máximo 22,000 piezas por temporada. Para la localidad de San 

Martín Lachilá, el 89.8% de los productores manifestaron una recolección mínima de 14,000 piezas y máxima de 

26,000 piezas por temporada.  

Consumo familiar. Para los habitantes de las localidades estudiadas, la época de cosecha del tunillo significa una 

alternativa alimenticia, ya que, durante ese periodo, el 75% de las familias, conformadas en el 86% de los casos, por 

4 a 5 integrantes, pueden consumir aproximadamente 5 kg de tunillo a la semana, lo que representa una fuente 

importante de nutrientes a su dieta. Considerando que la OMS propone que cada habitante debe consumir 400 g de 

frutas y vegetales al día para mantener una salud adecuada, para este caso, la época de producción de esta cactácea 

puede aportar aproximadamente el 38% de esta recomendación (150 g /día/habitante). 

     Composición nutricional del fruto 

Con relación a la composición nutricional de los tunillos o pitayas de agosto, éstos presentaron valores de 1.52 a 2.42 

% de proteínas, cuyo contenido varió dependiendo del tipo de fruto analizado, observándose mayor contenido en 

frutos olorosa roja y morada, cuyos valores fueron diferentes estadísticamente a los frutos olorosa amarilla y huele 

piña con valores estadísticamente similares (Tabla No. 2). Estos valores fueron mayores a los reportados para 

Stenocereus pruinosus: 1.2 a 1.3% (García-Cruz et al., 2013); S. stellatus 1.08 a 1.3% (Pérez-Loredo et al., 2016); 

1.0% para S. stellatus (Mercado y Granados, 2002): 1.51%, para S. queretaroensis (Pimienta-Barrios y Nobel, 1995); 

y el1.29%. de S. griseus (Mercado y Granados, 2002):  

 

Tabla No. 2 Composición nutricional de los frutos de Stenocereus stellatus que se producen en localidades de 

Valles Centrales de Oaxaca (% b.h). 
Tipo de tunillo  Proteínas 

 

Grasas 

totales 

Fibra cruda 

 

Cenizas 

 

Carbohidratos Humedad 

 

Olorosa roja 2.42±0.12a 1.48±0.12a 2.96±0.31ab 0.5±0.43a 7.1 ± 0.75b 85.23±1.49b 

Olorosa morada 2.87±0.2a 0.55±0.21b 3.59±0.54a 0.49±0.4a 10.59 ± 1.29a 82.23±0.84c 

Olorosa amarilla 1.68±0.2b 0.29±0.21b 1.37±0.54b 1.63±0.43a 10.81 ± 1.29a 84.54±0.84ab 
Huele piña 1.52±0.2b 0.06±0.021b 0.97±0.54c 1.75±0.43a 6.98 ± 1.3ab 88.4±0.84a 

 

Para el contenido de grasas totales (Tabla No. 2), los valores obtenidos para estos frutos fueron de 0.06 a 1.48 %, 

siendo más altos en frutos de tunillo olorosa roja, estadísticamente diferentes al resto de los frutos que presentaron 

valores ≤ 0.55%. En general, estos valores se encuentran dentro de los valores reportados por otros autores (Quiroz-

González et al., 2016), los cuales van de 0.10 a 3.0%, variando de acuerdo a la especie y al tipo de fruto. 

Los valores del contenido de fibra cruda de los frutos (Tabla No. 2), se encontraron en un rango de 0.97 a 2.96%, 

estadísticamente diferentes para cada tipo de fruto analizado. García-Cruz et al. (2013), reportaron valores de 0.53 a 

0.67% para S. pruinosus (rojo y naranja); mientras que Pérez-Loredo et al. (2016) reportaron 1.39 a 1.63% para S. 

stellatus (blanco, amarillo, púrpura y rojo); sin embargo, Mercado y Granados (2002) mencionan valores mayores: 

3.29% para S. griseus. 
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Los valores del contenido de cenizas para los diferentes tipos de tunillo analizados (Tabla No. 2), estuvieron entre 

0.49 y 1.75%, y fueron estadísticamente similares. Estos valores fueron superiores a los reportados por otros autores 

para otros frutos del mismo género: 0.46 a 0.63% (Quiroz-Gonzalez et al., 2018). 

El contenido de carbohidratos, en frutos de pitaya de agosto, se muestran en la Tabla No. 2, estos valores van de 6.98 

a 10.81%, coincidiendo con los valores reportados por otros autores para el mismo género: S. queretaroensis: 5.6 a 

10.8 % (Pimienta-Barrios y Nobel, 1995); S. stellatus: 11.7% (Mercado y Granados, 2002); S. stellatus: 9.65 a 10.85 

% (Pérez-Loredo et al., 2016). 

Los valores de humedad para las muestras analizadas indicaron valores de 82.23 a 88.4%, dependiendo del tipo de 

fruto (Tabla No. 2), el fruto tipo huele piña, que resultó con mayor contenido de humedad, presenta físicamente 

menor consistencia de pulpa y mayor cantidad de jugo. Los valores obtenidos en este trabajo coinciden con los 

encontrados por otros autores, colocados en el rango de 85.39 a 86.5 % para S. stellatus (Pérez-Loredo et al., 2016) y 

87.1 a 89.0 % para S. pruinosus (García-Cruz et al., 2013). 

     Compuestos bioactivos y capacidad antioxidante 

Betalaínas totales. El análisis estadístico de betalaínas para los tipos de tunillo, independientemente de las 

localidades de producción, indicó la formación de dos grupos de promedios, donde el tunillo del tipo Olorosa roja 

presentó el mayor contenido de betalaínas (191.72 mg de betalaínas totales/kg de ff), mientras que el segundo grupo 

formado por los tipos: Olorosa morada, Olorosa amarilla y Huele piña, presentó valores de betalaínas de 108.04 a 

72.47 mg de betalaínas totales/kg de ff. De acuerdo a la localidad estudiada, se observó que los frutos de tunillo de 

San Martín Lachilá presentaron valores de betalaínas totales más altos (135.65 mg de betalaínas totales/kg de ff) que 

los de San José del Progreso (103.58 mg de betalaínas totales/kg de ff). García-Cruz et al. (2016) reportan contenidos 

de betacianinas y betaxantinas: 1.5 y 1.5 mg/g p.s., respectivamente para frutos de S. stellatus rojo; 1.48 y 2.0 mg/g 

p.s. respectivamente para frutos de S. griseus rojo. 

 

CONCLUSIONES 

Los frutos de tunillo son una alternativa alimenticia que mejora la dieta familiar y el ingreso económico de las 

familias rurales donde se producen.  

Los contenidos bromatológicos de los diferentes tipos de frutos de tunillo en cada localidad tienen elementos que 

mejoran la dieta de los integrantes de las familias locales de los municipios de la región. 

Los frutos de tunillo tienen contenidos significativos de betalaínas con propiedades antioxidantes importantes que 

previenen de varias enfermedades degenerativas del ser humano. 

Es importante fomentar el establecimiento de este tipo de cactáceas en localidades con condiciones climáticas afines 

a su desarrollo para aumentar su consumo y mejorar la dieta de su población.  
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EVALUACIÓN DE BETALAÍNAS OBTENIDAS DEL FRUTO DE 

Stenocereus stellatus (Pfeiffer) Riccobono 

 

Nelly Arellanes Juárez M. en C.1, Ing. Vanessa Jarquín Antonio2, Dr. Pedro Benito Bautista3, L. G. Evelyn Itzel 

Lázaro Juárez4, M. en A. Amado Poblano Vásquez5, M. en G. Ariadna Pérez Saucedo6   
 

Resumen- El presente trabajo tuvo como objetivo obtener un colorante natural a partir de la pulpa de frutos de 

Stenocereus stellatus, y evaluar su comportamiento en almacenamiento. El colorante se extrajo del jugo de dos tipos de 

frutos: morado y rojo, y se midió su estabilidad en almacenamiento a tres niveles de pH (3, 5 y 7), dos temperaturas (25 y 

10°C), y 4 periodos de tiempo (2, 4, 6 y 8 semanas), bajo condiciones de obscuridad. Los resultados mostraron que el 

colorante del fruto rojo contiene la mayor cantidad de betalaínas totales (168.4 mg/100 g ff), y las mejores condiciones de 

almacenamiento para mantener sus características fueron: pH 5 y 10°C por dos semanas. Se concluye que a partir de 

frutos de Stenocereus stellatus es posible obtener un colorante con alto contenido de betalaínas, que pueden degradarse 

durante el almacenamiento, sin embargo, el almacenamiento bajo refrigeración y pH ácido, permite mayor retención de 

éstas.  

Palabras clave— Colorantes naturales, frutos de cactáceas. contener 

 

INTRODUCCIÓN 

     Las betalaínas son pigmentos hidrosolubles cuyas fuentes vegetales más conocidas son la remolacha roja y los 

frutos del género Opuntia. Se dividen en dos grupos: las betacianinas (color rojo violáceo) y las betaxantinas 

(anaranjadas amarillentas). La estructura de amina cuaternaria de estos compuestos tiene un sistema de dobles 

enlaces que les proporciona su actividad reductora, por lo que son consideradas como fitoquímicos con actividad 

antioxidante (von Elbe et al., 1974). La estabilidad de estos pigmentos, es un factor importante a considerar para su 

utilización como colorantes y/o antioxidantes en alimentos. La estabilidad de las betalaínas ha sido estudiada en 

pigmentos obtenidos de betabel (Sapers y Hornstein., 1979; Delgado Vargas et al., 2000; Azeredo, 2008), de tuna 

púrpura (Stintzing et al., 2005; Moßhammer et al., 2006; Herbach et al., 2006; Azeredo, 2008) y en amaranto (Cai y 

Corke, 1998). Se ha establecido que los principales factores que influyen en la estabilidad de las betalaínas son: 

temperatura, pH, actividad de agua, luz, presencia o ausencia de oxígeno, metales y acción enzimática, siendo la 

temperatura el factor más influyente (Herbach et al., 2006). La degradación de las betalaínas depende de la 

temperatura y sigue una cinética de reacción de primer orden, dependiente del pH (Huang y von Elbe, 2006; 

Castellar et al., 2003). En el estado de Oaxaca existen frutos de cactáceas locales con alto contenido en betalaínas 

que pueden ser usadas sustentablemente como fuente de colorantes naturales, sin embargo, se requiere de su 

evaluación técnica para asegurar su uso como aditivo en la industria de los alimentos, por lo que el objetivo de este 

trabajo fue extraer el colorante de frutos de Stenocereus stellatus y evaluar el comportamiento de las betalaínas, 

durante el almacenamiento. 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 

     Material vegetal. Se trabajó con frutos de tunillo [Stenocereus stellatus (Pfeiffer) Riccobono] de dos tipos: Olorosa 

morada y Olorosa roja, obtenidos en las localidades de San Martín Lachilá, Hacienda Vieja, San José del Progreso y 

Los Ocotes, en Valles Centrales de Oaxaca y betabel (Beta vulgaris L.) obtenido en el mercado local.   
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     Obtención del colorante. El colorante se obtuvo a través de la extracción del jugo de los frutos de Stenocereus 

stellatus y betabel. Los frutos se despulparon, y la pulpa se homogeneizó, y se filtró a través de manta de cielo. Los 

jugos obtenidos se sometieron a un proceso de fermentación utilizando levadura comercial (Saccharomices 

cerevisiae) en concentración 1.48 g/L de jugo por 24 horas y posterior pasteurización (96°C / 5 min) para detener su 

actividad. El extracto obtenido se utilizó para medir las coordenadas de color y betalaínas, y hacer los estudios para 

probar su estabilidad.  

     Almacenamiento. 5 mL del extracto fueron agregados a cada uno de 96 tubos de ensayo, y divididos en tres 

grupos de 32 tubos para ser ajustados a tres pH (3, 5 y 7), la mitad ellos colocados en sistemas de almacenamiento a 

dos temperaturas diferentes (25 y 10°C), y 4 tiempos de almacenamiento (2, 4, 6 y 8 semanas), bajo condiciones de 

obscuridad. La estabilidad del colorante se determinó mediante análisis del color y contenido de betalaínas totales, 

betacianinas y betaxantinas. 

Métodos de Análisis 

     Color de pulpa. Se realizó midiendo las coordenadas L*, a* y b* del sistema CIELAB con un colorímetro PCE-

TCR200, de acuerdo al método de McGuirre (1992). 

     Betalaínas. El análisis se realizó de acuerdo al método de Stintzing et al., (2005)., se tomaron 2.5 mL del extracto 

y se añadieron 2.5 ml de agua destilada, y se homogenizaron con un agitador Vortex por 1 min, se dejaron reposar 1 

min, después se realizaron las lecturas de absorbancias a 486 nm (betaxantinas) y 536 nm (betacianinas), en un 

espectrofotómetro UV-Vis Shimadzu UV-160, utilizando como blanco, agua destilada. El contenido de betalaínas 

totales(BT) se obtuvo como suma de betacianinas (BC) y el contenido de betaxanthins (BX).  

Análisis de resultados. Los datos fueron analizados por comparación de promedios mediante un ANOVA simple 

con el paquete estadístico Statgraphics Centurion XV, usando la prueba de Tukey (p≥0.05).  

 

RESUMEN DE RESULTADOS 

     Efecto del origen del colorante  

     Coordenada L*. De acuerdo con el origen del colorante, los valores de la coordenada L, que representa la 

brillantez del color durante el almacenamiento, mostraron que el colorante obtenido de los frutos de Stenocereus 

stellatus tipo olorosa morada tuvo el valor más alto (24.08), representando un color más claro, el cual fue diferente 

estadísticamente al obtenido de frutos de S. stellatus, tipo olorosa roja (21.11) y al del betabel (19.68) que tienden a 

ser más oscuros y estadísticamente similares entre ellos (Tabla No. 1).  

  

Tabla No. 1 Efecto del origen del colorante sobre la estabilidad del colorante extraído de  

Stenocereus stellatus (Pffeifer) Riccobono, durante el almacenamiento. 

 

Parámetro 

Tipo de colorante 

Morada Roja Betabel 

Color 

L* 

 

24.08a 

 

21.11b 

 

19.69b 

a* 19.71a 19.15a 7.3b 

b* 2.09a 2.41a 2.55a 

Betalaínas totales (mg betalaínas/Kg ff) 108.75c 168.46b 214.0a 

Betacianinas 58.24c 81.17b 121.55a 

Betaxantinas 50.47b 88.85a 92.46a 

 

     Coordenada a*. El análisis estadístico de los datos de la coordenada a*, indicaron resultados similares, entre los 

colorantes de los frutos de Stenocereus stellatus, cuyos valores fueron de 19.71 para el tipo olorosa morada y de 

19.15 para la roja, pero diferente al valor obtenido de betabel, que fue de 7.30 (Tabla No. 1).  

     Coordenada b*. Los datos de la coordenada b* (color amarillo) representados en la Tabla No. 1, indican que no 

existieron diferencias significativas en función del origen del colorante, lo cual puede ser explicado por un valor 

similar en el contenido de betaxantinas entre los tres colorantes utilizados. 

     Betalaínas totales. De acuerdo a la Tabla No. 1, existió una diferencia estadística entre el contenido de betalaínas 

en función del origen del colorante, teniendo mayor contenido de betalaínas el colorante obtenido de betabel (214.0 

mg/Kgff,) seguido por el de tunillo de pulpa roja (168.4 mg/Kgff), y por último el tunillo de pulpa morada (108.7 

mg/Kgff), las betalaínas de tunillo de pulpa roja y pulpa morada representaron el 74.25% y el 49.11 % respecto al 

obtenido de betabel. Estos datos son menores a los obtenidos por Gracia-Cruz et al. (2012) para frutos rojos y 

amarillos de pitaya de mayo (Stenocereus griseus H.), quienes reportaron valores de 347.3±20.9 y 215.0± 36.1 mg de 

betalaínas totales /100 g de muestra seca. Sin embargo, el contenido de betalaínas totales de los frutos de tunillos, 

son fuentes importantes de estos compuestos con propiedades funcionales. 
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     Betacianinas. El análisis estadístico de los datos obtenidos de betacianinas, muestra que el contenido de este tipo 

de pigmentos de betabel (92.46a mg/Kg) y del tunillo tipo roja (81.16 mg/Kg) son similares, mientras que el 

obtenido del tunillo tipo olorosa morada (58.24 mg/Kg) (Tabla No. 1) es menor y estadísticamente diferente. Gracia-

Cruz et al., (2012), reportaron valores de 199.6±24.3 y 37.6± 7.5 mg de betacianinas /100 g de muestra seca para 

frutos rojos y amarillos de pitaya de mayo (Stenocereus griseus H.). 

     Betaxantinas. El análisis estadístico de los datos del contenido de betaxantinas con relación al origen de los 

colorantes (Tabla No. 1), reveló diferencias significativas entre ellos, el mayor contenido de betacianinas fue para el 

colorante de betabel (92.45 mg/Kg), seguido del obtenido de tunillo tipo olorosa roja (88.85 mg/Kg) y el menor 

contenido fue para el colorante extraído de tunillo olorosa morada (50.46 mg/Kg). Gracia-Cruz et al. (2012) 

encontraron contenidos de 147.6 ±18.2 y 177.4 ± 30.1 mg de betaxantinas /100 g de muestra seca para frutos rojos y 

amarillos de pitaya de mayo (Stenocereus griseus H.) 

     Efecto de la temperatura.  

     Coordenada L*. Los resultados del análisis estadístico de los valores de L, no mostraron diferencias 

significativas con relación a la temperatura de almacenamiento (Tabla No. 2); sin embargo, se muestra una tendencia 

de mayor luminosidad para los frutos almacenados a temperatura ambiente.  

 

Tabla No. 2 Efecto de la temperatura de almacenamiento sobre la estabilidad del colorante extraído de  

Stenocereus stellatus (Pffeifer) Riccobono 

Parámetro Temperatura de almacenamiento (°C) 

10 25 

Color 

L* 

 

21.50a 

 

21.75a 

a* 17.56a 13.22b 

b* 3.98a 0.72b 

Betalaínas totales (mg betalaínas/100 g ff) 178.11a 149.35b 

Betacianinas 94.88a 79.09b 

Betaxantinas 84.26a 70.26b 

  

     Coordenada a*. El análisis estadístico de los valores de esta coordenada mostró diferencias significativas entre 

las temperaturas probadas, observándose una relación inversamente proporcional de los valores de esta coordenada 

(color rojo) con relación a la temperatura de almacenamiento, correspondieron a la temperatura de 10 °C, el mayor 

valor de a*(17.55), con los mantenidos (13.22) a 25°C (Tabla No. 2). 

     Coordenada b*. Por su parte, los resultados del análisis estadístico de los valores de la coordenada b*, del 

colorante, mostraron diferencias significativas, en función a la temperatura de almacenamiento (Tabla No. 2), 

manteniendo una mayor estabilidad en la temperatura de 10 °C, comparado con la temperatura de 25°C, es decir lo 

frutos almacenados a 10°C mantuvieron el color verde original.  

     Betalaínas totales. De acuerdo con el contenido de betalaínas en función de la temperatura de almacenamiento, el 

análisis estadístico mostró (Tabla No. 2) que estos compuestos son más estables a la temperatura de 10°C, 

manteniendo un valor promedio de 178.1 mg/Kg de muestra, y estadísticamente diferente a los valores de los 

mantenidos a la temperatura de 25°C que presentaron valores de 149.3 mg/Kg.  Sin embargo, estos resultados 

contradicen lo reportado por González-Aguayo et al., (2014), quienes reportaron observaron diferencias 

significativas (P<0.05) en la estabilidad del color a diferentes pH (3-7) temperaturas (40-100°C) entre los extractos 

de diferentes genotipos de tunas, pero no encontraron una correlación entre la concentración de betalaínas y la 

estabilidad del color a diferentes pH y temperaturas. 

     Betacianinas. Con relación a la temperatura de almacenamiento (Tabla No. 2), el contenido de betacianinas 

presentó diferencias significativas, encontrando mayor contenido de éstas en los colorantes almacenados a 10°C (94.88 

mg/Kg), comparada con la temperatura 25°C (79.08 mg/Kg). Estos resultados fortalecen los escritos por Rebecca et 

al., (2008), quienes indicaron que las temperaturas bajas de almacenamiento (4°C), estabilizan las betacianinas 

extraídas de Hylocereus polyrhizus más eficientemente que su almacenamiento a temperatura ambiente 

     Betaxantinas. Así también, los datos estadísticos mostraron (Tabla No. 2), que el contenido de betaxantinas en 

los colorantes almacenados varió con relación a la temperatura de almacenamiento, logando más estabilidad a la 

temperatura de 10°C (84.26 mg/Kg), comparado a la temperatura de 25°C (70.25 mg/Kg). Los resultados confirman 

lo reportado por Cruz-Bravo et al., (2019) quienes encontraron mayor cantidad de betaxantinas y betacianinas en 

cultivares de frutos de tuna (Opuntia ficus-indica L. Mill cv. ‘Roja Lisa’ and Opuntia spp. cv. ‘Amarilla Olorosa’) 
almacenados a 10°C y 95% HR en comparación con los mantenidos a 24 °C ± 1°C y HR ambiental de 37±8%.  
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Efecto del pH 

     Coordenada L*. La comparación estadística de los valores de pH de los colorantes almacenados (Tabla No. 3), 

mostro que no existieron diferencias significativas con relación a la luminosidad (Coordenada L), sin embargo, los 

valores son menores para los colorantes a pH 7.0. 

     Coordenada a*. En esta coordenada, los resultados del análisis estadístico (Tabla No. 3), mostro que este 

parámetro fuera modificado por los pH probados, lo cual significa que los colorantes fueron relativamente estables 

en estas tres condiciones. 

     Coordenada b*. La Tabla No. 3 muestra el comportamiento de la coordenada b* en función del pH, cuyo análisis 

estadístico no mostró diferencias significativas entre los diferentes pH probados, lo cual induce a pensar que este 

colorante es estable en este rango de pH. 

Estos resultados confirman lo descrito por Cejudo-Bastante et al., (2016) quienes extrajeron colorante de pitahaya 

amarilla (Selenicereus megalanthus) a diferentes pHs (4, 5 and 6), y los almacenaron a temperaturas (4, 20 and 80 

°C) por 12 días, y encontraron que, los extractos altamente ácidos (pH 4) mostraron el contenido más bajo de 

betalaínas, y del parámetro (b*). La temperatura de almacenamiento manifestó una gran influencia sobre los 

parámetros del CIELAB, a medida que aumentaba la temperatura. Sin embargo, los extractos menos ácidos (pH 5 y 

6) fueron superiores desde el punto de vista de la estabilidad del color, ya que no fueron afectados por la temperatura 

de almacenamiento, por lo que recomendaron que las betalaínas de la pitahaya (Selenicereus megalanthus) en 

extractos de pH ácidos deben conservarse en almacenamiento en frío para evitar cambios de color por 

efecto de la temperatura de almacenamiento. 

  
Tabla No. 3 Efecto del pH sobre la estabilidad del colorante extraído de  

Stenocereus stellatus (Pffeifer) Riccobono 

 

Parámetro 

pH del colorante 

3 5 7 

Color 

L* 

 

21.76a 

 

20.95a 

 

22.17a 

a* 16.29a 15.54a 14.34a 

b* 2.04a 2.21a 2.08a 

Betalaínas totales (mg betalaínas/100 g ff) 119.10c 201.46a 170.65b 

Betacianinas 67.35c 108.18a 85.43b 

Betaxantinas 51.74c 94.83a 85.22b 

 

     Betalaínas totales. De acuerdo a la Tabla No. 3, el pH 5.0 mantuvo un mayor contenido de betalaínas totales 

(201.4 mg/Kg), seguido por el de pH 7.0 con 170.6 mg/Kg, mientras que el pH 3 presentó un contenido más bajo, 

119.0 mg/Kg, estos valores fueron estadísticamente diferentes entre sí, por lo que es importante considerar el pH del 

producto para definir en tipo de compuestos en los que se puede aplicar. Estos datos son comparables a los obtenidos 

por Cejudo-Bastante et al., (2016) para colorante de pitahaya amarilla (Selenicereus megalanthus). 

     Betacianinas. Por su parte, el pH afectó la estabilidad de betacianinas (Tabla No. 3), el mayor contenido de 

betacianinas durante el almacenamiento fue el del colorante mantenido a pH 5.0 (108.2 mg/Kg), siendo 

estadísticamente diferente a los contenidos determinados para pH 3.0 (67.3 mg/Kg) y pH 7.0 (85.4 mg/Kg). 

     Betaxantinas. En función al efecto del pH en los colorantes almacenados, los datos exteriorizaron (Tabla No. 3), 

que el colorante mantenido en un medio a pH 5.0 mantuvo el mayor contenido de betaxantinas (94.82 mg/Kg) 

durante el periodo de almacenamiento, seguido por el sostenido a pH 7 (85.21 mg/kg), mientras que el pH 3.0, 

permitió la mayor pérdida de este compuesto (51.73 mg/kg) en los colorantes analizados, durante el almacenamiento. 

     Los resultados obtenidos coinciden con lo reportado por Stintzing y Carle (2004), quienes indican que las 

betalaínas son estables en pH de 3 a 7; pero autores como Von Elbe et al., (1974) y Havlíková et al., (1983), indican 

que su pH óptimo se encuentra de 4 a 6. 

     Efecto del periodo de almacenamiento.  

     Coordenada L*. En función del tiempo de almacenamiento, se puede observar que los valores de la coordenada 

L* (brillantez) presentaron valores decrecientes con diferencias significativas entre ellos en función del período de 

almacén. Los valores más altos se observaron en el tiempo inicial (semana 0), se redujeron en la segunda semana 

(26.60) y continuaron disminuyendo en la cuarta (19.28), a partir de la cual se estabilizaron (Tabla No. 4). 

Coordenada a*. Con relación al comportamiento de la coordenada a* (color verde-rojo) en función al tiempo de 

almacenamiento, el análisis estadístico de los valores de esta coordenada señaló diferencias significativas entre los 

valores de la semana 0 (21.17) y la semana 2 (25.84) con el resto del periodo de almacén (semanas 4, 6 y 8) cuyo 
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promedio fue de 9.97. Esta disminución de los valores de la coordenada a* puede ser explicada por una degradación 

del color verde-rojo después de la primera semana de almacenamiento (Tabla No. 4), lo cual significa que es 

necesario agregar a este tipo de color algunos antioxidantes para mantener y alargar su tonalidad. 

 

Tabla No. 4 Efecto del tiempo de almacenamiento sobre la estabilidad del colorante extraído de  

Stenocereus stellatus (Pffeifer) Riccobono 

 

 

Parámetros 

Tiempo de almacenamiento (semanas) 

0 2 4 6 8 

Color 

L* 

 

26.61a 

 

25.06a 

 

19.28b 

 

18.84b 

 

18.33b 

a* 21.17a 25.84a 9.0b 9.92b 11.01b 

b* 2.9b 9.4a -0.21b -0.25b -0.1b 

Betalaínas totales (mg betalaínas/100 g ff) 257.64a 157.63b 139.42bc 127.58bc 136.4c 

Betacianinas 96.86a 96.36a 79.7b 77.05b 84.95ab 

Betaxantinas 160.78a 63.82b 59.71b 50.56b 51.45b 

 

     Coordenada b*. En función del tiempo de almacenamiento, se puede observar que los valores de la coordenada 

b* (amarillos-púrpura) en el tiempo inicial (semana 0) presentaron valores positivos de 2.9 y 9.4 en las semanas 0 y 2 

respectivamente con diferencias significativas entre ellos, para después tener valores negativos (tonalidades azules 

purpuras) en función del período de almacén, hasta la semana 8 en la cual alcanzó el valor de (-0.1) (Tabla No. 4). 

     Betalaínas totales. Con relación al tiempo de almacenamiento, se observó una pérdida gradual pero significativa 

de betalaínas totales a partir del almacenamiento de los colorantes, independientemente del origen del colorante y pH 

de almacenamiento (Tabla No. 4), alcanzado una pérdida promedio del 12.85% después de cuatro semanas. Garcia-

Cruz et al. (2016) mencionan que el contenido de los betalaínas totales en frutos de tunillo se mantuvieron sin 

cambios durante el almacenamiento de frutos a 25°C por una semana, cuyo contenido fue significativamente mayor 

en variantes rojas (559.9 ± 65.1 mg kg-1) que en las blancas (7.8±2.0 mg kg-1) 

     Betacianinas. El análisis estadístico de los datos de betacianinas obtenidos, manifestó que el tiempo de 

almacenamiento provoca cambios en el contenido de estos compuestos. El valor inicial y de la segunda semana de 

almacén no presentaron diferencias significativas con un valor promedio de 96.6 mg/kg, mientras que los valores de 

betacianinas de las semanas 4, 6 y 8 estos compuestos se degradaron obteniendo un promedio de 81.05 mg/Kg 

(Tabla No. 4).  

      Betaxantinas. Durante el período de almacenamiento, el contenido de betaxantinas en los colorantes analizados 

presentó cambios con diferencias significativas en su contenido, el valor inicial (160.77 mg/Kg) disminuyó 

dráticamente en la segunda semana (63.81 mg/Kg) para continuar hasta alcanzar 51.45 mg/Kg en la semana 8 (Tabla 

No. 4). 

     De acuerdo con los resultados, la degradación de las betalaínas y los cambios de color, fue directamente 

proporcional al tiempo de almacenamiento e inverso en función del pH, por lo que es necesario proteger este tipo de 

colorantes con antioxidantes.  Woo et al. (2011) observaron que las betalaínas obtenidas de jugo de Hylocereus 

polyrhizus, fueron más estables hasta por 3 semanas, en almacenamiento a 4°C, sin exposición de luz. Mientras que 

Leong et al. (2018) indicaron que las betacianinas en pitaya rojo-púrpura, permanecen estables por menos tiempo 

(t1/2=2.09 ± 0.03 días) bajo condiciones de temperatura ambiente (25°C) y luz, sin la adición de antioxidantes; 

mientras que este mismo producto, conteniendo 0.5% de ácido ascórbico, almacenado a pH 5 y a 4°C en condicones 

de obscuridad, presentó una t1/2=129.94 ± 11.21 días.  

 

CONCLUSIONES 

     El fruto de Stenocereus stellatus, presentó, en general, contenidos importantes de betalaínas (108.75 a 168.46 

mg/Kg), 21.2 % menor al contenido de betalaínas totales encontradas en betabel. 

     En este estudio, la extracción de colorante a partir del fruto de Stenocereus stellatus fue posible; donde, el 

contenido de betalaínas varió de acuerdo con el tipo de fruto del cual fue extraído, siendo el tipo Olorosa roja, el que 

presentó los mayores contenidos de betalaínas totales. 

     De las betalaínas totales, los colorantes extraídos de los frutos de los tipos Olorosa morada y Olorosa roja 

presentaron el 53.56 y 48.47% de betacianinas, respectivamente; mientras que la proporción de betaxantinas para 

estos colorantes almacenados fue de 46.40 y 52.75%, para los tipos Olorosa morada y Olorosa roja, respectivamente. 

     La temperatura es el factor de degradación más importante para la estabilidad de las betalaínas durante el 

almacenamiento, 
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Las mejores condiciones de almacenamiento, probadas para el colorante extraído de frutos de Stenocereus stellatus, 

para este experimento, fueron pH 5 y temperatura de 10°C, sin embargo, en general, a las 8 semanas de 

almacenamiento se tuvo una pérdida del 47% de betalaínas totales. 
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EXTRACCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE MUCÍLAGO DE LA 

CÁSCARA DEL FRUTO DE Stenocereus stellatus (Pfeiffer) Riccobono 

Nelly Arellanes Juárez M. en C.1, Ing. Jair Morales López2, Dr. Pedro Benito Bautista3, Dra. María de los Remedios 

Aguilar Santelises4, Ing. Jesús Santos Osorio5 

 

Resumen- Este proyecto tuvo como objetivo, obtener y caracterizar mucílago de las cáscaras de tres tipos de frutos de 

Stenocereus stellatus. Para la extracción se utilizó una relación de materia prima:etanol 1:3 p/v, durante 24 horas a 4°C. El 

mucílago obtenido fue caracterizado mediante sus propiedades físicas (rendimiento, color, densidad relativa), químicas 

(pH, humedad, fibra cruda, cenizas y grasas totales) y funcionales (retención de agua, solubilidad, conductividad). Los 

resultados mostraron rendimientos de 1.16 a 1.98% de mucílago en base seca, con humedad residual entre 3.85 y 3.96%, 

pH entre 4.6 y 5.03, fibra cruda de 11.57 a 21.63 %, grasa total entre 0.82 y 2.23%, y cenizas de 6.03 a 8.7%; solubilidad 

en agua de 17.33 a 37.33 g/g y conductividad de 657 a 832 S/m. Se concluye que el mucílago obtenido tiene propiedades 

iguales o superiores a otros mucílagos evaluados y posibilidades de ser utilizado en la industria alimentaria. 

Palabras clave- Cactáceas locales, hidrocoloides, metabolitos secundarios, subproductos agrícolas. 

INTRODUCCIÓN 

     Los mucílagos son fibras solubles constituyentes de varias especies vegetales, productos fisiológicos que se hallan 

localizadas en células especiales dentro de los tejidos, generalmente en el tegumento externo de las semillas y en 

distintos órganos (raíces, bulbos, tubérculos, flores y hojas). Se pueden encontrar en distintas familias de vegetales 

superiores: Malváceas, Liliáceas, Lináceas, Plantagináceas (Bruneton, 2000). Su estructura química general 

corresponde a polisacáridos heterogéneos con un alto contenido en galactosa, manosa, glucosa y derivados de estos 

sacáridos (principalmente ácidos urónicos). Estos compuestos destacan por la capacidad que tienen de aumentar su 

volumen al entrar en contacto con un medio acuoso, algunos mucílagos como los obtenidos de Amorphophallus 

konjac K. Koch., pueden absorber más de cien veces su peso en agua (Gómez et al., 2017). Esta capacidad de 

hincharse con el agua y formar soluciones viscosas y geles, es a la que deben la mayoría de sus aplicaciones en 

farmacia y medicina. Dicha propiedad fisicoquímica, que le permite cambiar sus propiedades reológicas, es muy útil 

en situaciones donde se necesita espesamiento, estabilización, control reológico, suspensión, formación de cuerpo y 

retención de agua (Manosroi et al., 2015). El uso de estos hidrocoloides en alimentos puede causar: mejoramiento de 

sensación en boca (Meyer, Bayarri, Tárrega, & Costell, 2011), aumento de la capacidad de retención de humedad 

(Bülichen, Kainz, & Plank, 2012), inhibición de sinéresis (estabilización de separación de fases), resistencia al 

ataque bacteriano (Shao, Shao, Han, Lv, & Sun, 2015), prevención del encogimiento (cambios dimensionales) y 

control de formación de hielo (Kjellin & Johansson, 2010). Para la obtención de mucílagos se han estudiado diversas 

fuentes vegetales, tales como: Tamarindus indica L. (Alpizar-Reyes et al., 2017), Salvia hispánica L. (Soukoulis et 

al., 2019), Abelmoschus esculentus (Gemede et al., 2018) y Aloe barbadensis (Ahad et al., 2010). Las cactáceas 

también pueden ser una fuente importante de mucílagos (Medina-Torres et al., 2000; Sepulveda et al., 2007; 

Nazareno, y Padrón Pereira, 2011). En la región de Valles Centrales de Oaxaca se desarrollan diferentes tipos de 

cactáceas, particularmente la denominada tunillo o pitaya de agosto [Stenocereus stellatus (Pfeiffer) Riccobono] 

cuya pulpa del fruto es utilizada como alimento, mientras que la cáscara se desecha, pero pudiera ser aprovechada 

como fuente potencial para la obtención de mucílagos para la industria de alimentos. Por lo anterior, el objetivo de 

este trabajo fue extraer y evaluar las características del mucílago obtenido de algunos tipos de cáscaras de frutos de 

Stenocereus stellatus, de producción local. 
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MATERIALES Y MÉTODOS 

     Materia prima. Cáscaras de tres tipos de frutos de Stenocereus stellatus (Pfeiffer) Riccobono, denominados 

localmente como: Olorosa blanca, Mixteca y Olorosa roja, y obtenidos entre la temporada agosto-octubre 2019 en 

los mercados regionales de Ayoquezco de Aldama y Zimatlán de Álvarez de la región de los Valles Centrales de 

Oaxaca, fueron lavados, desespinados y pelados, la cáscara obtenida fue congelada a -18°C hasta la extracción del 

mucílago.  

     Obtención del mucílago. La cáscara del fruto fue pesada, desinfectada (1:1 Kg cáscara/L solución de hipoclorito 

de sodio a 50 ppm por 10 minutos), triturada y homogeneizada con agua en relación (1:3 p/v), durante 20 minutos a 

20 °C; posteriormente el homogeneizado fue calentado a 40°C por 90 minutos. Después, se filtró y centrifugó 

(ultracentrífuga Beckman modelo XL-80K óptima) a 6000 rpm durante 7 minutos. El sobrenadante obtenido se llevó 

a ebullición hasta obtener una reducción de su volumen inicial a la mitad y se dejó enfriar a temperatura ambiente. 

La precipitación se realizó adicionando etanol al 99%, en relación (1:3 v/v) y se mantuvo durante 24 horas a 

temperatura de 4°C. La solución fue filtrada con papel filtro y el mucílago se deshidrató a 60°C hasta peso constante. 

El producto obtenido fue molido en un mortero hasta obtener un polvo fino que fue tamizado en la malla número 35 

(0.25 mm de diámetro). El producto final fue envasado en bolsas de polietileno de baja densidad y almacenado en un 

lugar seco, para su caracterización. 

     Caracterización del mucílago obtenido. El mucílago en polvo fue caracterizado con relación a sus propiedades 

físicas (rendimiento, color, densidad relativa), químicas (pH, humedad, fibra cruda, cenizas, y grasas totales) y 

funcionales (retención de agua, solubilidad y conductividad).  

     Métodos de análisis 

     Análisis físicos 

     Rendimiento. Se determinó gravimétricamente considerando el peso de la cáscara fresca y el peso del mucílago 

obtenido. Los resultados se reportan en %. 

     Color. Se realizó midiendo las coordenadas L*, a*, b* del sistema CIELAB de acuerdo al método de McGuirre 

(1992), con un colorímetro PCE-TCR 200.  

     Densidad relativa. Se usó un picnómetro Gay-Lussac de 25 ml, y el resultado se reportó como peso/volumen, 

usando agua destilada como patrón.  

     Análisis químicos 

      pH. Se preparó una mezcla, disolviendo 0.25 gramos de polvo de mucilago en 25 mililitros de agua destilada, con 

un potenciómetro marca HANNA previamente calibrado con soluciones patrón de pH 4 y 7. 

     Humedad. AOAC, 2012 (934.06).  

     Fibra cruda. NMX-F-090-S-1978.    

     Cenizas. NMX-F-066-S-1978.      

     Grasas totales. NMX-F-427-1982.      

     Análisis de propiedades funcionales 

     Retención de agua. El método a seguir fue el de Thanatcha y Pranee (2011) con algunas modificaciones. Se 

pesaron 0.25 g de polvo de mucílago en un vaso de precipitado de 50 mL, se le agregaron 25 mL de agua destilada y 

se mezcló durante 15 minutos, la mezcla se centrifugó a 5000 RPM durante 30 minutos (ultracentrifugadora 

Beckman modelo Optima XL-80K), se eliminó el sobrenadante y se pesó la muestra húmeda. La cantidad de 

retención de agua se expresó como la cantidad de gramos de agua retenida por 1 gramo de muestra (g/g). 

          Solubilidad. Se pesaron 0.25 gramos de mucílago en polvo en un vaso de precipitado de 50 mL, se les 

agregaron 25 mL de agua destilada y se mezcló a 1200 RPM durante 5 minutos. La solución se centrifugó a 3000 

RPM durante 5 minutos (ultracentrifugadora Beckman modelo Optima XL-80K). Con una pipeta se tomaron 5 mL 

del sobrenadante y se secaron en una estufa eléctrica a 105°C durante 5 horas, y se pesó (Takizawa et al., 2004).  

     Conductividad. Se preparó una mezcla, disolviendo 0.25 gramos de polvo de mucílago en 25 mililitros de agua 

destilada (0.01%) y con ayuda de un conductímetro marca HANNA previamente calibrado se midió la 

conductividad, los resultados se reportan en siemens por metro (S/m). 

      Análisis estadístico de los resultados. Los datos fueron analizados mediante análisis de varianza simple con el 

paquete estadístico Statgraphics Centurion XV (2006), aplicando la prueba de Tukey (p≤0.005). 

 

RESUMEN DE RESULTADOS 

     Características físicas 

     Rendimiento. En la tabla No.1 se muestran los resultados estadísticos de los datos promedio de rendimiento de los 

tres tipos de mucílagos obtenidos, indicando que son estadísticamente iguales y menores a los indicados en estudios 

sobre mucílago de nopal (Vargas-Rodríguez et al., 2016), los cuales muestran un rendimiento de 2.56%. 
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Tabla No. 1. Características físicas de mucílago en polvo, obtenido de cáscaras de tres tipos de  

frutos de Stenocereus stellatus (Pffeifer) Riccobono 

 

Características físicas 

Tipo de frutos  

Blanca Mixteca Roja 

Rendimiento (% mucilago/cáscara b.s) 1.17a 1.75a 1.98a 

Parámetros de Color    

           L 61.33 51.65 61.49 

           a* 1.9 5.17 3.14 

           b* 3.37 2.81 2.3 

Densidad relativa (g/mL) 1.44a 1.3a 1.47a 

 

     Color 

     Coordenada L*. La tabla No. 1 expone los resultados de las coordenadas de color, donde, el mucílago del tipo 

Mixteca tuvo el valor más bajo (51.65) para L* que corresponde a polvo menos brillante, en comparación con el 

mucílago en polvo obtenido de tunillo olorosa Blanca y Roja con valores de 61.33 y 61.49 respectivamente, que 

comparativamente son polvos más brillantes.  

     Coordenada a*. Para esta coordenada (Tabla No. 1), los mucílagos del tipo Mixteca y Roja fueron los más altos 

con valores de 5.17 y 3.14, y corresponden a polvos de mucílagos con tono rojizo, mientras que el tipo Blanca tuvo 

un valor de 1.9 y corresponde a un color verde. 

     Coordenada b*. Los resultados de la coordenada b*, indicaron valores positivos para todos los mucílagos, que 

corresponden a tonos amarillos, siendo ligeramente mayor el valor de b*del mucílago del tipo Blanca. Sin embargo, 

estas tonalidades de los mucílagos son tan bajos que no podrían interferir en la apariencia de otros productos donde 

pudieran ser aplicados. 

     Densidad relativa. El análisis estadístico de los valores para este parámetro (Tabla No. 1), no mostró diferencias 

estadísticas entre la densidad relativa de los mucílagos, aún cuando la cáscara del fruto tipo Olorosa roja presentó el 

valor más alto, lo que señala su mayor compactación.  

      Características químicas 

     pH. El resultado del análisis estadístico de los valores de pH de los mucílagos (Tabla No. 2), manifiesta la 

formación de dos grupos. El primero correspondió al valor más alto de pH (5.03) del fruto denominado Mixteca; y el 

segundo, formado por el pH de los mucílagos blanca y roja los cuales presentaron valores de 4.75 y 4.69 

respectivamente. Valores similares fueron reportados por Monrroy et al. (2017) para soluciones de mucílago 

obtenido de Opuntia cochenillifera, quienes encontraron valores de pH entre 4.8 a 5.0. 

      

Tabla No. 2. Características químicas de mucílago en polvo, obtenido de cáscaras de tres tipos de  

frutos de Stenocereus stellatus (Pffeifer) Riccobono 

 

Características químicas 

Tipo de frutos  

Blanca Mixteca Roja 

pH 4.75b 5.03a 4.69b 

Humedad (%) 3.86a 3.96a 3.85a 

Fibra cruda (%) 11.75b 21.63a 11.57b 

Cenizas (%) 8.7a 6.03b 6.58b 

Grasas totales (%) 0.82b 2.17a 2.23a 

 

     Humedad. Los valores de humedad de los mucílagos obtenidos fueron entre 3.85 a 3.96 % (Tabla No. 2), sin 

diferencias estadísticas significativas entre ellos, lo cual representa baja higroscopicidad. Estos valores son menores 

al contenido de humedad de semillas de albahaca (9.27 %) reportado por Hussain et al., (2019). 

     Fibra cruda. El análisis estadístico del contenido de fibra cruda (Tabla No. 2) mostró que el mucílago de cáscara 

de tunillo tipo mixteca contiene el porcentaje más alto de fibra (21.63 %) y es diferente estadísticamente a los otros 

dos mucílagos de los tunillos tipo Blanca (11.75%) y Roja (11.57%). Otros estudios sobre mucílagos de semillas de 

albahaca (Hussain et al., 2019) indican un contenido del 25.40% de fibra, mayor a los mucílagos analizados.   

     Cenizas. El contenido de cenizas de los mucílagos se puede observar en la Tabla No. 2, la cual indica que el 

mucílago de cáscara de tunillo de tipo Blanca presentó un porcentaje de cenizas de 1.47%, mayor que el resto de los 

mucílagos en polvo analizados. Estudios realizados a mucílago de semillas de albahaca (Hussain et al., 2019) han 

indicado un porcentaje de cenizas de 8.52% menor que el mucílago de tunillo tipo Blanca, pero mayor a los 

mucílagos de tunillo de tipo Roja y Mixteca. 
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     Grasas totales. El análisis estadístico del contenido de grasas totales de los mucílagos (Tabla No. 2), indicó 

valores altos para los mucílagos de cáscara de tunillo tipo Roja (2.23%) y Mixteca (2.17%) en comparación con la 

tipo Blanca (0.82%), lo cual puede deberse a que las cáscaras de los primeros frutos tengan mayor contenido de ceras 

que la Blanca. Otros estudios han indicado valores de 0.19 % para mucílago de semillas de albahaca (Hussain et al., 

2019); mucho menores que para el mucílago analizado. 

     Propiedades funcionales 

    Retención de agua. Los resultados del análisis estadístico para la retención de agua de los diferentes tipos de 

mucílagos se presentan en la Tabla No. 3, donde se observa que, para este parámetro, los valores fueron 

estadísticamente diferentes entre los diferentes mucílagos. El tipo Mixteca (34.98 g/g) presentó la mayor capacidad 

para retener agua, seguido por la Blanca y finalmente la Roja. Estos valores son más elevados que  los reportados 

para mucílago de Abelmoschus esculentus cuya capacidad fue de 3.51 mL/g (Gemede et al., 2018); de 32.82 mL/g 

para semillas de Ocimum basilicum publicado por  Hussain et al., (2019); de semillas de Tamarindus indica 0.18 a 

1.07 g/g descrito por Alpizar-Reyes et al., ( 2017), y de 2.78 g/g para cladiodos de Opuntia cochenillifera (Monrroy 

et al., 2017), entre otros, por lo que se deduce que este mucílago tiene potencial para su uso en la industria de 

alimentos.  

      

Tabla No. 3. Propiedades funcionales de mucílago en polvo, obtenido de cáscaras de tres tipos de  

frutos de Stenocereus stellatus (Pffeifer) Riccobono 

 

Propiedades funcionales 

Tipo de frutos  

Blanca Mixteca Roja 

Retención de agua (g/g) 23.85b 34.99a 18.17c 

Solubilidad (%) 37.33a 17.33b 35.33a 

Conductividad (S/m) 832.33a 657.0b 717.66ab 

 

     Solubilidad. Los resultados de solubilidad de los mucílagos (Tabla No. 3), muestran que esta propiedad es 

estadísticamente igual en los grupos de mucílago obtenidos de cáscara de frutos de Olorosa Blanca y Roja (35.33 a 

37.33 g/g), pero es diferente en el mucílago del tipo Mixteca. Estos valores fueron mayores a los reportados para el 

mucílago extraído de semillas de tamarindo 8.02 % (Alpizar-Reyes et al., 2017). 

     Conductividad. El análisis estadístico de la conductividad de los mucílagos obtenidos, indicó la formación de dos 

grupos homogéneos. El mucílago de tipo Blanca con valor de 832.33 S/m fue el que tuvo mayor conductividad, 

mientras que los mucílagos Mixteca y Roja, presentaron los valores de conductividad más bajos por lo tanto un 

contenido menor de sales solubles. 

      

CONCLUSIONES 

     Es posible obtener mucílago a partir de cáscara de frutos de Stenocereus stellatus, utilizando una extracción: 1:3 

(v/v) cáscara:etanol. El rendimiento de extracción varió de 1.16 a 1.98 % (p/p), siendo similar para todas las cáscaras 

evaluadas. Las propiedades físicas, químicas y funcionales evaluadas, indicaron que este producto puede ser 

utilizado en la industria de los alimentos, cosmética o farmacéutica, ya que presenta propiedades iguales o superiores 

a otros mucílagos obtenidos de fuentes similares. 
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TURISMO EN SURUTATO, BADIRAGUATO, SINALOA EN 

TERRITORIO DEL TRIÁNGULO DORADO 

 

Evangelina Avilés Quevedo1   

 

 

Resumen— El “Triángulo Dorado” se ubica en la sierra madre occidental y lo comprenden los estados de Chihuahua, 

Sinaloa y Durango; zona donde se cultiva marihuana y amapola y cuna del narcotráfico mexicano. Pero el “Triángulo 

Dorado” no solo son sus ilícitos cultivos y narcotráfico; sino también, ha surgido el turismo como es el caso de Surutato, 

Badiraguato, Sinaloa, con instalaciones de cabañas para turistas que vienen a disfrutar la belleza de sus bosques de pinos y 

su clima templado. Este estudio tiene como objetivo, valorar la forma que en se presenta el turismo en la comunidad de 

Surutato, Badiraguato, como una alternativa de contrarrestar la estigmatización del narcotráfico de este lugar; esto, para 

armonizar su desarrollo socio-económico.  

En la investigación se usó el enfoque fenomenológico y el método narrativo; la técnica utilizada fue la entrevista, observación 

participante y directa. La evidencia empírica indica que la intervención del Estado fue motor principal para la creación del 

turismo en Surutato; sin embargo, se identifica lo siguiente: poca planeación urbana sustentable, descoordinación entre los 

líderes de la comunidad; principalmente entre empresarios turísticos y ejidatarios, y la “parte obscura de la cultura del 

narcotráfico en el lugar”. Todo ello, podría causar impactos negativos al desarrollo socio-económico de la comunidad de 

Surutato.   
Palabras clave—Turismo, Narcotráfico, Territorio, Comunidad. 

  

Introducción 

 La investigación tiene como propósito valorar la forma que se presenta el turismo en la comunidad de Surutato, 

Badiraguato, como una alternativa de contrarrestar la estigmatización del narcotráfico de este lugar; esto, para apoyar 

su desarrollo socio-económico. Para este propósito, se da a conocer el antecedente histórico del territorio denominado 

Triángulo Dorado y sus nexos del narcotráfico mexicano, para la comprensión en la que se encuentra involucrado el 

objeto de estudio; y así, entenderse como zona estigmatizada por narcotráfico y a su vez, marginada en oportunidades 

de desarrollo.  

Con base en información preliminar, se parte de la hipótesis de que el turismo, representa una alternancia para el 

desarrollo de la comunidad ejidal de Surutato, Badiraguato, al margen de la estigmatización del narcotráfico en el 

lugar. La pregunta de investigación planteada inicialmente, fue: ¿el desarrollo del turismo en Surutato representa una 

alternativa para contrarrestar la estigmatización del narcotráfico? 

Para contrastar la hipótesis, pregunta y objetivo de la investigación se aplicó una investigación exploratoria que se 

centra en analizar e investigar aspectos concretos de una realidad que aún no han sido analizados en profundidad; 

básicamente, trata un primer acercamiento que permita a investigaciones posteriores para dirigirse a un análisis de la 

temática de la relación ambivalente de desarrollo del turismo y narcotráfico, en el caso de estudio en Surutato, 

Badiraguato, Sinaloa, México.  

     Por consiguiente y por sus características de este tipo de investigación, no parte de teorías muy detalladas, sino 

que se tratará de encontrar patrones significativos en los datos que deben ser analizados para que, a partir de estos 

resultados, crear las primeras explicaciones completas sobre lo que ocurre en el caso objeto de estudio. En este 

constructo, se realizó la investigación a través del enfoque fenomenológico y del método narrativo; la técnica utilizada 

fue la entrevista, observación participante y directa. 

 

Breve referencia histórica del territorio “Triángulo Dorado” y zona estigmatizada por el narcotráfico 

El referente histórico del territorio “Triángulo Dorado”, data desde finales del siglo XIX hasta la actualidad, y se 

relaciona a los terrenos de cultivo de amapola (Papaver somniferum) y marihuana (Cannabis). Este territorio se ubica 

en la Sierra Madre Occidental de México y la comprenden parte de los Estados de Chihuahua, Durango y Sinaloa. 

Además de este cultivo ilegal, se añade su comercialización y consumo. Por su tipo sistémico (siembra, 

comercialización y consumo), se le conoce hoy en día como narcotráfico de drogas. Todo ello, se encuentra 

relacionado a la demanda de los Estados Unidos de Norteamérica en sus distintos pasajes históricos de la Segunda 

Guerra Mundial y Guerra Fría. 

Para comprenderse de esta manera, la denominación del territorio Triángulo Dorado, se analiza en tres momentos 

históricos: la inmigración de chinos a Sinaloa, la explotación minera, y su consolidación histórica como el primer 
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núcleo en México en la producción del opio y sus derivados, en la demanda de EEUU para sus soldados en la Segunda 

Guerra Mundial y la Guerra Fría. Al respecto, estudiosos del narcotráfico en México como son Ospina, Hernández y 

Jelsma (2018: 8-9), comentan la relación de los inmigrantes chinos en México y el cultivo de la amapola, de la manera  

siguiente: 

En el caso de México, la historia del opio se remonta a la segunda mitad del siglo XIX, cuando el cultivo de 

amapola fue impulsado principalmente por dos factores externos interrelacionados: uno, la demanda de morfina 

que había crecido en los Estados Unidos debido a la Guerra Civil; y otro, resultado de las primeras inmigraciones 

de trabajadores chinos, que llegaron como mano de obra para la construcción del ferrocarril en el Noroeste del 

país, que aportaron las primeras técnicas de cultivo en Sinaloa, Durango y Chihuahua. 

Dando seguimiento a este dato histórico del narcotráfico mexicano en la  denominación del Triángulo Dorado, en 

la que involucran a los estados de Sinaloa, Durango y Chihuahua, se exhibe dos factores territoriales: primero, la 

condición geográfica para la explotación minera, y segunda, como aislamiento territorial y microclima favorable para 

el cultivo de amapola. Esto lo afirma Gurrola (2016: 24), citando a Castillo (2001), en lo siguiente:  

Las características y propiedades del suelo que la caracterizan como una región minera; aunado a su ubicación 

geográfica, promueven condiciones de aislamiento físico de los espacios colindantes, y son parte del motivo por 

el cual la región fue conocida como el Triángulo Dorado. El término fue acuñado en los años setenta para 

denominar el territorio que durante los años cuarenta, bajo el mandato de Manuel Ávila Camacho, se dedicó a 

cultivar amapola para surtir la demanda estadounidense de fármacos necesarios para atender las necesidades de 

medicamentos de los soldados heridos en la Segunda Guerra Mundial, y tuvo como consecuencia que al término 

de la demanda del enervante no fuera posible para el Estado erradicar el cultivo, así como tampoco su posterior 

diversificación. 

Lo anterior, permite identificar la denominación del territorio como Triángulo Dorado,  que enmarca la historia de 

las drogas en esta región; aclarando, que no existe evidencia de documentos oficialistas en la participación del 

gobierno de México. Pero este referente histórico, permite acercarse al primer núcleo de la producción del opio y sus 

derivados en Sinaloa, y principalmente, al municipio de Badiraguato donde se vincula el objeto de estudio. Lo anterior 

y respecto a estudios realizados por Fernández (2010: 4-xx), y citando a Olea (2002), dice lo siguiente: 

A finales de 1930 y principios de 1940, además de los chinos, también estaban involucrados en la siembra, cosecha 

y tráfico de amapola, los sinaloenses. La amapola comenzó a sembrarse en las cercanías de Santiago de los 

Caballeros, comunidad perteneciente al municipio de Badiraguato, en los márgenes de la sierra madre occidental, 

cuya ubicación ofrecía un seguro refugio a los cultivadores de adormilera. El cultivo de la droga significó una 

posibilidad real para contrarrestar el desempleo que aquejaba a los mineros dado que “El Prospecto” (mina ubicada 

en El Tabachín, Badiraguato) no daba ya abasto. 

Este dato histórico, se identifica que el municipio de Badiraguato, Sinaloa fue lugar y origen del narcotráfico de 

droga mexicano; pero al mismo tiempo, entra en el contexto territorial como práctica ilegal y modo de vida de algunos 

pobladores de las distintas comunidades que integran este municipio. Esto lo data Fernández en su otra obra de estudio 

de narcotráfico en los Altos de Sinaloa (2018: 9), en lo siguiente: 

La siembra de amapola y mariguana en la sierra sinaloense, así como la producción de opio, se convirtió en una 

práctica cotidiana en la medida que propició la participación colectiva de los habitantes de diferentes poblados, 

encontrando un mecanismo de asociación a partir de construir vínculos sanguíneos, vecinales y comerciales que 

contribuyeron a que esta actividad se consolidara en la región.  

Lo anterior, permite visualizar las apariciones de clanes o grupos familiares, vecinales y comerciales en las 

actividades ilícitas del cultivo de amapola y marihuana (Cannabis), mismos que fueron consolidando años más tarde 

a la organización delictiva del narcotráfico; convirtiéndose en un modo y forma de vida de una parte de su población 

de estas comunidades serranas, también conocidas como Los Altos de Sinaloa, en la que se ubica el objeto de estudio. 

De aquí, se le ha estigmatizado a este fenómeno del narcotráfico arraigado en esta región de Sinaloa.  

Por la complejidad de factores que intervienen en la estigmatización del narcotráfico, no se hará una distinción de 

estos térmicos en un análisis teórico; lo que interesa en la investigación, es sentar las bases de la estigmatización como 

sinónimo de desigualdad y marginación que afecta al desarrollo socio-económico y referido a las comunidades 

serranas, conocidas como Los Altos de Sinaloa, donde se vincula el objeto de estudio. 

Al respecto, las comunidades serranas de Sinaloa fueron afectadas en las pocas oportunidades en las políticas 

gubernamentales para su desarrollo; esto en conocimiento en los años cuarenta del siglo pasado, cuando se apostó a 

la modernización de los valles agrícolas de Sinaloa, con sistemas de irrigación mediante la construcción de presas 

hidráulicas.    

Fue hasta el año de 1970 cuando se atendió la región alteña como es el caso de Badiraguato, con el reparto de 

tierras ejidales; además, tuvieron apoyos en las políticas del gobierno del Estado de Sinaloa, con equipamiento para 
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la educación y salud, e infraestructura de energía eléctrica, así como apoyos para la agricultura de temporal. Sin 

embargo, retomando a Fernández (2018:11), comenta lo siguiente:   

A pesar de los esfuerzos gubernamentales por mejorar las condiciones de vida, la región seguía adoleciendo de 

fuentes de empleo y apoyo para la labor agrícola que no fuera para el autoconsumo, prueba de ello es que grupos 

de pobladores alteños emigraban al valle para contratarse como trabajadores de los horticultores. Luego regresaban 

a sus tierras para atender la siembra de amapola y mariguana, pues así continuaban ligados al trabajo de la tierra, 

pero ahora con el cultivo del opio y cannabis. 

Estos comentarios dan cuenta de los motivos económicos expresados en la emigración de habitantes de Los Altos 

a los valles agrícolas de Sinaloa para trabajar como jornaleros; pero por la otra, regresaban a sus tierras para dedicarse 

a la siembra de amapola y mariguana. Años más tarde, surge la guerra frente al narcotráfico generadas por las políticas 

del gobierno federal desde el 2006 hasta el 2018; esto generó desplazamiento poblacional en búsqueda de mejorar sus 

condiciones de vida, como fue el caso de las poblaciones del municipio de Badiraguato. Ejemplo de ello, retomado a 

Gurrola (Op. Cit.: 70), dice que: 

De los habitantes de Badiraguato, 84% se mudaron al interior del estado hacia otros municipios, siendo Culiacán 

(1,210) el principal destino para nueve de cada diez de estos migrantes, seguido de Salvador Alvarado (69) y 

Angostura (24). 

Al respecto, los factores de desempleo y la violencia, sumado a la marginación en que viven los habitantes de las 

comunidades del Triángulo Dorado, han puesto en la mira del actual gobierno federal del Presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador (2018-2024), en apoyar el desarrollo de sus comunidades que forman parte del 

Triángulo Dorado, como es la construcción de la carretera Badiraguato-Guadalupe y Calvo. Esto, visiona nuevas 

oportunidades de desarrollo para estas zonas marginadas por más de medio siglo; sumado a ello, se espera beneficiarse 

con el reciente desarrollo del turismo en el poblado de Surutato, Badiraguato, Sinaloa.   

 

El desarrollo del turismo en la comunidad de Surutato, Badiraguato, atada al territorio del Triángulo 

Dorado 

Indagar la forma y modo en que se desarrolla el turismo en la comunidad ejidal de Surutato y vinculada al territorio 

del Triángulo Dorado; fue necesario primero, analizar las políticas gubernamentales en apoyar al desarrollo del 

turismo del lugar; luego, analizar la forma y modo de vida del desarrollo del turismo ejidal en Surutato vinculada al 

fenómeno social del narcotráfico. 

a) El turismo ejidal de Surutato, desde la institución pública. 

El naciente desarrollo del turismo en Surutato, Badiraguato, surgió en el sexenio del gobierno del Estado de Sinaloa 

(2011-2016), en su programa de desarrollo de infraestructura de pavimentar la carretera turística Badiraguato-Surutato 

en el año de 2016; el cual tuvo la finalidad en su momento, de apoyar el desarrollo socio-económico de la comunidad 

ejidal de Surutato, contemplando en este desarrollo; detonar el turismo de este lugar.  

Sin embargo, analizándose el actual Plan de Desarrollo del Estado de Sinaloa (2017-2021) no contempla el 

seguimiento del desarrollo de la zona serrana como tampoco del turismo en Surutato; solamente destaca la zona sur 

del estado en reposicionar a Mazatlán como destino turístico, pueblos mágicos y señoriales, etc. Lo paradójico de este 

Plan de desarrollo, reconoce el grado de marginación de Badiraguato, que en el año 2010 era el único municipio de la 

entidad con un grado de marginación Muy Alto, presentando mejores resultados en este índice en el año de 2015, con 

el grado de marginación Alto. (Plan de Desarrollo del Estado de Sinaloa, 2017-2021: 175). 

Lo anterior, la falta de continuidad en los planes de desarrollo estatal, así como en los programa sectoriales del 

turismo en el actual gobierno del Estado de Sinaloa, de alguna forma u otra se asemeja a lo que dictan Cruz, Briones 

y Pacheco (2015: 41), citando a Enríquez (1998) y Morales (2003) que,… “En México, generalmente los programas 

y proyectos turísticos impulsados por las instituciones en el ámbito rural no han logrado forjar procesos orientadores 

al desarrollo local de las comunidades rurales”.  

Lo anterior, se pone en evidencia que en los programas del turismo de los gobiernos estatales, apuestan a los 

modelos macroeconómicos, como son los casos de reposicionar a Mazatlán y los pueblos mágicos de Sinaloa en los 

destinos turísticos en escala global. 

b) La forma y modo de vida del turismo en la comunidad ejidal de Surutato. 

Antes de penetrar a la forma y modo de vida del turismo ejidal de Surutato, Badiraguato, atada al narcotráfico; es 

necesario dar a conocer algunas nociones de los componentes que integran esta comunidad, tales como; el espacio 

territorial geográfico, natural y construido, así como su población, cultura y estructura social. 

En el ámbito territorial geográfico y división política, Surutato es una sindicatura del municipio de Badiraguato 

del Estado de Sinaloa y ubicada en la zona serrana de este municipio. En lo correspondiente a los recursos naturales 

y geofísicos de Surutato, lo data el anuario estadístico y geográfico de Sinaloa 2017, de la siguiente manera: orografía, 

zona de montañas con una elevación promedio de 1500 a 2000 metros sobre el nivel del mar; fisiografía, Provincia 
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fisiográfica III de la Sierra Madre Occidental; sistema de topoformas, sierra; clima, templado subhúmedo con lluvias 

en verano con una temperatura promedio anual de 12 a 14 °C. La corriente y cuerpo de agua, Río Surutato, y; 

vegetación, se ubica en el grupo de vegetación de bosque. Este último y basado en el estudio regional forestal, por la 

Unión de Ejidos Forestales Centro Sinaloa, A. C. (2010), lo ubican en bosque templado, y la caracterizan en bosque 

de Pino mezclado con Encino, con una diversidad de especies de su mismo género. 

Por la parte del territorio construido, refiere el estudio a las características del asentamiento humano del poblado 

de Surutato, en la que incluye trazo urbano e infraestructura y servicios urbanos. De este modo, el trazo urbano del 

poblado se asienta en lomeríos de bajo relieves, y conformado por sus calles de forma irregular y no pavimentada, a 

excepción de la calle principal que atraviesa a este poblado; el cual, éstas calles conforman las manzanas tal como se 

presenta en la imagen 1.  

 
Imagen 1. Trazo urbano de Surutato. (Fuente: https://www.bing.com/maps. Consultado el 10 de agosto de 2019) 

La imagen 1, muestra la forma irregular del trazo urbano donde se asienta la comunidad de Surutato, producto de 

trazo hecho de sus antecesores habitantes que datan desde 1767 y registrada como las tierras llamadas Surutato. Este 

trazo urbano se ha ido expandiendo sobre los lomeríos para diverso uso del suelo; principalmente, vivienda (336 

viviendas, INEGI 2010), comercial (abarrotes, gasolinera, restaurantes, puestos de comida, etc.), educativo 

(preescolar, escolar, básica y media superior), salud (clínica del IMSS), y servicios de alojamiento turístico (cabañas, 

hoteles y cuartos económicos). Asimismo, cuenta con servicios básicos; energía eléctrica, agua potable y 

alcantarillado, e internet. Además, infraestructura vial con la reciente carretera Badiraguato-Surutato y transporte 

público ruta Badiraguato-Surutato; y, espacios públicos como calles, andadores, kiosco y cancha deportiva 

comunitaria.  

Respecto a su población en el año 2010, Surutato contaba con un total de 869 (INEGI 2010); sin embargo, haciendo 

una variación de su población desde el año 2005, contaba con una población de 982 habitantes (INEGI 2005); esto 

quiere decir, 113 habitantes menos en relación al total de habitantes en el 2010. Para el año 2019, su aproximación de 

población total en esta comunidad se estima de 1,250 habitantes, según datos proporcionados por el municipio de 

Badiraguato; con ello, se identifica una variación de 381 habitantes más con respecto al año de 2010. Esta variación 

de reducción de población entre los años de 2005 al 2010, ha sido producto de la marginación y violencia antes 

descritas. Mientras que el aumento de población de más de 381 habitantes respecto al año 2010 al 2019, significan 

datos significativos en la retención e incremento de la población en esta comunidad.  

Por la parte del componente de la cultura de la comunidad, se encuentra relacionado a su ambiente natural de su 

ecorregión de bosque de pino y encino y, organizados como ejido denominado “Ejido Surutato”, representado por un 

Comisario Ejidal. Las tierras ejidales son aprovechadas para la obtención de madera de pino, así como ganadera, 

agricultura de temporal, cultivo de durazno y manzana. Además las fiestas comunales con tradición religiosa, en la 

que destaca el festejo al patrono de la Iglesia de San Juan Bautista, el día 24 de junio; así como otras fiestas populares 

como la Feria del Durazno en el mes de septiembre y la tradicional Cabalgata con 12 años de tradición. 

Por último, la estructura social de la comunidad de Surutato; en la que se mencionará solamente a la institución 

política-administrativa, lo representa el Síndico; el cual, tiene funciones de gobierno y administración local, y es el 

representante de los intereses de la comunidad en su jurisdicción. Asimismo, el Síndico es considerado dentro de la 

organización y estructura de la administración del municipio de Badiraguato, como autoridades auxiliares, y son 

electos mediante consulta popular por los ciudadanos de la sindicatura. 
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Dadas algunas de las nociones de los componentes que integran a la comunidad de Surutato; se tratará de explicar 

las formas en que se intercala el turismo, en el modo de vida de la comunidad de Surutato. De esta manera, el inicio 

del turismo en Surutato surge a partir de la construcción de la carretera pavimentada Badiraguato-Surutato en junio 

del 2016; así como, la implementación de la  infraestructura turística quien trata los elementos interconectados que 

permiten a los turistas llegar y permanecer en la comunidad de Surutato, tales como: a) Comunicación terrestre: 

carretera pavimentada de dos carriles Badiraguato-Surutato, b) Telecomunicaciones: telefonía, televisión, telefonía 

móvil e internet, c) Transporte: autobuses de corridas locales Badiraguato-Surutato y taxis, d) Alojamiento: cabañas, 

hoteles y cuartos económicos, d) Servicios básicos: agua potable, electricidad y drenaje, e) Gastronomía: 

establecimientos de comida varias y frutas de la región envasada en almíbar (duraznos y manzana), f) Servicios para 

actividades turísticas: tirolesa, paseo en la cascada, miradores, quiosco, cancha deportiva, etc.   

Esta infraestructura turística en la comunidad de Surutato, ha favorecido al incremento de turistas a este lugar, 

principalmente en la época de verano. Asimismo, se ha observado en la investigación que, los turistas son 

mayoritariamente familias procedentes de las ciudades cercanas a este lugar, tales como; Culiacán, Guamúchil, 

Guasave y Mochis; mismos que llegan a este lugar en automóvil propio; así como, tours organizados por empresas 

privadas para trasladar diversos grupos de personas para estancias cortas de un día, fin de semana o semana completa.  

De este modo, la infraestructura turística en Surutato ha sido el principal motor del desarrollo del turismo en este 

lugar; ya que para el año 2019, la han situado en el tercer destino turístico más visitado en Sinaloa; esto, lo comunica 

la Dirección de Turismo de Badiraguato, de acuerdo a fuentes de comunicación masiva: 

El clima y la belleza de sus paisajes han colocado a éste en los tres lugares preferidos a conocer. Hoy en día es el 

tercer lugar más visitado en el estado, siendo Mazatlán el líder en turismo y Altata en segundo lugar. La naturaleza 

y el envidiable frescor de su clima le ha ganado terreno a los destinos de playa, y su especial hospedaje en cabañas 

atrae cada vez más a las familias. (Bañuelos, 2019). 

Sin lugar a duda, este posicionamiento de Surutato como el tercer sitio más visitado en el Estado de Sinaloa, se 

debe a la infraestructura turística, recursos naturales (bosque de pino y encino) y su clima templado de este lugar; 

destacando la inversión de empresarios privados2 y habitantes locales que invierten y participan en el turismo. Todo 

ello, ha generado empleos a las familias locales y de poblados circunvecinos de este lugar.   

Sin embargo, a no menos de tres años de inicio de este desarrollo turístico ejidal de Surutato, tal parece que las 

cosas no marchan bien, por la información recabada de una de las propietarias de cabañas: 

-Pregunta: por qué no hay señalética que guíen al turista a los distintos atractivos naturales de Surutato.  

-Respuesta: Los ejidatarios se oponen a participar con el turismo, no lo entienden.  

De la respuesta queda muchas dudas por comprender y abierta para futuras investigación, tales como; conocerá el 

Comisariado Ejidal la derrama económica que representa el turismo, y se vea reflejado en sus agremiados ejidatarios 

en sus beneficios, ejemplo; la renta o recuperación económica por uso turístico de sus parcelas o la poca oportunidad 

de apoyos para crear su propia empresa turística, entre otros. 

Retomando la respuesta dada y, según comentarios de una habitante de la comunidad, dijo al respecto: 

La verdad, algunos ejidatarios siguen sembrando marihuana. Sin embargo, por el bajo precio, han volteado a la 

oportunidad del turismo como es el caso de (se omite nombre), que sin apoyo del gobierno está construyendo en 

su parcela y en sus posibilidades,… (Se omite el lugar turístico por seguridad de las personas involucradas). 

Esto no es de sorprenderse, en término de una región atada culturalmente al narcotráfico; esto también, lo reflejan 

los distintos medios de comunicación masiva, ejemplo; a través de noticias TV Pacífico (18 de marzo de 2017) dice 

lo siguiente,… “Destruye el Ejército plantíos de amapola en Surutato [.] En lo que va del año personal militar ha 

destruido más de 8 mil plantíos de amapola en Badiraguato [.] La siembra de amapola en la sierra de Badiraguato, 

sigue siendo una actividad sumamente habitual.” 

Pero retomando el modo de vida de esta comunidad en el turismo atada al narcotráfico, se presentan algunos 

resultados de entrevistas realizadas a una habitante del lugar:          

-Pregunta: ¿Cuándo inicia el turismo en Surutato? 

-Respuesta: con la inauguración de la carretera; pero cuando fue inaugurada, no cualquiera podía entrar a Surutato. 

Si hubo problemas con la gente de aquí. 

Esta respuesta, tiene que ver con el otro lado oscuro que tiene Surutato relacionado con el narcotráfico de drogas; 

esto se constata en el registro de nota de campo del día 28 de julio de 2018; el cual, se transcribe en lo siguiente:   

Buscándose un domicilio dado por un habitante del lugar, para la compra de miel de abeja; se percató la presencia 

de un grupo delictivo, compuesto por tres jóvenes bajándose de su camioneta, aún con su equipo de armas y 

chalecos antibalas; uno de ellos entró a una vivienda con toda familiaridad; mientras que el resto de los dos jóvenes 

 
2 Se destaca en la investigación, que la mayoría de los empresarios privados no viven en Surutato; sin embargo, 

cuentan en su mayoría, lazos familiares en esta comunidad. 
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se mantenían fuera de su unidad móvil. Nos vieron pasar frente a ellos, como algo normal y sin ninguna seña de 

violencia, estaban tranquilos; mientras nosotros íbamos buscando el domicilio dado para la compra de miel. Un 

vecino saliendo de su vivienda en su vehículo, le preguntamos sobre tal domicilio; éste con mucha amabilidad nos 

dijo que siguiéramos en rumbo señalándonos con su mano, el domicilio buscado.    

Este hecho registrado, hace suponer que posiblemente algunos habitantes de Surutato forman parte de la 

organización delictiva del narcotráfico; pero no con ello, quiera decir que interfieran en las actividades turísticas del 

lugar. Sin embargo y lo paradójico, no se conoce hechos violentos a los turistas que vienen a disfrutar sus vacaciones 

a este lugar.  

Lo anterior, se constata consultando las incidencias delictivas en el año de 2018 en los 18 municipios del Estado 

de Sinaloa; en cual, sitúan al municipio de Badiraguato en la 15 posición de delitos cometidos. Comparando con las 

ciudades de Culiacán, Mazatlán y Ahome, situándolos en el primer, segundo y tercer respectivamente, en incidencia 

delictiva. También consultándose el semáforo delictivo de Sinaloa de noviembre de 2019, el municipio de Badiraguato 

no presenta delitos de alto impacto, tales como; homicidios dolosos y culposos, robos bancarios y secuestros. Estos 

delitos de alto impacto, generalmente los relacionan con el crimen organizado proveniente del narcotráfico. 

 

Comentarios finales 

El desarrollo turístico de Surutato, tuvo la visión acertada en las políticas del gobierno del Estado de Sinaloa en su 

momento, en una zona estigmatizada del narcotráfico; cuyos indicadores positivos se encuentran relacionados a la 

retención e incremento de su población. No obstante, este indicador tiene varias aristas en el desarrollo socio-

económico de esta comunidad. 

En el plano del desarrollo económico, se ha logrado en parte aminorar los problemas económicos más fuerte en el 

ejido, como es el desempleo y la migración. Esto se deduce en oportunidades de empleo a la población local y a las 

comunidades aledañas a este ejido; asimismo, la integración de la población local en la participación del turismo. 

Sin embargo, en este rubro de desarrollo económico se visiona un problema que puede entorpecer su desarrollo a 

corto y mediano plazo: la débil organización comunitaria entre los líderes de empresarios turísticos y ejidales para 

proporcionar un servicio de calidad al turista. Esto de alguna forma u otra, se deduce a hechos asociados al problema 

de la actividad económica ilícita del narcotráfico; y por la otra, la incomprensión aún todavía de la derrama económica 

que representa el turismo, misma que se abre una línea para futuras investigaciones al respecto, en aras de apoyar el 

desarrollo económico en esta comunidad. 

Por la parte del desarrollo social, el cual se entiende como bienestar de la población; esta comunidad enfrenta 

grandes desafíos para lograrla, ante el problema social relacionada al narcotráfico. Esto de algún modo, para que se 

geste un verdadero desarrollo social de esta comunidad, hay que encarar a un cambio social en la forma y modo de 

vida de esta comunidad. Ambas constantes de cambio social (forma y modo de vida) tienen una orientación 

encaminada a legalizar la siembra de marihuana y amapola, mismo que en conocimiento en las esferas legislativas 

federales y estatales se encuentra en proceso de manera de iniciativa para su legalización.   

Por otra parte, la intervención del Estado en su momento, fue puntal en este desarrollo turístico; sin embargo, aún 

no se entiende en las políticas gubernamentales estatales que, el desarrollo turístico es y debe ser un proceso continuo 

que se refleje en los programas sectoriales del turismo, para los desafíos del desarrollo socio-económico en que se 

encuentran estas zonas marginadas de la sierra de Sinaloa por más de medio siglo. 

Para finalizar, quedan muchos cabos sueltos para futuras investigaciones relacionadas al desarrollo urbano, medio 

ambiente, económico y social en esta zona serrana de Sinaloa, y principalmente en la búsqueda de bienestar social de 

esta comunidad; para apostar a un verdadero cambio social que permita erradicar la estigmatización del narcotráfico 

y nuevas alternativas en las condiciones de mejorar la calidad de vida de manera integral. 
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PROPUESTA DE UN MODELO DE SISTEMA VIABLE COMO 

ESTRATEGIA PARA SUPERAR LA FRAGMENTACIÓN DE UN 

SECTOR INDUSTRIAL SIDRERO 

L.A.I Erendida Guadalupe Barrera Franco1 , M. en C. Mario Aguilar Fernández2 

Resumen—El presente artículo describe cómo el Modelo de Sistemas Viables (MSV) proporciona una visión de un sector 

sidrero integrado, centrándose en la variedad necesaria para contrarrestar las distintas variedades que contempla el 

entorno, el cual influye de manera directa en el sistema. El articulo sugiere una estructura sistémica que constituye la 

formación del sector, por lo que el objetivo de este trabajo es proponer la utilidad del “MSV” para facilitar mejoras en las 

operaciones y eliminar problemas de viabilidad que las pymes de la industria presentan hoy en día. La metodología utilizada 

para la construcción del modelo se basó en la propuesta desarrollada por Stafford Beer (1995b, 1995a; 1994) modelo que es 

conformado por cuatro sistemas: Implementación, Coordinación, Control, Inteligencia y Políticas. Se presenta como estudio 

de caso a Pymes productoras de sidra en la región de Zacatlán, Pue. El diseño del modelo propone enfrentar la complejidad 

planteando una serie de canales de comunicación que permitirán la interrelación de los sistemas, sugiriendo mecanismos de 

adaptación y estrategias de variedad.  En conclusión, el documento describe los beneficios que la aplicación del “MSV” 

generaría sobre las empresas en estudio con lo que se busca el equilibrio, autonomía y viabilidad del sector. 

Palabras clave—estrategia, pymes, variedad, modelo de sistema viable. 

Introducción 

 

La industria sidrera es conformada por Pymes con más de 70 años de tradición familiar ubicadas en el corazón de 

Zacatlán, generando cerca de 100 empleos directos y otros 500 indirectos, estos últimos orientados al empleo de 

familias dedicadas a la fruticultura, la cual, como actividad económica participa en forma importante en el Producto 

Interno Bruto (SIAP, 2018). De los cultivos frutales destaca la manzana como el fruto de mayor relevancia, presentando 

una superficie de siembra de 1,860 hectáreas, obteniendo una productividad promedio de 3.51 ton/ha. lo que representa 

un alto valor de la producción  (Gobierno de Zacatlán, 2014-2018). Dado que la industria de la sidra apoya el desarrollo 

de otras actividades económicas de importancia para la región,  se vuelve relevante que las empresas en estudio 

presenten una falta de integración, ya que esta situación lleva a los pequeños productores a actuar de manera 

fragmentada y poco cooperativa sin contar con una estrategia que permita la viabilidad del sector. 

Partiendo de la idea de que las pymes pueden ser analizadas como un sistema cibernético se ha seleccionado para el 

presente trabajo de investigación el modelo desarrollado por Stafford Beer (1979,1981,1985) “Modelo de Sistema 

Viable”, con el propósito de medir la viabilidad de las unidades en un contexto de organización sectorial. Este modelo 

proporciona la fundamentación teórica que permitió identificar las necesidades existentes entre los distintos 

subsistemas, incluyendo el entorno presente y futuro del sector sidrero.  Como afirma Quispe y Quispe (2011) el 

modelo de sistemas viables de Beer es particularmente adecuado cuando se requiere enfocar la autonomía y control en 

una organización, con el objetivo de lograr un funcionamiento que dé respuesta a los cambios del entorno y a las 

necesidades de la operación (Quispe & Quispe, 2011). Se ha considerado el modelo de Beer para el presente trabajo, 

derivado el enfoque integral que tiene para evaluar la viabilidad de las organizaciones y la identificación de la causa 

raíz de los problemas que puedan suponer una amenaza para la viabilidad en las organizaciones. 
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El modelo de sistema viable “MSV” ha sido una contribución significativa de Stafford Beer que tuvo un desarrollo 

por varios años desde 1972 hasta 1985. Basado en el trabajo de Wiener (1948) y Ashby (1956) fusiona la cibernética 

y el estudio de sistemas biológicos usando la máquina, el organismo y las metáforas del cerebro, brindando un marco 

genérico factible de utilizar para explicar y analizar la viabilidad de un sistema. Un sistema viable es aquel que puede 

mantener una existencia separada, presenta capacidad para dar solución a problemas y puede sobrevivir a las 

perturbaciones de su ambiente externo.  Beer (1984) refiere que un sistema viable se constituye por cinco subsistemas 

necesarios y suficientes interactivamente involucrados en cualquier organismo u organización que es capaz de 

mantener su identidad independientemente de otros organismos dentro de un entorno compartido y que por lo tanto es 

aplicable a cualquier organismo tal como un ser humano, o una organización que consta de seres humanos.  Beer (1979, 

1981) observó a una organización interconectada, formada por sistemas autónomos en donde sus actividades estaban 

conectadas por bucles de control de información en lugar de una estructura basada en líneas funcionales, geográficas 

o de productos. Para entender la terminología del modelo, a continuación, se enlistan los conceptos básicos, que al 

mismo tiempo dan fundamento al presente artículo. 

• Variedad: Medida de la complejidad, que contiene el número de posibles estados de un sistema. 

• Ley de variedad requisita: Ley propuesta por Ashby “solo la variedad puede ser absorbida por variedad”. 

• Atenuador: Dispositivo que reduce la variedad. 

• Amplificador: Dispositivo que aumenta la variedad. 

• Viable: Que es capaz de mantener una existencia separada. 

• Recursividad: Un siguiente nivel que contiene todos los niveles debajo de él. 

• Homeóstasis: Estabilidad del entorno interno de un sistema, a pesar de que el sistema tiene que hacer 

frente a un entorno externo impredecible. 

 

Descripción del Método 

El estudio vigente se ha desarrollado bajo un enfoque de tipo cualiativo, ya que se centró en sujetos de estudio 

especificos, en este caso las unidades economicas orientadas a la producción de sidra. Para la fase de diagnóstico se 

apoyo de herramientas tales como las entrevistas a profundidad con gerentes y directores, observaciones no 

participantes, estudios de caso y datos históricos que describieran las situaciones problemáticas del sector, partiendo 

desde un paradigma interpretativo con un enfoque constructivista, buscando descubrir, explorar y describir lo más 

cercano a la realidad del suceso (Sabino, 1992). En cuanto al diseño del modelo se siguió la metodología del modelo 

de sistemas viables de Beer (1979,1981,1985), el cual bajo su enfoque holístico permitió determinar los subsistemas 

para el sector, y fue una guía para la formulación de recomendaciones que podrían mejorar la gestión del sector, con 

lo que se planteó una estructura organizativa con canales de comunicación que permitan los flujos de información entre 

un subsistema y otro. El modelo de sistemas viables de Beer (1985) también permitió plantear la variedad interna y los 

mecanismos de adaptación que necesitan ser implementados para orientar a la organización con los cambios del 

entorno y así lograr una identidad organizacional integrada. De esta manera el “MSV” permitió el planteamiento de 

mecanismos para atenuar, amplificar y absorber la variedad externa. 
  

Resultados 

Identificación del sistema enfoque. El proceso comenzó conceptualizando las unidades bajo investigación o también 

conocido como sistema de enfoque. Se estableció que serían las 3 empresas productoras de sidra; en segundo lugar, se 

realzó la identificación de subsistemas y finalmente se determinaron las áreas de intervención. En la tabla 1 se observa 

a detalle las unidades de enfoque. 

 

Entradas Transformación Salidas 

EMPRESA1 

EMPRESA2 

EMPRESA3 

Constitución de las empresas en 

un sector industrial, mediante la 

combinación de esfuerzos y apoyo 

colaborativo con el fin de eliminar la 

fragmentación y lograr la unidad. 

Empresas integradas, 

mejor comunicadas, actuando 

colaborativamente y 

fortaleciendo vínculos. 

Tabla 1.Sistema de enfoque como proceso de transformación. Adaptado a partir de(Brocklesby et al., 1995) 

Descripción de subsistemas: Una vez definido el sistema de enfoque, se realiza la descripción de los cinco 

subsistemas que conforman el modelo. 
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Sistema 1: Implementación. El sistema 1 es el encargado de las operaciones rutinarias de la organización o también 

llamadas actividades primarias, su característica principal es que aun cuando se desprendan del sistema general pueden 

sobrevivir. En este sentido se ha definido a cada unidad económica (pyme) como operaciones del sistema  

El entorno que es relevante para el sector. En este sentido los diferentes actores son: clientes actuales, proveedores 

actuales, posibles sustitutos, nuevos entrantes y regulaciones gubernamentales los cuales presentan distintos estados 

de variedad. También se reconocen los canales a través de los cuales el entorno y el sistema de enfoque se comunican, 

el cual tiene un carácter homeostático como define la ley de Ashby  (1964). Es importante mencionar que los canales 

de comunicación entre el “S1” y el entorno son cruciales y se pueden evitar circunstancias indeseables(Manjarres & 

Navarro, 2017). Ante esta situación, es preciso el establecimiento de estrategias que amplifiquen la variedad, de manera 

que se puedan cubrir las diversas necesidades del entorno, de la misma forma se requiere del establecimiento de 

políticas que coadyuven a atenuar la variedad con la finalidad de soportarlas. 

El modelo de Beer identifica niveles de recursividad, lo que significa que la propia estructura y las relaciones 

generadas que son posibles alcanzar entre los elementos de un primer nivel se replica al interior de los elementos 

operativos de ese nivel. Así mismo la recursividad deriva de la identidad del sistema y pretende explicar las actividades 

principales que lleva o deberían llevar a cabo las organizaciones para lograr sus objetivos. Estas actividades primarias 

se encuentran conformadas en sistemas autónomos o viables(Beer, 1995b, 1995a;1994). 

Así también son 5 los entornos que conforman el “entorno local”, a continuación, se especifica el tipo de relación 

que el sector debe generar con cada uno de ellos considerando sus distintas variedades. 

Entornos sustitutos: Para mantener una posición competitiva frente a los sustitutos, el sector sidrero debe estar 

realizando evaluaciones de la calidad de los productos sustitutos, además deberá monitorear si estas empresas mejoran 

la forma en la que cumplen las necesidades del cliente ya que, de no realizar estas evaluaciones, el sector se verá 

afectado. Las pymes sidreras deberán entonces, reconocer aquellos productos que al igual que los suyos cumplen las 

necesidades del cliente, por lo que tecnología, costo y calidad de sustitutos deberá planificarse. A su vez se necesitará 

estar comparando con tendencias del sector industrial con el objetivo de predecir los indicadores del crecimiento futuro, 

identificando las formas, en donde están aventajando los productos sustitutos, lo que brindará señales para la 

preparación de una nueva estrategia. Se necesita además trabajar en la innovación del producto, ya que esto puede 

significar una mejora de las condiciones del sector frente a sustitutos. 

Entorno nuevos entrantes: Las empresas que deciden unirse a un sector industrial aprecian posibilidades de 

crecimiento y utilidades. Para este caso las pymes sidreras deben estar preparadas con las empresas que deseen unirse 

al sector prestando principal atención en las habilidades y recursos que éstas pueden aplicar para alterar la competencia 

actual ya que suelen no ser análogos a los existentes pudiendo afectar la estructura del sector. Igualmente, las empresas 

que pretendan ingresar a formar parte del sector pueden percibir oportunidades mejor que las empresas actuales, 

alcanzando incluso una mejor posición al tener una mayor consciencia en avances tecnológicos contando con una 

perspectiva exterior del sector industrial, aspectos que influirán al ingresar. Por lo tanto, las empresas existentes 

deberán conservar su participación en el mercado, y a su vez fortalecerse para mantenerse en el sector industrial. 

Entorno clientes: Para que el sector pueda aumentar su número de clientes, deberá  apoyarse de diversas acciones 

empezando por la identificación de segmentos compradores potenciales, esto implica el conocimiento de sus 

características, pero no solo eso sino además deberá evaluar el producto (sidra) y evaluar si es necesario realizar 

cambios al producto mismo o cambiar la forma en la que se está vendiendo , por lo que es importante contar con la 

información necesaria para mejorar el producto con características y aditivos diferentes, renovaciones en el estilo o 

cambios en la publicidad. Será necesaria la búsqueda de incremento en el nivel de diferenciación. Si es necesario se 

debe realizar un ajuste de enfoque donde se considere la evaluación de adquisición de maquinaria eficiente, evitando 

hacer gastos en maquinaria y tecnología que no sirve.  

Entorno proveedores: Para que los proveedores no aumenten su poder de negociación, las empresas deberán producir 

sus bienes de capital o bien proteger la información que comparten a los proveedores, deberán registrar sus productos 

y/o patentar los procesos, evitando la integración vertical de proveedores. La integración vertical como refiere Porter 

(1982) es la incorporación de una tecnología de producción diferente, distribución, venta u otros procesos económicos 

dentro del ámbito del sector(Porter, 1982) .Considerando que es más económico, que tiene un menor riesgo y/o es más 

sencillo de coordinar cuando estas funciones se ejecutan por las empresas del sector. 

 

Sistema 2: Coordinación. La recursividad del modelo genera que las actividades primarias o de rutina contengan 

procesos de operación, gestión y un entorno propio. Por ello es necesario desempeñar la función de coordinación 
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misma que se apoya de mecanismos reguladores.  Estos mecanismos de regulación pueden ser: manuales de 

procedimientos, normas, programas, implementación de planes etc., que promuevan la amplificación de la variedad de 

la gestión y atenúen la variedad de la operación. Con estos mecanismos se busca el equilibrio entre las operaciones 

primarias de la organización. El sistema 2 es representado a través de canales de comunicación entre el sistema 3 y 1 

asegurando la transmisión de información necesaria a fin de coordinar las actividades (Espejo & Reyes, 2016). 

Los mecanismos de regulación se dan en 2 direcciones, el primero para el sistema 3, 4 y 5 llamado “mecanismo de 

adaptación” y el segundo “mecanismo de cohesión” orientado a los sistemas 1,2 y 3. Mientras que el primero busca la 

efectividad organizacional (hacer lo correcto con relación a lo que depara el futuro); el segundo asegura la eficiencia 

(hacer aquello que hago, sin cuestionar el quehacer). Ambos mecanismos se complementan de forma sinérgica para 

asegurar la viabilidad organizacional, es decir, la capacidad de preservar en el tiempo. 

El diagnóstico consistió en identificar los sistemas empleados para la gestión operativa, la relación entre los 

subsistemas y el entorno, de ello se identificó que la responsabilidad está definida por las tres empresas de manera 

independiente lo que significa que cada una de las empresas absorbe la complejidad de gestión de cada una de sus 

unidades, actuando como los principales actores coordinadores. Dicha coordinación actualmente se encuentra en una 

etapa de planteamiento para la asociatividad entre empresas. 

Para implementar el sistema 2, se propone: Conformar equipos de trabajo integrados por los miembros de gestión, 

quienes a su vez tendrán la tarea de cuidar y vigilar que los intereses de los grupos operativos sean coherentes y 

armónicos con relación al propósito organizacional sectorial. Se deben determinar tiempos y espacios para 

intercambiar la información. Se sugiere la creación de un comité que asegure la constancia de las juntas y reuniones y 

el desarrollo sinérgico de la asociatividad. Se deben realizar reuniones formales de manera regular entre los 

representantes de cada unidad. Con la implementación de estas tareas se pretende mantener la sinergia a través de la 

cooperación y que esto genere una sana competencia interempresarial. 

 

Sistema 3: Control. Este sistema es también llamado sistema de optimización, integración o dirección operativa y 

se encarga de que las actividades primarias (sistema 1) funcionen correctamente (Devine, 2005).  

Los canales de éste sistema actúan como reductores de variedad, lo que significa que el sistema 3  atiende la gestión 

interna y se ocupa del aquí y ahora de la organización, apoyándose de los sistemas 2 (coordinación) y 3ª (seguimiento 

o auditoría)(Sadi et al., 2016). El sistema 3 en la industria sidrera lo conforman la gerencia general, gerencia de ventas, 

y gerencia de producción de cada unidad económica. Se propone que las funciones que el sistema 3 del sector debe 

desempeñar sean las siguientes: Convocar a reuniones con los representantes de todas las partes del sistema (sector), 

ejercer un estilo de liderazgo democrático, revisar los procedimientos para las relaciones que se tienen con proveedores, 

clientes, evaluar los indicadores de control de la calidad, la gestión del personal, mantenimiento de maquinaria, y 

medición del rendimiento. La función de auditoría o seguimiento se representa por el sistema 3ª y se refiere a cualquier 

mecanismo que pone a prueba el rendimiento del sistema 1 contra las directrices proporcionadas por el sistema 2 y los 

recursos asignados por el sistema 3(Devine, 2005). Por lo tanto, las actividades a realizar sugeridas para el sistema 3ª 

son: revisiones semanales del rendimiento de los objetivos y metas; realizar encuestas de seguimiento a clientes; 

evaluaciones del desempeño; realizar auditorías financieras semanalmente. 

 

Sistema 4: Inteligencia. Este sistema es también llamado de planeación estratégica, su función principal es observar 

los cambios evolutivos del entorno y del futuro de la organización. Esta función de monitoreo tiene como finalidad 

generar adaptaciones proactivas en el sistema, con lo que se busca su viabilidad. Dicho lo anterior, el sistema 4 se 

preocupa por la adaptación de la organización a los cambios que se presenten en el entorno con la finalidad de 

permanecer en el tiempo. Partiendo de que cada sistema de gestión debe considerar las necesidades de todos los 

subsistemas y no solo del entorno para la toma de decisiones, los sistemas 3 y 4 deberán tener una buena coordinación 

ya que tanto la eficiencia, la eficacia como la efectividad dependen primordialmente del equilibrio que exista en su 

interacción, por lo que resulta fundamental contar con las herramientas necesarias para facilitar por un lado la 

comunicación y por el otro, prevenir conflictos generados por intereses propios. Se propone que el sistema 4 para el 

sector, sea conformado por gente especializada en el campo de la estrategia, ya sea capacitando a los gerentes generales 

y/o dueños o bien contratando a consultores estratégicos que se encarguen de evaluar las futuras amenazas y 

oportunidades que ofrece el entorno. Se debe por lo tanto estar monitoreando el ambiente, así como el intercambio de 

esta información con otros subsistemas considerando de particular importancia las negociaciones que se te tienen con 

clientes, proveedores y gobierno. Así también se debe analizar la amenaza de empresas de reciente creación y las 

empresas productoras de sustitutos, para lo que se sugiere desarrollar algunas estrategias tales como: innovación en el 
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desarrollo de nuevos productos o procesos; agregar valor al producto; diversificación de producto; conocer lo que 

desean los clientes; analizar nuevos mercados; cuidar la marca y/o posicionarla; buscar certificaciones de calidad de 

producto o proceso; crear valores con los que los clientes puedan identificarse; aumentar la inversión en I+D y unir 

esfuerzos por buscar denominación de origen. 

 

Mecanismo de adaptación: relación de operaciones entre subsistemas 3, 4 y 5. 

Al estudiar la identidad organizacional se identificó que el sector sidrero se encuentra fragmentado y poco orientado, 

de manera estructural, esto se relaciona con el mecanismo de adaptación siendo este aquel que da sentido de orientación 

a las organizaciones con relación a su entorno. Este mecanismo de adaptación está fundamentado en 3 funciones que 

se vinculan entre sí:  La función de políticas, que se ocupa del cuidado de la identidad organizacional del sistema. La 

inteligencia, quien se encarga de la gestión de funciones para el futuro, identificando las amenazas y oportunidades del 

entorno. La función de cohesión, que se encarga del desarrollo de fortalezas y la eliminación de debilidades para lograr 

el equilibrio operacional y eficiencia de la organización(Burgess & Wake, 2012). La función de políticas se identifica 

que está totalmente desatendida, ya que no existe un responsable de la dirección para el sector, actualmente los dueños 

y directores centran su interés en atender sus unidades de forma independiente. 

Como función inteligencia, los encargados responsables de establecer la planeación estratégica del sector, quienes 

deberían coordinar esfuerzos con todos los actores clave que influyen en el sector, deberían ser los dueños, directores 

y trabajadores de cada pyme o en su defecto un representante de cada departamento, sin embargo hay una falta de 

iniciativa para que se formen como coordinadores estratégicos, por lo que actualmente sus recursos son limitados y 

existe un evidente atraso tecnológico. A través del análisis se ha determinado que el metasistema actual no posee la 

variedad necesaria para gestionar y proveer al sistema en su conjunto, por lo que se han definido estrategias de mejora 

de variedad que el sistema 5 debe desarrollar. 

 

Sistema 5: Políticas. La información estratégica del sistema 4 alimenta al nivel de políticas. Se encarga de abordar 

preguntas profundas para proporcionar la visión y apoyar las misiones del sistema, define valores y la identidad de la 

organización. El sistema 5 soluciona conflictos entre el sistema 3 y 4, al dar estructura a acuerdos, políticas y normas 

que den fundamento a la toma de decisiones organizacionales y establecen las directrices para el desarrollo de las 

actividades (Brocklesby et al., 1995). En la figura1 podemos observar el Modelo de sistema viable integrado. 

 

 
Figura 1. Modelo de sistema viable integrado del sector sidrero. 

 

Estrategias de mejora de variedad. Como se había mencionado en el diagnóstico, el gobierno refleja una 

participación pasiva en el progreso de la industria sidrera en la región; su capacidad es limitada y no posee la 

información pertinente para la toma de decisiones. Sin embargo, podría centrarse en la generación de un entorno 

favorable estableciendo variedades distintas. Para atacar la variedad del entorno se propone la generación de un plan 

de desarrollo municipal o regional que incluiría una serie de acciones: implementación de políticas que generen rutinas 
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nuevas para las pymes; diseñar estrategias que incentiven al desarrollo local, el consumo y distribución de los 

productos; diseñar estrategias que incentiven al desarrollo de nuevos productos, generando apoyo en los recursos y 

apalancamiento generando programas de financiamiento; generar las facilidades en procesos como el registro de 

marcas y patentamiento de proceso o secreto industrial; implementar estrategias para lograr entrar en mercados 

internacionales con lo que se busque la generación de redes, así como de vínculos para la nueva variedad requisita. Se 

sugiere además la creación de un consejo regulador como organismo de control y certificación que se encargue de 

garantizar la protección de los intereses del sector y favorecer acciones para determinar convenios entre los propietarios 

de las pymes, y los distintos actores que conforman el sector. Las tareas de este organismo abarcarían: la gestión 

administrativa del sector; ejercer la inspección de hectáreas y verificar la procedencia del fruto para la producción de 

sidra; dar seguimiento a los procesos de recolección, prensando de manzana, trasiegos del mosto, fermentación, 

maduración, embotellado, etiquetado, distribución y comercialización; brindar orientación, vigilancia y control de la 

producción. El consejo estaría facultado para emitir la certificación de calidad de la sidra siendo el encargado de la 

implementación de un reglamento y supervisión de su puesta en práctica, así como de la difusión y consolidación de 

la denominación de origen del producto. 

Conclusión 

La investigación se centró en las estrategias que el sector puede implementar a corto y largo plazo. Es claro que para 

responder a los cambios en las demandas medioambientales se requiere de recursos, capacidades y competencias. Por 

otro lado, se requiere de generar alianzas entre las empresas que permitan tener mejores procedimientos de 

planificación, formulación de objetivos y metas. Derivado de lo anterior, el modelo sugiere planificar operaciones 

para mejorar las actividades futuras de la organización resaltando la importancia de contar con el conocimiento del 

entorno externo para efectuar cualquier proceso de planificación operativa.  

Finalmente, la investigación apunta a que el “MSV” presenta ventajas para generar la viabilidad de las Pyme, 

considerando que el defecto más común en las pequeñas empresas es el entendimiento de que una empresa se 

comporta como un sistema conformado por subsistemas en el que se necesita contar con un control, coordinación y 

comunicación. Estos últimos son mecanismos sistémicos que se encuentran en todos los niveles del “MSV” como 

bucles de retroalimentación autosostenibles los que son vitales para los enlaces apropiados entre las operaciones y 

otras partes de la organización. Así, el propósito de la investigación es por un lado contribuir al cuerpo de 

conocimiento, explorando el uso del “MSV” en las Pyme y por el otro la propuesta de constituir de manera integrada 

al sector sidrero para enfrentar la fragmentación actual, con lo que se busca preserve en el tiempo contrarrestando los 

cambios del entorno. 
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CALIDAD Y MANEJO POSTCOSECHA DE CHILE DE AGUA 

(Capsicum annum L.) PRODUCIDO EN AYOQUEZCO DE ALDAMA, 

OAXACA 
 

Pedro Benito Bautista, Dr.1, Ing. Itzel Hernández Hernández2, M en C. Nelly Arellanes Juárez3*, 

Dr. Baldomero Zárate Nicolás4, Dr. Alfonso Vásquez López5 

 
Resumen—Para conocer los atributos de calidad y reducir pérdidas postcosecha de “chile de agua” (Capsicum annuum 

L.), se clasificaron frutos en base al tamaño, color, resistencia a la penetración y color, y se almacenaron a 5±1 y 25±2 °C, 

con HR entre 85-90%, empacados o no, en bolsas de polietileno de baja densidad con perforaciones; cada semana se 

analizaron los principales cambios en los atributos de calidad. Los resultados indicaron que los frutos pueden ser 

clasificados al menos en tres categorías de acuerdo a su peso, diámetro y longitud. El almacenamiento refrigerado a 

5±1°C, pudo mantener su calidad por 2 semanas, y con el uso de bolsas de polietileno hasta 3; mientras que, a temperatura 

ambiente, la calidad de este chile solo duró una semana. Se concluye que el tratamiento de refrigeración con empaque de 

polietileno perforado, mantiene la calidad de chile de agua hasta por tres semanas.  

Palabras clave- Calidad postcosecha, productos locales, refrigeración, tratamientos postcosecha. 

 

INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a López y Pérez (2015), todos los chiles pertenecen al género Capsicum de la familia de las 

Solanáceas y está conformado por 31 especies, de las cuales solo algunas han sido domesticadas: C. annuum, C. 

pubescens, C. frutescens y C. baccatum; el resto son silvestres o semicultivadas; siendo C. annuum, la especie más 

cultivada en todo el mundo, y en la actualidad posee la mayor distribución e importancia económica a nivel mundial. 

En México existe una gran diversidad de frutos que se reconocen por la diferencia de tamaño, forma y color, así 

como por características de sabor, aroma y grado de pungencia, por lo que, nuestro país, es considerado el centro de 

diversificación y domesticación de Capsicum annuum. El chile se utiliza como uno de los saborizantes más 

importantes en la cocina internacional (Aguilar-Rincón et al., 2010) por lo que se ha establecido en la gastronomía 

de un sinnúmero de culturas del orbe (SIAP, 2010). En nuestro país existen más de 40 variedades comerciales de 

chiles que se consumen de diversas formas, los más reconocidos son: jalapeño, ancho, guajillo, pasilla, serrano, 

manzano, habanero, de árbol y piquín. Sin embargo, existen otros genotipos conocidos a nivel regional o local, con 

nombres o calificativos locales de acuerdo a la etnia y región de cultivo, como es el caso del “chile de agua” que es 

producido y consumido principalmente en la región de los Valles Centrales del estado de Oaxaca, y que sin duda es 

uno de los exponentes más representativos de la gastronomía oaxaqueña. No obstante su amplia demanda local, la 

extensión de la superficie del cultivo de este fruto se ha visto limitada principalmente por cambios adversos de varios 

factores agroecológicos para su producción (altas temperatura, escasez de agua, ataque de plagas y enfermedades y 

en consecuencia, uso excesivo de insecticidas y fungicidas) y económicos (bajo precio de venta, elevados precios de 

agroquímicos, costo de mano de obra), así como la poca información técnica específica para mejorar el cultivo y 

manejo poscosecha. Aparicio del Moral et al. (2013) indican que, no obstante el bajo nivel de tecnología y el escaso 

uso de maquinaria agrícola, el rendimiento de este chile es de 3.97 ton ha-1, y su venta permite que el ingreso sea 

superior a los costos de producción. Por otra parte, la vida de anaquel de la mayoría de los chiles frescos es muy 

corta, lo cual reduce su periodo de venta y consumo. Diferentes autores han reportado que, para mantener la calidad 

del chile de variedades comerciales, es necesario utilizar el proceso de refrigeración a temperaturas entre 6.0 y 

10.0°C, y una humedad relativa entre 90 a 95% (Espinosa-Torres et al., 2010; Bayoumi, 2008; Yanti et al., 2018) o 

reforzada con empaques de polietileno perforado (Andrade Segura y Murillo Ortega, 2014). Sin embargo, no existen 
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antecedentes sobre la conservación de chile agua, por lo que el presente trabajo tuvo como objetivo, mejorar la 

conservación de chile de agua mediante la selección, clasificación y el uso de la refrigeración y películas de 

polietileno perforado.  

MATERIALES Y MÉTODOS 

Material vegetal.  

Se utilizaron frutos de chile de agua (Capsicum annum L.) producidos en ambiente protegido en Ayoquezco de 

Aldama, Zimatlán, Oaxaca. Los frutos fueron colectados al azar en estado de madurez comercial.  

Diseño experimental. 

Calidad. Se utilizaron cuatro lotes de 51 piezas cosechadas al azar de chile de agua y se clasificaron en categorías 

(primera, segunda y tercera), tomando como referencia la clasificación que los productores locales realizan con este 

producto, además de la norma oficial mexicana NMX-FF-025-SCFI-2014.- Productos alimenticios no 

industrializados para consumo humano-chile fresco (Capsicum spp)-Especificaciones. Los frutos de cada categoría 

se caracterizaron mediante parámetros físicos (peso, color, longitud, diámetro y resistencia a la penetración). 

Almacenamiento Se realizó un diseño experimental completamente al azar: 2 x 2 x 3, considerando dos 

temperaturas (5 y 25°C), dos cubiertas (en charolas sin cubierta y con polietileno perforado) y 3 tiempos de 

almacenamiento (1, 2 y 3 semanas) con tres repeticiones. Ocho frutos, clasificados como de primera clase, fueron 

colocados en cada una de 36 charolas de poliuretano. Con las charolas se formaron dos grupos, al primero se le 

colocaron cubiertas con bolsas de polietileno de baja densidad resellables, con ocho perforaciones de 0.50 cm de 

diámetro; y el segundo fue formado con charolas sin cubierta. De cada grupo, la otra mitad de las charolas se 

almacenaron a 5 ± 1°C, y la mitad fueron almacenados a temperatura ambiente (25 ± 2°C). Cada semana se tomó un 

lote de frutos para el análisis de las variables de control: pérdida de peso, color y resistencia a la penetración. 

Métodos de análisis. 

Peso (g). Se determinó el peso de los chiles mediante el método gravimétrico (AOAC, 2012), utilizando una 

balanza analítica marca ADAM EDL, modelo 1023i.   

Longitud (cm). Se midió la longitud con un vernier metálico, empezando desde la base del pedúnculo hasta la 

punta de cada hortaliza. 

Diámetro (cm). Se obtuvo midiendo con un vernier metálico el diámetro de la base del fruto.  

Color (H°). La determinación del color se realizó en la parte ecuatorial de la hortaliza, de acuerdo al método de 

McGuirre (1992). Primero se calibró el colorímetro PCE-TCR 200, con los patrones color blanco y color negro, 

posteriormente se procedió a tomar las lecturas de las coordenadas L*, a* y b*. 

Resistencia a la penetración (N). La firmeza de los chiles de agua se determinó usando un medidor de textura 

marca Stable Micro Systems, modelo TA-TX2i, con una sonda de 3.0 mm, en un punto lateral del fruto.  

Análisis estadístico. Los resultados de cada una de las variables fueron analizados por medio de un ANOVA 

multifactorial por medio del paquete estadístico Statgraphics Centurion XV, con la prueba de Tukey (α≤0.05).   

 

RESUMEN DE RESULTADOS 

Clasificación.  

Por los resultados encontrados, se propone la siguiente clasificación, para los chiles de agua (Figura 1): 

Primera clase: Los frutos están libres de cualquier daño mecánico, poseen un buen aspecto (color y firmeza) y 

miden entre 11 y 13 cm de largo. 

Segunda clase: Los frutos pueden presentar pequeños defectos físicos y ligera coloración amarilla, con un largo 

de 9.5 a 10.9 cm. 

Tercera clase: Los frutos pueden presentar pequeños defectos físicos y ligera coloración amarilla roja en la 

corteza de la hortaliza, y pueden medir entre 6 y 9 cm. 

Caracterización de frutos. 

Peso. El análisis estadístico mostró que, de acuerdo con la clasificación propuesta, existe diferencia significativa 

entre el peso de los frutos. El peso promedio de los chiles de primera fue de 45.3 ± 5.7 g, el de los de segunda 40.4 ± 

5.5 g, y los de tercera 26.6 ± 4.4 g. Los datos observados en este trabajo se aproximan a los obtenidos por 

Domínguez (2012), quien evaluó el peso de chiles de agua después de 81 días del trasplante; encontrando una media 

de 50.6 g. 
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Figura1.- Clasificación de chiles de agua cultivados en ambiente protegido en Ayoquezco de Aldama, Zimatlán, Oaxaca. 

 

Longitud. El análisis estadístico para la longitud de los frutos mostró diferencias significativas. El chile de 

primera mostró un promedio 12.2 ± 0.78 cm, los de segunda alcanzaron 10.6 ± 0.76 cm, y el de tercera midió 8.2 ± 

0.60 cm. Estos datos permiten separar las tres categorías y se asemejan a los encontrados por Zúñiga (2012), quien 

midió la longitud de chiles de agua en estado maduro, y obtuvo una media máxima de 11.59 cm. 

Diámetro. El valor promedio de diámetro para los chiles de primera fue de 3.5 ± 0.36 cm, los de segunda de 3.4 ± 

0.35 cm y los de tercera de 3.05 ± 0.27 cm. El análisis estadístico mostró que entre los diámetros de primera y 

segunda no existió diferencia significativa, pero si con los de tercera categoría. Estos valores se encuentran dentro 

del rango de 3.25 a 3.69 cm reportado por Zúñiga (2012).  

Color. El análisis estadístico no mostró diferencias de color entre los chiles clasificados de primera y segunda, 

pero si con los de tercera. Las medias obtenidas para el ángulo H° fueron de 108.9° ± 13.34 para chiles de primera, 

de 107.2° ± 13.74, para los de segunda y de 91.03° ± 11.19 para los de tercera. Estos valores del ángulo matiz 

indicaron que los chiles de primera y segunda presentan una coloración verde claro, mientras que los de tercera 

tienden hacia tonos amarillos.  

Resistencia a la penetración. En el análisis estadístico no se encontraron diferencias significativas entre los 

valores de firmeza de las tres categorías de chiles, las medias para esta variable fueron de 19.4 ± 6.22 N (primera), 

13.8 ± 6.05N (segunda) y 14.6 ± 6.22N (tercera). Los datos obtenidos coinciden con los de Zúñiga (2012), quien 

reportó valores de 15.83 a 18.40 N para frutos maduros.  

Almacenamiento.  

En general, se observó que los frutos almacenados a 25°C solo duraron en condiciones de calidad comercial una 

semana, independientemente si fueron colocados en charolas o en bolsas de polietileno perforadas, los factores de 

pérdida de peso, color y textura fueron significativos. Por su parte, los frutos almacenados a 5°C en charolas, duraron 

dos semanas con calidad comercial y una más usando bolsas perforadas.  

Pérdida de peso. Para los frutos almacenados a temperatura ambiente por una semana, la pérdida de peso alcanzó 

valores de 18.5 ± 1.5% en frutos colocados en charolas de poliuretano sin cubierta y de 11.5 ± 0.9 % en bolsas 

perforadas en la primera semana de almacenamiento. Mientras que, para los frutos almacenados a 5°C por dos 

semanas, la pérdida de peso alcanzó valores de 17.0 ± 1.2 % en frutos colocados en charolas sin cubierta y de 9.9 ± 

1.2 % en bolsas perforadas. 

Resistencia a la penetración. La firmeza de los frutos almacenados a 25°C disminuyó de 17.6 ± 3.3 a 8.6 ± 1.2 N, 

en la primera semana de almacenamiento independientemente de la presencia de bolsa de polietileno. Para los frutos 

almacenados en refrigeración por dos semanas la firmeza disminuyó de 17.6 ± 3.3 a 13.6 ± 1.6 N y a 15.1 ± 1.7 para 

los frutos colocados en charolas y bolsas perforadas, respectivamente. 

Color. Con relación al color, los frutos almacenados a temperatura ambiente presentaron reducción en los valores 

del ángulo H° de 105.9° ± 8.3 a 87.1° ±7.3 los que no fueron cubiertos y 97.6 °± 9.4 los que fueron cubiertos con 

bolsas en la semana que se mantuvieron en calidad comercial. Los frutos almacenados a temperatura de refrigeración 

por dos semanas pasaron de: 105.9° ± 8.3 a 96.9° ± 4.3 y 101.6° ± 3.4 que correspondieron a los colocados en 

charolas y con bolsas perforadas. 

 

CONCLUSIONES 

Los parámetros físicos medidos en chile de agua, principalmente el peso y la longitud, permitieron clasificar este 

producto cultivado en la región de Ayoquezco de Aldama. 

Primera clase Segunda clase Tercera clase 
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Los materiales de empaque y las temperaturas de almacenamiento influyeron en la vida de anaquel de chile de 

agua, la temperatura de 25°C solo permitió mantener la calidad del fruto por una semana, mientras que la 

temperatura de refrigeración aumentó una semana más la vida de anaquel, la cual puede ser incrementada por el uso 

de la cubierta de polietileno de baja densidad con perforaciones. 

Es necesario continuar con este tipo de estudios para comparar la calidad y comportamiento de este fruto en 

poscosecha obtenidos en otras condiciones de producción, con el fin de determinar las mejores condiciones para 

alargar su vida de anaquel y mejorar el precio de venta. 

 

REFERENCIAS 
AOAC. 2012. Official Methods of AOAC. 18a ed. Association of Official Analytical Chemists (AOAC). International, Gaithersburg, MD, USA. 
Aguilar-Rincón, V. H; T. Corona-Torres; P. López-López; L. Latournerie-Moreno; M. Ramírez-Meraz; H. Villalón-Mendoza; y J. A. Aguilar 

Castillo. (2010). “Los chiles de México y su distribución”. SINAREFI, Colegio de Postgraduados, INIFAP, ITConkal, UANL, UAN. 

Montecillo, Texcoco, Estado de México. 114 p. 
Andrade-Segura, S. L., y M. G. Murillo-Ortega. (2014). “Efecto del empaque y temperatura de almacenamiento en las características poscosecha 

del chile dulce (Capsicum annuum var. Aristóteles)”. Tesis de licenciatura en Agroindustria Alimentaria de la Escuela Agrícola 

Panamericana, Zamorano, Honduras. 

Aparicio-del-Moral, J. O; M. A Tornero-Campante; E. Sandoval Castro; L.A. Villarreal Manzo y M. de A. Rodríguez Mendoza. (2013). “Factores 

sociales y económicos del cultivo de chile de agua (Capsicum annum L.) en tres municipios de los Valles Centrales de Oaxaca”. Ra Ximhai, 

9(1), 17-24. 
Bayoumi, Y. A. (2008). “Improvement of postharvest keeping quality of white pepper fruits (Capsicum annuum L.) by hydrogen peroxide 

treatment under storage conditions”. Acta Biologica Szegediensis, 52(1),7-15.  
Domínguez-Hernández, M; y Gregorio-Lázaro, S. (2012). “Solución nutritiva y calidad del fruto de chile de agua (Capsicum annum L.)”. Tesis de 

grado. Universidad Autonoma de Chapingo. Chapingo, México. 

Espinosa-Torres, L. E; M. Pérez-Grajales; M.T. Martínez-Damián; R.Castro-Brindis y G. Barrios-Puente, (2010). “Efecto de empaques y 

temperaturas en el almacenamiento de chile manzano (Capsicum pubescens)”. Revista Chapingo, Serie Horticultura,16(2): 115-12. 

López-López, P. y D. Pérez-Bennetts. (2015). “El chile Huacle (Capsicum annuum sp.) en el Estado de Oaxaca, México”. AGROproductividad, 8 

(1): 35-39. 

McGuire, R. G. 1992. “Reporting of objective color measurements”. Hortscience 27(12): 1254-1255. 

SIAP. (2010). “Un panorama del cultivo del chile”. Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural. Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera, 4-20. 

Yanti, L; D. Novalinda and D. Hernita. 2018. “The Processing Technology to Improve the Quality of Chili in Jambi Province”. Proceeding The 

International Seminar on Tropical Horticulture. Horticulture for The Quality of Life. Bogor, December 10th, 2018: 232-238.  

Zuñiga-Serrano, A. (2012). “Rendimiento y calidad de chile de agua (Capsicum annum L.) bajo sistema de poda”. Tesis de grado. Universidad 

Autonoma de Chapingo. Chapingo, México. 

Memorias del Congreso Internacional 
de Investigación Academia Journals 
Oaxaca 2020 © Academia Journals 2020

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, México 
17 al 19 de junio de 2020

ISSN online 1946-5351 
Vol. 12, No. 3, 2020

48



 

EL AMOR POR LAS MASCOTAS: UN MERCADO EN 

CRECIMIENTO  
 

Hannia Monserrat Bruno Romero1, Adriana Ruiz Hernández2 , 

Aldrin Fernando Martínez Martínez3.  

 

Resumen—El 70% de los hogares en México tienen una mascota y el 80% de estas mascotas son perros, son considerados 

parte de la familia, incluso parejas jóvenes prefieren adoptar un perro que tener un hijo (FORBES,2017). El número de 

perros domésticos ha aumentado 20% desde el año 2010 (Excelsior, 2018). De acuerdo con el INEGI (2016) en México ha 

disminuido en 17% el número de nacimientos en el país. La relación perro-humano en ocasiones se desvirtúa porque se 

trata al perro como una persona cuando éste solo necesita disciplina, salud y socialización, pero son las personas quienes 

proyectan cosas en el perro y le crean necesidades como ropa, accesorios, masajes. A través de la investigación documental 

y de campo la presente ponencia analiza el crecimiento del mercado de las mascotas que representan 5.4 millones de perros 

domésticos (FORBES, 2017) como un segmento potencializador de proyectos de emprendimiento empresarial y social.  

Palabras clave—Adopción, Relación Perro-Humano, Necesidades, Mercado, Emprendimiento. 

 

Introducción 

 En este trabajo se analiza la importancia de los perros como mascotas en las familias mexicanas con lo cual se 

esperaba demostrar que estas son una parte fundamental de las familias. El término mascota procede del francés 

mascotte y que se utiliza para nombrar al animal de compañía. Estos animales, por lo tanto, acompañan a los seres 

humanos en su vida cotidiana (Porto & Merino, Definición de mascota, 2011). En México, según cifras del Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática, existen más de 18 millones de perros, de los cuales solo 5.4 millones 

tienen un hogar y el resto son callejeros, situación que aumenta por el abandono de los que son de casa. El mismo 

INEGI afirma que la cifra de animales domésticos supera a la población de niños menores de nueve años (NOTIMEX, 

2018). 

 

Eduardo Baer, cofundador de DogHero, la compañía de servicios de hospedaje para mascotas líder en América 

Latina explica Los gastos dirigidos al cuidado y bienestar de las mascotas incluyen alimentación, accesorios y atención 

médica, a los que se suman nuevos servicios como estética, hospedaje, spa, seguros médicos y paseos (Baca, 2019). 

 

La consultora Deloitte (2019) señala que el presupuesto asignado a los animales de compañía representa hasta 20% 

de los gastos mensuales de las familias de clase media, unos $3,500 pesos mexicanos. 

 

De acuerdo a Baca, (2019) los principales productos y servicios que están marcando tendencia en México son: 

• Spa y estética. Baños, corte de uñas, limpieza de glándulas anales e incluso diseño de imagen para razas cuyo 

pelo es moldeable. 

• Hospedaje. Además de las pensiones en veterinarias, cada vez más personas amantes de las mascotas ofrecen 

su casa para cuidar de ellas a cambio de remuneración económica. Esta opción gana adeptos porque “las personas 

saben que sus animales no estarán enjaulados, además de que tendrán toda la atención y cuidados del anfitrión, a quien 

podrán contactar en cualquier momento”, señala Baer. 

• Alimentos especiales y repostería. Cada vez hay más restaurantes pet friendly, es decir, establecimientos que 

reciben a los animales de compañía de los comensales. Algunos de éstos no sólo aceptan su estancia, si no que incluyen 

menús especiales para los cuadrúpedos. Incluso hay pastelerías y restaurantes exclusivos que ofrecen comida con los 

nutrientes y proteínas necesarios, en las cantidades adecuadas, que benefician la salud de las mascotas como son 

galletas sin colorantes artificiales, pequeñas hamburguesas veganas, helados especiales para su paladar con toppings 

de tocino, o papillas de diversos ingredientes. 

• Seguros médicos y funerarios. Varias aseguradoras ofrecen seguros médicos para los animales. Este tipo de 
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pólizas cubren desde accidentes, hospitalizaciones y quimioterapias, hasta terapias alternativas como la acupuntura. 

Algunos de estos seguros incluyen servicios funerarios que dan opciones para despedirlos y recordarlos, desde la 

velación, servicios de cremación, hasta el depósito de cenizas en un árbol. 

• Entretenimiento y ejercicio. La actividad y estimulación física evitan conductas de ansiedad y agresividad, 

además fomentan la convivencia con otros cachorros. Juguetes como pelotas y peluches son los objetos de 

entretenimiento más conocidos para estimular a las mascotas. Además, surgen alternativas como el canal DogTV, que 

llegó a México este año y busca, a través de sonidos y colores que los canes se diviertan y puedan relajarse. Por otra 

parte, crece el servicio de paseantes, personas que se encargan de llevarlos a caminar. Y uno más novedoso, el de 

gimnasio para ayudarlos con la dosis de actividad física que requieren al día. 

 

Con esto es factible darse cuenta de que las mascotas en concreto los perros cada día adquieren un papel más 

importante en la vida de las personas, la mayoría de las parejas jóvenes toman la decisión de no tener hijos eso hace 

que las mascotas sean llamadas perro-hijos y ellos son quienes gozan del cariño y cuidado de sus dueños. 

 

Descripción del Método 

Sujetos 

Para la elaboración de este estudio se contó con personas las cuales tienen macotas, edad de 18 a 40 años, nivel 

socioeconómico C+, se les hizo una encuesta referente a sus mascotas.  

Técnicas e Instrumentos 

La técnica que se utilizó para obtener los resultados fue un sondeo la cual se hizo por medio de los Formularios 

de Google, consta de 9 preguntas las cuales son de opción múltiple, la forma en que se aplicaron fue de forma digital 

y se usaron medios digitales como WhatsApp y Messenger para enviarlas. 

• El sistema de google arroja a las gráficas de manera automática por lo que no fue necesario estratificarlas 

en otro programa. 

Procedimiento 

La encuesta se aplicó del 20 de marzo al 20 de abril, se envió por medio de WhatsApp y Messenger. 

 

Política Editorial 

 Referentes teóricos 

Los referentes teóricos son aquellos conceptos que sustentan un trabajo de una investigación, para el presente 

proyecto son los siguientes: 

 

• Adopción. Según el diccionario de la Real Academia Española de la Lengua (RAE, 2020) adoptar es acoger 

a un animal como mascota. Lo que para muchos significa hacerlo parte de su familia porque implica brindarle los 

cuidados, la alimentación necesaria como un ser vivo que lo merece.  

• Relación perro-humano.  La investigadora Meg Olmert (s.f.) explica, “cuando se analiza esa relación a 

través de máquinas de resonancia magnética se comprueba que el efecto de interactuar con tu perro, incluso solo de 

mirar una foto de tu can, es similar al que tiene una madre cuando mira imágenes de su bebé. Cuando estás con tu 

can desciende tu ritmo cardíaco y la presión arterial disminuye, liberas oxitocina, adrenalina y serotonina... Todos 

estos cambios también suceden en tu perro. Y eso fortalece, mirada a mirada, vuestra relación.” 

• Necesidades. Según Philip Kotler y Gary Armstrong (2004), la necesidad es un estado de carencia 

percibida, lo que significa que incluye necesidades físicas básicas de alimentos, ropa, calor y seguridad; necesidades 

sociales de pertenencia y afecto, y necesidades individuales de conocimiento y autoexpresión. Estas necesidades son 

un componente básico de las personas, no la inventaron los mercadólogos. 

• Mercado. Kotler (2004 p.11) menciona que "un mercado está formado por todos los clientes potenciales 

que comparten una necesidad o deseo específico y que podrían estar dispuestos a participar en un intercambio que 

satisfaga esa necesidad o deseo"  

• Emprendimiento. El emprendimiento según Kundel (1991) es considerado como la actividad emprendedora 

que genera la gestión hacia un cambio radical y discontinuo, es una renovación estratégica, sin importar si esta 

renovación estratégica ocurre adentro o afuera de las organizaciones existentes, y sin importar si esta renovación da 

lugar, o no, a la creación de una nueva entidad de negocio. 
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Comentarios Finales 

Resumen de resultados 

Los resultados de la encuesta aplicada a las personas que tienen gusto por una mascota en especial un perro, son 

los siguientes:  

 

Gráfica 1 El 97.1% de las personas encuestadas aseguran tener un perro como mascota 

Gráfica 2 El 94.3% de las personas considera a su mascota como parte de su familia. 

Gráfica 3 Las personas que formaron parte del sondeo tienen con mayor prioridad la higiene y 

alimentación para sus mascotas.   

Gráfica 4 El 50.7% lo ocupan para “paseos”, seguido de un 46.3% de “actividades al aire libre 

Gráfica 5 Un 38.6% gastan al mes de $100 a $500mn, seguido de un 37.1% gasta al mes de 

$501 a $1000mn. 

Gráfica 6 El 36.2% de nuestro sondeo asegura que cuando sale de vacaciones nunca procura 

llevar a sus mascotas de vacaciones, seguido de un 34.8% asegura que a veces lo hace y 

seguido de un 14.5% regularmente 

Gráfica 7 El 77.6% del sondeo recurre a un “familiar” para el cuidado de su mascota para 

cuando sale de vacaciones, seguido de un 17.9% recurre a un “amigo” para su cuidado. 

 

Gráfica 8 El 17.4% del sondeo lleva a su mascota al veterinario para un chequeo médico. 

Gráfica 9 El 66.2% del sondeo gasta en accesorios para su mascota alrededor de $100 a 

$500mn., seguido del 20.6% que gasta de $501 a $1,000mn 

Cuadro 1. Resultados de la encuesta realizada  

 

Como se puede observar en el cuadro 1, el número de encuestados supera el promedio nacional del 70% nacional 

que tiene un perro como mascota. El 94% consideran a su mascota como parte de la familia, su prioridad es la 

higiene y alimentación, la mitad de las personas encuestadas pasean y dan actividades a sus mascotas. El 75% 

invierte dinero en su mascota, la mayor parte de los encuestados gustan llevar a su mascota de vacaciones, el 17 

lleva a su mascota al veterinario y más del 80% gasta en accesorios para su mascota. Lo que representa un mercado 

potencial atractivo. 

 

Conclusión final  

Con los resultados obtenidos en la investigación realizada se puede concluir que efectivamente el mercado de las 

mascotas crece día a día, esto se concluye por las siguientes aseveraciones derivadas de la misma investigación:  

• Las mascotas son consideradas parte de la familia. 

• Las personas invierten cada día más dinero en sus mascotas porque: 

o Invierten en su higiene y alimentación 

o Invierten en accesorios 

o Invierten en cuidados de un veterinario 

o Invierten en vacaciones que incluyen a sus mascotas. 

o Cuando tienen que dejarlas buscan alguien de confianza lo que en ocasiones amerita desembolsar. 

• Incluso hay personas que prefieren tener una mascota a tener hijos. 

 

Por ende, se recomienda poner especial atención en el crecimiento de este nuevo mercado ya que representa sin 

duda una gran oportunidad de emprendimiento, es decir: se debe cubrir las necesidades y deseos de este mercado que 

va creciendo rápidamente. Las nuevas generaciones no deberían dejar pasar esta oportunidad para empezar a abordar 

al nuevo segmento y así poder brindarles un nuevo y mejorado producto o brindarles un mejor servicio a este 

mercado que va en constante crecimiento, es por ello y para finalizar, esta investigación arrojo información primaria 

que es de mucha utilidad para entender al nuevo mercado que está creciendo día tras día, así como también ha 

arrojado información muy relevante e importante ya que da a conocer que este nuevo mercado necesita de 

emprendedores que cubran sus deseos y necesidades.  

Gracias a esta investigación recopilada y analizada se entiende que este es un nuevo mercado que debe ser 

visualizado por emprendedores y empresas para poder así cumplir las necesidades y deseos de este nuevo nicho.  
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México, Bran Yourself y Posibilidades Infinitas ambas en la Ciudad de Tehuacán, Puebla, Estrategias de Mercadotecnia Digital para Negocios en 

UPAEP campus Tehuacán y Taller RPV “Redescubriedo  el Punto de Venta” en la Ciudad de Puebla, “Taller Planifica tu estrategia comercial en 

linea” en linea, Webinar“Creación de contenido Facebook e Instagram” Comunicologo Eder Logu, Webinar “Tipos de clientes en Hoteles” Lic 

Tzeytel Loza Enríquez, Webinar “Innovación en tiempos de coravirus” Mtro. Joakim Tellez Samperio y Webinar “Optimización de Estrategias 

Digitales para Pymes” Mtra. Patricia Gonzalez Hernandez.   

Aldrin Fernando Martínez Martínez es alumno del 8° semestre de la Licenciatura en Mercadotecnia en la Universidad Popular Autónoma 

del Estado de Puebla campus Tehuacán. Es un joven emprendedor que ha participado en diferentes proyectos empresariales como; Coffe & Pets, 

Té – huacán, Zapatería Kids Sofi y, Juguetería y Mercería Martínez. Cuenta con experiencia laboral ya que ha trabajado como Community 

Manager en la empresa Café y Snacks Maple, además de que fundó su escuela de fútbol Rancho Chico Juniors y su marca de ropa ALLI OUFIT. 

 

APENDICE 

Cuestionario utilizado en la investigación 

 

1. ¿Tienes como mascota a un perro? En caso de que su respuesta sea "NO" damos por 

finalizada la encuesta. 

2.  Considero a mi mascota como parte de mi familia... 

3.  Los cuidados que tengo con mi mascota son: 

4.  Las actividades que realizo con mi mascota en mi tiempo libre son: 

5.  Gasto al mes en el cuidado de mi mascota alrededor de... 

6.  ¿Cuándo voy de vacaciones procuro llevar a mi mascota? 

7.  En caso de que no la haga, ¿a quién recurre para cuidarlo? 

8.  Llevo a mi mascota al veterinario a su chequeo 

9.  Gasto en accesorios para mi mascota alrededor de... 
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INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
 

L.C. Moisés Samuel Calderón Rosales1, M.I Anakaren Gabriela Manrique Gómez2 y C.P. Ma. Guadalupe Castillo 

Nava3 

 

Resumen— Los créditos fiscales son aquellos recursos financieros que tiene derecho a percibir el Estado, los cuales 

deberán ser utilizados para cubrir las necesidades de los gobernados. Por ello, su recuperación es de vital importancia; 

una de las facultades ejercidas por la autoridad hacendaria para la recuperación de dichos recursos es la inmovilización 

de cuentas bancarias a deudores, cuyos créditos no han sido cubiertos. El objetivo del presente estudio, es dar a conocer 

los aspectos legales concernientes a la inmovilización de las cuentas bancarias, cómo evitarlas y qué hacer en caso de ser 

sujeto de una inmovilización. El presente trabajo de investigación es de tipo documental a nivel descriptivo, con un 

enfoque cualitativo; la información presentada proviene de la legislación tributaria, sitios y páginas de internet 

especializadas en materia fiscal Actualmente, la inmovilización de cuentas se ha convertido en uno de los métodos de 

cobro mayormente utilizados por la autoridad fiscal para la recuperación de créditos fiscales, debido a su practicidad 

respecto a otros procedimientos. No obstante, esta acción puede traer consigo consecuencias negativas para el 

contribuyente, al grado de dejarlo imposibilitado por no poder disponer de recursos financieros al momento de hacer 

frente a sus obligaciones con sus acreedores. 

Palabras clave—Cuentas bancarias, inmovilización, PAE, Código Fiscal. 

 

Introducción 

     La existencia de un crédito fiscal a cargo de un contribuyente o deudor fiscal, inminentemente trae consigo la 

acción inmediata de recuperar ese recurso a favor del Estado por parte del fisco. Lo anterior, se debe a que los 

créditos fiscales representan en términos financieros un ingreso; que por derecho le corresponde al propio Estado. 

Para el cobro de los créditos, la autoridad fiscal lleva a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE), 

también conocido como procedimiento de cobro coactivo. Con la finalidad de embargar bienes suficientes que sean 

propiedad del deudor, para posteriormente rematar o transferir, según sea el caso, dichos activos y satisfacer el 

crédito fiscal fincado al deudor.  

     El 7 de diciembre del año 2009, se publicaron a través del Diario Oficial de la Federación una serie de reformas y 

adiciones al Código Fiscal de la Federación, entre ellas: la modificación al artículo 156-Bis y el agregado del 

artículo 156-Ter del ordenamiento en comento; con la modificación y adición mencionadas, se facultó a la autoridad 

hacendaria para realizar; solicitudes de información, inmovilización de depósitos bancarios y transferencias de 

fondos, en forma directa a las instituciones pertenecientes al Sistema Financiero Mexicano. 

 

Descripción del método 

     La presente investigación es de tipo documental a nivel descriptivo, con un enfoque cualitativo. La recolección 

de datos para elaborar el presente estudio se llevó a cabo mediante la consulta de fuentes, tales como; legislación en 

materia tributaria, sitios y páginas de internet especializadas en la materia fiscal. 

 

Contenido 

     Crédito Fiscal. 

     Con fundamento en el artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación, “los créditos fiscales son aquellos que 

tiene derecho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de sus 

accesorios o de aprovechamientos.” De acuerdo con Sanciprián (2018) los créditos fiscales, tanto como los ingresos 

de la federación son recaudados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual designa al Servicio de 

Administración Tributaria para dichos efectos. Es por ello que es importante cumplir con las disposiciones fiscales, 

de lo contrario el no cumplir correctamente, podría traducirse en una repercusión directamente en las finanzas de los 

contribuyentes; estas sanciones son conocidas como accesorios de las contribuciones y forman parte del crédito 

fiscal. 

 
1El L.C. Moisés Samuel Calderón Rosales es alumno de la Maestría en Impuestos del PNPC de la Facultad de 

Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma de Guerrero, m.s.c.r.1995@gmail.com (autor corresponsal) 
2La M.I. Anakaren Gabriela Manrique Gómez es integrante del Núcleo Académico Básico de la Maestría en Impuestos PNPC 

CONACYT de la Universidad Autónoma de Guerrero, México, amanriqueg@uagrovirtual.mx. 
3 La C.P. Ma. Guadalupe Castillo Nava es alumna de la Maestría en Impuestos del PNPC de la Facultad de 

Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma de Guerrero, ma.guadalupecastillonava@gmail.com 
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     Medios de Defensa. 

     De acuerdo con Sánchez (2013) dentro de los medios defensa que pueden interponer los contribuyentes contra la 

determinación de créditos fiscales por parte de la autoridad fiscal se encuentran, el Recurso de Revocación y el 

Juicio Contencioso Administrativo, también llamado Juicio de Nulidad. Los contribuyentes pueden optar por 

presentar en primera instancia el Recurso de Revocación y posteriormente el juicio de nulidad, o bien, presentar 

directamente el Juicio de Nulidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 del Código Fiscal de la 

Federación. 

     Recurso de Revocación 

     El Recurso de Revocación contemplado en los artículos 116, 117 y 125 del Código Fiscal de la Federación, es 

considerado un medio de control interno de legalidad que tiene como propósito que la autoridad fiscal revise su 

propia actuación para determinar si estuvo conforme a derecho, para luego revocar, modificar o confirmar la 

resolución impugnada, según sea el caso. El plazo para interponer el Recurso de Revocación es dentro de los 30 días 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la resolución definitiva dictada por una autoridad 

fiscal, presentación que a partir de 2016 podrá realizarse a través de Internet. La autoridad competente que resuelve 

este recurso, es la autoridad que emitió el acto, por ejemplo; una Administración Local Jurídica o la Administración 

General de Grandes Contribuyentes perteneciente al Servicio de Administración Tributaria. (Prodecon, 2016). 

     Juicio Contencioso Administrativo 

     El Juicio Contencioso Administrativo es un medio jurisdiccional, donde un tercero dirime una controversia, 

mediante el cual el contribuyente no satisfecho por la resolución de algún recurso administrativo o por verse 

afectado por actos de la autoridad, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, puede 

demandar la nulidad del acto, decreto o acuerdo ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (Prodecon, 

2016). Dicho medio de defensa se encuentra regulado por su propia ley; Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

     Exigibilidad y Firmeza de un Crédito Fiscal 

     Exigibilidad del Crédito Fiscal  

     El Código Fiscal de la Federación no establece una definición expresa para los términos “exigible” y “firme” 

respecto a un crédito fiscal.  

     Por otro lado, de una interpretación conjunta y armónica de sus artículos 6°, primer párrafo, 17-A, 21, primer 

párrafo, 60 y 145, primer párrafo; se concluye que la falta de pago o garantía de un adeudo en tiempo y forma 

determina su exigibilidad. La exigibilad se podría definir como la posibilidad de hacer efectivo el adeudo ante la 

inobservancia de la ley, aun en contra de la voluntad del contribuyente mediante el Procedimiento Administrativo de 

Ejecución ordenado en contra del deudor (IDC, 2011). Es así que el concepto de exigibilidad está implícito en los 

preceptos citados anteriormente, de donde se distinguen las fases del adeudo, a saber: 

• Incumplimiento de la obligación fiscal. 

• Determinación en cantidad líquida del adeudo. 

• Notificación de la resolución determinante del crédito al contribuyente. 

     Siguiendo el orden de las ideas, el artículo 2190 del Código Civil Federal, establece que se denomina exigible la 

deuda cuyo pago no puede rehusarse conforme a derecho. 

     Firmeza del Crédito Fiscal 

     La terminología empleada de “crédito fiscal firme” se refiere una cuestión de materia procesal, es decir, se 

entenderá como tal, cuando:  

• No se hubiera impugnado en tiempo y forma la resolución que lo contiene.  

• El interesado desista de los medios de defensa interpuestos en contra del adeudo. 

• Se dicte resolución desfavorable donde se confirme la legalidad del crédito fiscal y no se admitan más 

medios de defensa en su contra.  

     Así, todo crédito fiscal firme es exigible, pero no todo credito fiscal legalmente exigible es firme, pues para esto 

último se requerirá ubicarse en alguno de los supuestos descritos en los puntos que anteceden (IDC, 2011). 

     Por otro lado, es importante señalar que en materia fiscal la exigibilidad de un crédito no depende de la firmeza 

de la resolución que lo contiene, pues la autoridad hacendaria está facultada para instalar su cobro; para ello basta 

una resolución que determine un crédito fiscal debidamente notificada al particular, y que éste sea exigible de 

acuerdo con los requisitos legales (Chávez, 2016). A continuación, se cita el sustento emitido por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación: 
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CRÉDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL ES EXIGIBLE MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN (CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VIGENTE EN 2006). 

De los artículos 65 y 145, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, deriva que si 

un crédito no se cubre o garantiza dentro de los cuarenta y cinco días siguientes (ahora son 30) a la notificación 

de la resolución que lo contiene, es exigible por la autoridad hacendaria mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución en el día cuarenta y seis. Lo anterior es así, ya que en materia fiscal la exigibilidad 

de un crédito no depende de la firmeza de la resolución que lo contiene, pues la autoridad hacendaria está 

facultada para instar su cobro; para ello basta una resolución que determine un crédito fiscal debidamente 

notificada al particular, y que éste sea exigible de acuerdo con los requisitos legales, independientemente de 

que en caso de ser fundada una futura impugnación, el importe se devuelva al particular mediante el 

procedimiento correspondiente. 

Amparo directo en revisión 5473/2014. Viar Corporación, S.A. de C.V. 20 de enero de 2016. Cinco votos de 

los ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 

voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

     Procedimiento Administrativo de Ejecución 

     Es la atribución de la autoridad fiscal para cobrar, fuera de un procedimiento judicial, un crédito fiscal, aplicando 

incluso embargo de bienes del deudor o de su negociación y rematándolos para aplicar el producto de la venta, al 

pago de la deuda. Para iniciar el procedimiento administrativo de ejecución es indispensable que exista un 

mandamiento de ejecución que consiste en el documento, que previo al requerimiento de pago, autoriza al personal 

que llevará a cabo la diligencia de cobro (Reyes, 2018).  

     Inmovilización de las cuentas bancarias 

     El artículo 155 del CFF establece el orden de prelación de los bienes suceptibles de embargo: 

Artículo 155.- La persona con quien se entienda la diligencia de embargo, tendrá derecho a señalar los bienes 

en que éste se deba trabar, siempre que los mismos sean de fácil realización o venta sujetándose al orden 

siguiente: 

I. Dinero, metales preciosos, depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de 

vida que no formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro 

depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre 

el contribuyente en alguna de las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo 

los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro hasta  por el monto de las 

aportaciones que se hayan realizado de manera obligatoria conforme a la Ley de la materia y las aportaciones 

voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año, tal como establece 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

     En nuestra opinión, los depósitos bancarios son de los bienes que con mayor frecuencia tienden a ser embargados 

por la autoridad; puesto que no se necesita el consignar a un depositario para el resguardo de los mismos, a 

diferencia de los bienes inmuebles, sino que las propias instituciones bancarias resguardan los recursos financieros 

contenidos en las cuentas bancarias a nombre del contribuyente.  

     Por otra parte, existe una exclusión en cuanto a la inmovilización de las cuentas bancarias; las aportaciones que el 

contribuyente tenga en su cuenta de ahorro para el retiro, equivalente a $629,260.00 para este ejercicio fiscal 2020.    

     El mismo artículo 155, del ordenamiento en comento, en su segundo párrafo, establece que; 

En el caso de que se embarguen depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente a que se 

refiere el párrafo anterior, el monto del embargo sólo podrá ser hasta por el importe del crédito fiscal 

actualizado y sus accesorios legales que correspondan hasta la fecha en que se practique, ya sea en una o más 

cuentas. Lo anterior, siempre y cuando, previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con información de las 

cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

     Lo anterior, genera incertidumbre, puesto que la ley deja abierta la posibilidad para que la autoridad fiscal, en 

el caso de no contar con los datos exactos sobre la cantidad total de recursos financieros existentes en las cuentas 

bancarias del deudor fiscal, pueda solicitar la inmovilización en más de una de las cuentas bancarias del mismo, 

con la finalidad de asegurar su interés respecto al cobro del crédito fiscal fincado al deudor. 

     De acuerdo con la página del Servicio de Administración Tributaria (SAT, 2019), la inmovilización de los 

depósitos bancarios, consiste en la no disposición de los recursos habidos en las cuentas bancarias del propio 

contribuyente; hasta por el importe del adeudo actualizado y sus accesorios. Lo anterior sucede cuando: 

1. El contribuyente tiene adeudos fiscales y en su momento no interpuso un medio de defensa o bien, la 

resolución definitiva fue a favor del SAT, en consecuencia, la autoridad ejerce el cobro y solicita directamente a 
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las instituciones de banca múltiple la inmovilización y transferencia de los recursos que localice a nombre del 

contribuyente o deudor fiscal, hasta por el monto de los adeudos fiscales actualizados y sus accesorios; recargos, 

multas y gastos de ejecución. (Art. 156-Bis, fracción I del CFF).  

2. Cuando el contribuyente tiene adeudos fiscales sujetos a algún medio de defensa y existe la obligación de 

garantizarlos, y no ha ofrecido alguna garantía, en consecuencia, la autoridad les ordena a las instituciones de 

banca múltiple la inmovilización de depósitos suficientes para garantizar hasta por el monto de los adeudos 

fiscales actualizados y sus accesorios (Art. 156-Bis, fracción II del CFF). 

     Cabe mencionar que el artículo 156- Bis del código en comento, señala que sólo procederá la inmovilización 

hasta por el importe del crédito fiscal y sus accesorios o, en todo caso, hasta por el importe en que la garantía que 

haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir los mismos a la fecha en que se lleve a cabo la inmovilización. Lo 

expuesto, siempre y cuando, previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con información de las cuentas y los 

saldos que existan en las mismas. 

     Ahora bien, cuando se inmoviliza o transfieren los recursos de alguna de las cuentas del contribuyente debido a 

que el adeudo es firme o cuando se inmoviliza para lograr la garantía del crédito debido a que éste es exigible, se le 

notifica dicho acto al contribuyente (Art. 156- Bis, fracción II, párrafo III y 156-Ter, párrafo II del CFF). 

     A continuación, (en la ilustración 1) se esquematiza el proceso y los pasos que sigue la autoridad fiscal para la 

inmovilización de cuentas bancarias durante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

| 

Comentarios Finales 

     Conclusiones 

     En definitiva, la inmovilización de cuentas bancarias a deudores fiscales, se ha convertido en una de las 

herramientas predilectas para el cobro coactivo de los créditos fiscales por parte de la autoridad. De alguna manera, 

este proceso resulta ser un tanto práctico en términos administrativos, prueba de ello es que en los últimos 5 años el 

embargo a cuentas bancarias por parte del Servicio de Administración Tributaria ha crecido en un 33%, el número 

de casos ha ido incrementando en un 14.56% en promedio en cada año (El Contribuyente, 2016).  

     Por otra parte, para el contribuyente o deudor fiscal, la inmovilización de una cuenta bancaria podría representar 

una gran problemática en términos de disposición de recursos financieros, debido a que el deudor, dependiendo del 

Ilustración 1. Etapas del proceso de inmovilización de cuentas bancarias (artículo 156-Bis del CFF) 
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caso; no podrá realizar pagos desde su cuenta bancaria a la de sus proveedores, el pago de nómina a sus 

trabajadores, pago a sus acreedores (como las instituciones de crédito), por mencionar los más importantes. 

     Recomendaciones 

     Para evitar que el Servicio de Administración Tributaria ordene el congelamiento de las cuentas bancarias a las 

instituciones del sistema financiero mexicano es importante: 

• Cumplir con sus obligaciones fiscales en tiempo y forma. 

• Estar al pendiente de las notificaciones emitidas por la autoridad fiscal. 

• Una vez que el contribuyente se haya enterado de la existencia de un crédito fiscal en su contra, consultar a 

un experto en la materia fiscal para interponer alguno de los medios de defensa. 

• En caso de ofrecer una garantía de pago a la autoridad; corroborar que la cuantía de la garantía sea 

suficiente para cubrir el monto de dicho crédito. 

• En caso de que exista una inmovilización mayor al importe del crédito fiscal, informar inmediatamente a la 

autoridad. 
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EFECTOS DE LOS CAMBIOS EN EL CFDI DE NÓMINA EN LA 

APLICACIÓN DEL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
 

C.P. Ma. Guadalupe Castillo Nava1, M.I. Azucena Salvador Flores2 y L.C. Moisés Samuel Calderón Rosales3 

 

Resumen— El subsidio para el empleo es un beneficio otorgado a un cierto tipo de trabajadores con la finalidad que, 

aquellos que perciban hasta dos salarios mínimos no se vean afectados por la retención del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR). El objetivo principal del presente estudio es dar a conocer los aspectos relevantes referentes a los cambios en el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por concepto de nómina en la aplicación del subsidio para el empleo 

entregado por los patrones a los trabajadores, con la finalidad de que el patrón registre correctamente el subsidio para el 

empleo efectivamente entregado. El método de investigación empleada es de tipo analítica y descriptiva, para la cual se 

utilizó como instrumentos de investigación materiales bibliográficos, fuentes jurídicas, leyes en matería tributaria 

vigentes así como sitios web, etc. El tema de estudio da a conocer de qué manera impacta a los patrones los diversos 

cambios que se han realizado a la Guía de llenado del CFDI de nómina para efecto del procedimiento de registro del 

subsidio para el empleo. Concluyendo que estas modificaciones realizadas por la autoridad fiscal buscan subsanar las 

inconsistencias reportadas en CFDI de nómina por dicho concepto. 

Palabras clave—Subsidio para el empleo, CFDI de nómina, guía de llenado, complemento 1.2. 

 

Introducción 

El subsidio para el empleo es un beneficio otorgado a cierto tipo de trabajadores por el Gobierno Federal a través 

de los patrones, dicho subsidio se otorga con la finalidad de que los trabajadores con nivel de ingresos por salarios 

de entre uno a dos salarios mínimos no se vean afectados con un posible descuento por concepto de ISR por los 

sueldos percibidos (Velasco, 2019). Cabe destacar que, muchos de los patrones suelen registrar a sus empleados con 

un sueldo menor para gozar de dicho subsidio y/o en su caso entregan una parte del salario en efectivo y la otra a 

través del recibo de nómina ligado a una cuenta bancaria.  

Por lo anterior, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer que, a partir del 01 de enero de 

2020, el fisco pondrá rigurosa atención en los recibos de nómina, con el fin de evitar la evasión fiscal por medio del 

subsidio que se entrega a los trabajadores, de tal manera que, los comprobantes de nómina deberán incluir el 

concepto de subsidio para empleo, aun cuando este sea cero. Para lo cual, los patrones deberán consultar y utilizar 

las especificaciones de la Guía de llenado del recibo de pago de nómina y su complemento. Por lo ya expuesto, se 

considera imprescindible analizar los aspectos relevantes que surgen derivado de las nuevas validaciones al 

complemento de nómina y las actualizaciones a la Guía de llenado en lo referente al subsidio para el empleo. 

 

Descripción del método 

La presente investigación es de tipo analítica y descriptiva, mediante el desarrollo del análisis de las diversas 

modificaciones y actualizaciones a la Guía de llenado del recibo de pago de nómina y su complemento, así como la 

descripción de los aspectos relevantes de los cambios referentes a la aplicación del subsidio para el empleo a través 

de la expedición del CFDI de nómina y su complemento 1.2. 

Así mismo, la recolección de datos para elaborar el presente estudio según la fuente de donde se obtiene la 

información será de tipo documental, la cual consiste en recopilar y seleccionar la información necesaria que 

permita una mayor contextualización y comprensión tanto en el desarrollo como en los resultados de la 

investigación. La información se recolectó por medio de materiales bibliográficos, así como el uso de fuentes 

jurídicas aplicables vigentes, tales como leyes en materia tributaria, documentos de sitios web y páginas de internet 

en los cuales se analiza el tema de estudio señalado. 
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Contenido 

CFDI de nómina 

De acuerdo con Colín (2018) en términos generales, la nómina es el documento en que se consignan los días 

trabajados y los sueldos percibidos por los trabajadores y se asientan los demás conceptos de percepción o 

deducción para cada uno de ellos, en un período determinado. Es decir, la nómina es el documento que refleja la 

cantidad final que el trabajador debe recibir en un determinado período por su trabajo. Ahora bien, los trabajadores 

que ganen hasta dos salarios mínimos para que no se vean afectados por la retención del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) a su cargo, el Gobierno Federal les otorga subsidio para el empleo en los términos del citado artículo décimo 

transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR.)  

Complemento de nómina 

El Servicio de Administración Tributaria en su portal de internet menciona que, “el complemento de nómina 

permite incluir información adicional del uso regulado por la autoridad y que esta se encuentre protegida por el sello 

digital en la factura, el cual acredita la validez y certificación de una factura generada por el proveedor de 

certificación de CFDI, una vez timbrado el documento”. Por lo tanto, el complemento de nómina (1.2) tiene como 

finalidad incorporar información de pago de nómina a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), que 

los patrones deberán expedir y entregar a los trabajadores, en la fecha en que se realice el pago de salarios.  

 Subsidio para el empleo 

Con fundamento en la fracción I del artículo décimo transitorio de la LISR, la entrega del subsidio es aplicable 

estrictamente a aquellos contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en el primer párrafo o la fracción I del 

artículo 94 de la LISR, excepto los percibidos por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u 

otros pagos por separación.  

De acuerdo con Gordillo (2020) las autoridades fiscales encontraron escenarios donde la información del subsidio 

al trabajador, registrado en la Guía de llenado para CFDI de nómina, no se reportaba de manera correcta. Es decir, 

las empresas que timbraban su nómina, lo hacían muchas veces de forma inconsistente o incompleta, puesto que 

hacían falta elementos que ayudarán y colaborarán a que el XML de los CFDI de nómina se efectuará de manera 

adecuada.  

Subsidio al empleo en CFDI de nómina 

De acuerdo con Flores (2019), el costo fiscal por otorgar subsidio para el empleo incrementa considerablemente 

cada año, puesto que para 2019 se estimó que representó 49 mil 359 millones de pesos frente a los 47 mil 929 

millones de pesos del 2018 y se estima que para el 2020 tendrá un costo de 51 mil 947 millones de pesos.  

Por otra parte, según Gordillo (2020), el SAT detectó situaciones donde dicho subsidio se asignaba 

incorrectamente a los trabajadores y/o en su caso, la información registrada no se reportaba de forma correcta 

conforme a la Guía de llenado para CFDI de nómina. Con referencia a lo anterior, el SAT decidió estandarizar lo 

que debía ser el timbrado de nómina; y de este modo transparentar los casos que tienen que ver con el subsidio para 

el empleo, todo con el fin de evitar la evasión por medio del subsidio que otorga el gobierno federal a los 

trabajadores, dando así origen a una de las modificaciones a la Guía de llenado por la inconsistencia del subsidio 

para el empleo reportado. 

Dentro de las modificaciones se encuentra, la adición del Apéndice 7 “Procedimiento para el registro del ajuste 

del subsidio para el empleo causado, cuando se realizan pagos por períodos menores a un mes”, dichos cambios 

entraron en vigor el 01 de enero de 2020. Es importante mencionar, que dichos cambios no modifican el estándar 

técnico, únicamente se limitan a brindar orientación fiscal sobre el llenado del CFDI (SAT, 2019). 

Cálculo y registro del subsidio para el empleo 

De conformidad con el artículo décimo transitorio de la LISR, el subsidio para el empleo se calculará aplicando a 

los ingresos que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de 

que se trate conforme la Tabla 1.  

 
Tabla 1. Subsidio para el empleo mensual. 
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a) Cuando en los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga conforme la aplicación de 

la tarifa del artículo 96 de la LISR sea menor que el subsidio para el empleo mensual obtenido de 

conformidad con la Tabla 1, el retenedor deberá entregar al trabajador la diferencia que se obtenga. Para lo 

cual, la Guía de llenado del comprobante del recibo de pago de nómina y su complemento, en el apartado II, 

establece que el subsidio que se entregue al trabajador se deberá registrar en el Nodo: Otros Pagos, con clave 

002 “Subsidio al empleo (efectivamente entregado al trabajador)” del catálogo del complemento 

“c_TipoOtroPago”. 
b) En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios que comprendan periodos menores a un 

mes, para calcular el subsidio al empleo correspondiente a cada pago, dividirán las cantidades 

correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en la Tabla 1, entre 30.4. El resultado se 

multiplicará por el número de días al que corresponda el periodo de pago para determinar el monto del 

subsidio para el empleo. En la Tabla 2, se observa el resultado de dividir las cantidades de la Tabla 1 entre 

30.4.  

 
Tabla 2. Subsidio para el empleo diario 

 

Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a aun mes, la cantidad del subsidio para el empleo que 

corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, no podrá exceder de la que corresponda 

conforme la Tabla 1, para el monto total percibido en el mes de que se trate.  

Para tal efecto, el Apéndice 7 de la Guía de llenado del CFDI de nómina, muestra que, si un trabajador recibió un 

pago por concepto de subsidio para el empleo en la primer quincena, sin embargo, al realizar el pago de la segunda 

quincena y a su vez verificar que por el ingreso mensual obtenido el trabajador no tenía derecho al subsidio 

entregado, el empleador tendrá que efectuar un ajuste al subsidio para el empleo causado. 

Para efecto de una mayor comprensión la Tabla 3, detalla un claro ejemplo de lo antes mencionado. En la cual se 

observa que; al trabajador efectivamente se le entregó un importe de $160.35, cantidad que se detectó no le 

correspondía al momento de verificar el ingreso obtenido en las dos quincenas por la cantidad total de $7,400.00 y 

que conforme con la tabla del subsidio al empleo mensual, al trabajador le corresponde un subsidio para el empleo 

causado de cero. 

 
Tabla 3. Determinación del subsidio para el empleo quincenal 
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Ajuste del subsidio para el empleo causado. 

De acuerdo con el Apéndice 7, para registrar el ajuste por subsidio al empleo entregado al trabajador en la primera 

quincena del mes “X” aún y cuando no se tenía derecho al mismo, en el CFDI de la segunda quincena del mes “X”, 

se debe incluir el ajuste del subsidio para el empleo causado conforme a lo siguiente: 

1. En el CFDI se debe registrar el ajuste al subsidio para el empleo causado en el Nodo Deducciones, con la 

clave “107” (Ajuste al Subsidio Causado) contenida en el catálogo c_TipoDeducción, con el importe de 

$160.35 que se entregó en la primera quincena. 

2. Asimismo, en dicho CFDI se deberá realizar el registro del ajuste de ISR que se dejó de retener, por haber 

aplicado el subsidio para el empleo que no le correspondía al trabajador, en el Nodo Deducciones, con la 

clave “002” (ISR) del catálogo c_TipoDeducción, con el importe de $150.60 que se dejó de retener en la 

primera quincena.  

Adicionalmente, se registra la clave “071” (Ajuste en subsidio para el empleo (efectivamente entregado al 

trabajador) del catálogo c_TipoDeducción, con el importe de $9.75 que se entregó efectivamente al trabajador en el 

CFDI de la primera quincena.  

Posteriormente se registrará la clave “007” (ISR ajustado por subsidio) del catálogo c_TipoOtroPago en el Nodo 

OtroPago, con el importe de $150.60 que se debió retener. 

Por último, se debe registrar la clave “008” (Subsidio efectivamente entregado que no correspondía), con el 

importe de $9.75, cantidad que se registró con la clave “071”.  

Este procedimiento aplica solo cuando haya ajuste al cierre de mes en relación con el Apéndice 7 de la Guía de 

llenado de nómina. 

A continuación, en la Tabla 4, se esquematiza la representación gráfica del CFDI en donde se realiza el ajuste del 

subsidio para el empleo. 

 

 
Tabla 4. CFDI de nómina con ajuste de subsidio para el empleo 

 

Comentarios Finales 

Las modificaciones a la Guía de llenado del comprobante del recibo de pago de nómina y su complemento con 

relación al Apéndice 7, reglamentan lo relativo al registro del subsidio para el empleo en el CFDI de nómina que se 

determina al trabajador de acuerdo con lo establecido en el artículo décimo transitorio de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. Dichos cambios, se dan con la finalidad de orientar al contribuyente (patrón), la forma en que deberá 

reportar el subsidio para el empleo, cuando se realizan pagos por periodos menores a un mes, así como también el 

procedimiento de ajuste que se deberá realizar en caso de haberse entregado subsidio para el empleo al trabajador 

cuando este no tenía derecho al mismo. De alguna manera, esta modificación resulta ser de tipo explicativa en 

términos prácticos. 
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Por otra parte, es importante mencionar que los ingresos del subsidio para el empleo cuando estos son percibidos 

por el trabajador, no son acumulables y tampoco forman parte del cálculo de la base gravable de ninguna otra 

contribución, ya que no se trata de una remuneración por trabajo personal subordinado (Velasco, 2019). 

Resumen de resultados 

    En este trabajo investigativo se dio a conocer los aspectos relevantes referentes a los cambios en el CFDI de 

nómina en la aplicación del subsidio para el empleo entregado a los trabajadores con la finalidad de que el patrón 

reporte de manera correcta el subsidio que efectivamente entrega a estos. Los resultados de la investigación incluyen 

el análisis de las diversas modificaciones y actualizaciones a la Guía de llenado del recibo de pago de nómina y su 

complemento en lo concerniente al registro del subsidio para el empleo. Dichas modificaciones impactan al patrón 

de la siguiente manera (SAT, 2019): 

a) En todos los casos donde se paguen conceptos de sueldos y salarios (Régimen de contratación “02” 

Sueldos, incluye asimilados a salarios señalados en la fracción I del artículo 94 de LISR), se validará que el 

recibo de nómina contenga el apartado de subsidio para el empleo, aún y cuando el subsidio para el empleo 

sea “0”. 

b) No se permitirá incluir el subsidio para el empleo en recibos de nómina cuyos conceptos sean diferentes a 

sueldos y salarios y asimilados a salarios señalados en la fracción I del artículo 94 de la LISR (Régimen de 

contratación “02”). Para lo cual, se recomienda consultar y utilizar el Apéndice 6 contenido en la Guía de 

llenado del recibo de nómina para registrar los conceptos de percepciones, otros pagos y deducciones por 

cada tipo de régimen de contratación. 

c) Se validará que el monto de subsidio para el empleo reportado en el recibo de nómina no sea mayor a los 

montos establecidos en las disposiciones fiscales (Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente). 

     Conclusiones 

     Los resultados demuestran que, la autoridad fiscal busca evitar que se siga otorgando el subsidio para el empleo 

aún cuando no se tiene el derecho a ello, para lo cual las modificaciones buscan subsanar las inconsistencias en el 

CFDI de nómina y su complemento para efecto del registro del subsidio entregado al trabajador.  

     Resultado de ello, ahora el cálculo y revisión del subsidio será cada mes, cabe mencionar que anteriormente las 

autoridades hacían las revisiones de este tipo de apoyos de forma anual. Es decir, después de 12 meses comprobaban 

si el subsidio al trabajador había sido el correcto. 

 Recomendaciones 

     Con el fin de evitar que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) imponga una sanción por la expedición 

incorrecta de los CFDI de nómina, en este caso “el mal registro del subsidio para el empleo”, es indispensable que 

los patrones se mantengan en constante actualización respecto de las modificaciones a la Guía de llenado del recibo 

de pago de nómina y su complemento, respecto de las reglas del registro del subsidio para el empleo entregado a sus 

trabajadores, puesto que, de no reportarlo correctamente en el CFDI de nómina respetando los requisitos fiscales 

para su expedición, se estará incurriendo en una falta, lo cual dará origen a una sanción que va desde los $15,280.00 

hasta los $87,350.00 (artículo 83, fracción VII y 84, fracción IV, inciso A del Código Fiscal de la Federación). 

     Los investigadores interesados en continuar nuestra investigación podrían concentrarse en estudiar el impacto del 

subsidio para el empleo reportado en los CFDI de nómina para efecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los trabajadores. 
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CAPITAL HUMANO: CAPACIDAD ESTRATÉGICA PARA 

MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS ARTESANOS 

TEXTILES EN SAN FELIPE DEL PROGRESO 
 

M.A.N.M. Dulce María Castolo Servín.1, M.A.N. Alba Cruz López2, M.A.N. Araceli López Camacho3 y 

Dra. María de los Angeles Gil Antonio4 

 

Resumen—En este artículo se presentan la primera etapa de un proyecto de investigación que lleva por título Diagnóstico 

de las capacidades intangibles que permiten mejorar la competitividad de los artesanos textiles en San Felipe del Progreso, 

cuyo objetivo es identificar los conceptos básicos relacionados con los factores intangibles de la competitividad, teniendo 

entre ellos el capital humano, activo intangible que en la actualidad es considerado un elemento esencial en las 

organizaciones. Si bien es cierto, que en toda empresa los recursos monetarios son esenciales para la adquisición de 

materiales y funcionamiento de la misma, solo el conocimiento e innovación, la experiencia, la motivación, el sentido de 

pertenencia, el talento y liderazgo pueden generar recursos financieros a través del capital humano. El presente trabajo 

hace mención a los conceptos básicos relacionados con el capital humano como capacidad estratégica para mejorar la 

competitividad de los artesanos textiles en San Felipe del Progreso.  

Palabras clave—capital humano, capacidades intangibles, estrategias, competitividad, artesanos textiles 

 

 

Introducción 

 La presente investigación busca diagnosticar el capital humano al ser un activo intangible, como una de las 

capacidades estratégicas que permitan mejorar la competitividad de los artesanos textiles en San Felipe del Progreso; 

tales como: la experiencia, el conocimiento e innovación, la motivación, el sentido de pertenencia, liderazgo y talento 

generando nuevas habilidades que les permitan diferenciar sus productos y mejorar su calidad, así como enrolarse en 

los procesos necesarios para que opere el negocio. 

 

Desarrollo 

El municipio de San Felipe del Progreso es uno de los pueblos indígenas mazahuas más numeroso del Estado de 

México. De acuerdo a datos estadísticos de INEGI (2014), la población mazahua, representa el 95% de las personas 

que hablan una lengua indígena. El término mazahua es un etnónimo náhuatl que significa "gente del venado". Uno 

de los atractivos turísticos más importantes que tiene el municipio es su cultura, donde se da origen a su modo de 

vida, de pensar, de vestir y de actuar. Desde hace más de 45 años la población mazahua de algunas comunidades del 

municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, se dedica a la elaboración de tejidos de lana y bordados en 

punto de cruz como: cobijas, fajas, tapetes, morrales, manteles, chalecos y gabanes de lana.   

A lo largo de la historia, la producción de las artesanías mazahuas ha cumplido una doble función, por un lado, 

satisfacer las necesidades de la comunidad, y por el otro, reproducir la cultura. Dentro de estas manifestaciones 

culturales los bordados en punto de cruz y tejidos de lana han sido una tradición de años, su elaboración, variedad y 

colorido impulsa a los artesanos a continuar elaborándolos y mostrarlos como un producto de gran valor cultural y 

motivo de orgullo. 

Esta producción artesanal, se ha transformado en una importante alternativa generadora de ingresos de la 

economía familiar en las poblaciones originarias de la cultura mazahua en San Felipe del Progreso. Sin embargo, a 

pesar de los apoyos por parte del gobierno y algunas asociaciones que fomentan las artesanías textiles, se requieren 

estrategias que permitan a los artesanos mejorar su competitividad para posicionarse en el mercado y trascender su 

cultura, transmitiendo la herencia mazahua a las siguientes generaciones a través del capital humano. 

Mientras se considera que los recursos son todos aquellos activos físicos disponibles en la empresa para el 

desarrollo de sus actividades competitivas, las capacidades se asocian a aquel conjunto de conocimientos y 

habilidades que surgen del aprendizaje colectivo de la empresa (Suárez e Ibarra, 2002). Los factores intangibles se 

1 La M.AN.M. Dulce María Castolo Servín, es docente – investigador del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del 

Progreso. castolodul@gmail.com  
2 La M.A.N. Alba Cruz López es docente – investigador del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso. 

alba_cruz3@hotmail.com  
3 La M.A.N. Araceli López Camacho es docente – investigador del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del 

Progreso. araceli2081@yahoo.com.mx 
4 La Dra. María de los Angeles Gil Antonio es investigadora independiente con perfil deseable aminoago@hotmail.com 
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definen como aquellos activos conformados básicamente por conocimiento e información que no tienen una 

identidad material y, por tanto, no son susceptibles de tocarse o percibirse de un modo preciso (Fernández, Montes et 

al., 1998). Distintos autores coinciden en identificar el capital humano como un factor intangible estratega en la 

competitividad de las empresas, el cual puede clasificarse como capital social, de salud, afectivo e intelectual. El 

enfoque de administración de recursos humanos se ha actualizado debido a la dinámica cambiante de las 

organizaciones, producto del fenómeno económico a nivel mundial. Debido a esto, las empresas han revalorizado el 

viejo concepto de recurso humano como algo estático y homogéneo y reconocen la versatilidad y las cualidades 

únicas de sus colaboradores (Morales, 2016). 

Bateman y Snell (2009), mencionan que el término capital humano es utilizado actualmente para describir el 

valor estratégico del conocimiento y de las capacidades de los empleados”. Es decir, el capital humano se refiere a 

las habilidades, experiencias y conocimientos que posee el personal de una organización, el sentido de pertenencia, 

liderazgo y talento para innovar sus productos. Hoy en día, las organizaciones al hablar de las personas como 

recurso, lo hacen pensando en las habilidades y competencias que poseen para tal propósito, tales como el nivel de 

estudios, experiencia, razonamiento lógico y facilidad en la toma de decisiones, conocimientos, mentalidad al 

cambio y adaptabilidad, relaciones personales, liderazgo, así como los aspectos psicológicos y sociológicos. 

Para (Johnson y Scholes, 2000) una estrategia es la dirección y el alcance de una organización a largo plazo; esta 

situación permite lograr ventajas para la organización a través de su configuración de recursos en un entorno 

cambiante, para hacer frente a las necesidades de los mercados y satisfacer las expectativas de los stakeholders. Las 

estrategias son los planes mediante los cuales las organizaciones emprenden sus acciones. Administración estratégica 

entonces, es lo que hacen los gerentes para desarrollar las estrategias de una organización a través de las funciones 

básicas del proceso administrativo: planear, organizar, dirigir y controlar. De esta manera se podría coordinar el 

¿qué? y el ¿cómo? para hacer y verificar que el desempeño del capital humano sea una capacidad estratégica que 

permita mejorar la competitividad de los artesanos textiles en San Felipe del Progreso. 

Rubio y Aragón (2002), afirman que el éxito de las pymes viene de la mano de las personas y por ello es 

necesario contar con adecuadas políticas de gestión y dirección de los recursos humanos que promuevan la atracción 

de personal competente, la motivación a través de las políticas retributivas y una adecuada gestión de los planes 

formativos para lograr que el personal esté lo suficientemente calificado para afrontar los retos organizativos. 

Debiendo prestar especial atención a la capacitación permanente de las personas en todos los niveles de la 

organización.  

La competitividad empresarial se puede conceptualizar como la capacidad para, rivalizando con otras empresas, 

alcanzar una posición comparativa favorable, que permita obtener un desempeño superior al de los competidores 

(Aragón y Rubio, 2005). Se ha demostrado empíricamente que existen factores diferenciados de ventajas 

competitivas dependiendo del sector de actividad y tamaño, en empresas de regiones en vía de desarrollo. 

La ventaja competitiva empresarial debe reflejarse en el corto plazo, en el aumento del beneficio. En el largo 

plazo, se debe representar en el crecimiento y poder de mercado. El crecimiento empresarial deriva de los cambios 

estructurales generados por factores de producción en proporciones fluctuantes, que hace que la empresa sea 

diferente a su estado anterior y conlleve al aumento de su poder de mercado, como mecanismo para asegurar la 

obtención de futuros y mejores beneficios (Fuentes, Osorio y Mungaray, 2016). 

El estudio de la competitividad ha sido cada vez más trascendente, no solo entre los académicos sino también 

entre las organizaciones, ya que puede ser analizada desde diversas perspectivas y todas ellas contribuyen a revelar 

una parte de la competitividad que se genera en una organización, inclusive en un grupo de artesanos textiles que 

buscan mejorar su principal actividad generadora de ingresos de la economía familiar en las poblaciones originarias 

de la cultura mazahua en San Felipe del Progreso. 

Existen diversos estudios que indican que los factores competitivos internos difieren entre una organización u 

otra, ya que ninguna es idéntica, cada una tiene distintos recursos y capacidades que desarrollar de forma diferente de 

acuerdo a sus necesidades; sin embargo, existen investigadores que señalan que uno de los factores internos más 

destacados es el capital humano, siendo la principal ayuda para generar competitividad en las empresas, ya que al 

contar con el personal idóneo en conocimientos, habilidades, competencias y capacitación continua, provee diversos 

beneficios como son la correcta toma de decisiones, y el eficiente manejo de los recursos y procesos. 

Se ha demostrado empíricamente que existen factores diferenciados de ventajas competitivas dependiendo del 

sector de actividad y tamaño, en empresas de regiones en vía de desarrollo. Se identificó que las capacidades 

intangibles involucradas en capital humano como las capacitaciones y el nivel de escolaridad alcanzado por el dueño 

del negocio, son los factores más importantes generadores de ventajas competitivas en el corto plazo (Fuentes, 

Osorio y Mungaray, 2016). 
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Descripción del Método 

 

El método de investigación realizado es de tipo documental con un enfoque cualitativo de alcance exploratorio y 

descriptivo. Consultando diversas fuentes científicas a fin de identificar y analizar los estudios realizados en torno a 

la temática con el objetivo de construir una perspectiva teórica del capital humano al ser un activo intangible, como 

una de las capacidades estratégicas que permitan mejorar la competitividad de los artesanos textiles en San Felipe del 

Progreso. 

 

 

 

Comentarios Finales 

 

Conclusiones 

La producción de los artesanos textiles de San Felipe del Progreso, se ha transformado en una importante 

alternativa generadora de ingresos de la economía familiar en las poblaciones originarias de la cultura mazahua, 

siendo las mujeres las principales encargadas de la elaboración artesanal, usando materiales como la lana y el 

algodón, en un proceso que comienza con la cosecha, pasa por el hilado y el teñido, hasta llegar a la confección en el 

telar de cintura. Algunos artesanos se encuentran asociados en cooperativas de producción, la mayoría salen a vender 

sus productos como vendedores informales, sin tener un lugar fijo para la venta; en otros casos la elaboración de 

productos artesanales, están destinados a los intermediarios, quienes compran los artículos para revenderlos en las 

grandes ciudades a precios exorbitantes. Al tratarse de productores en pequeña escala generalmente se enfrentan a 

una serie de problemas como es la falta de capital humano calificado, es decir que se cuente con experiencia, 

motivación, sentido de pertenencia, liderazgo, talento, conocimiento e innovación. Habilidades que se pueden 

desarrollar y transmitir a las nuevas generaciones para diferenciar sus productos, mejorar la calidad, enrolarse en los 

procesos operativos del negocio para ser competitivos transmitiendo su cultura a las nuevas generaciones. 

Considerando así el capital humano como una capacidad estratégica para lograr la competitividad en los artesanos 

textiles en San Felipe del Progreso. 

 

Recomendaciones 

Una vez identificados los conceptos básicos de los factores intangibles que intervienen para mejorar la 

competitividad de los artesanos textiles en San Felipe del Progreso, se recomienda: 

Estimar una muestra para ubicar las variables cuantitativas y cualitativas relacionadas con los factores intangibles 

de la competitividad en el sector artesanal. 

 Aplicar un instrumento que permita evaluar la competitividad que los artesanos textiles tienen gracias a su 

capital humano. 

Establecer las estrategias para mejorar la competitividad de los artesanos textiles basados en las habilidades y 

competencias que poseen como capital humano y el mismo tiempo preservar su cultura al transmitirla con las nuevas 

generaciones como motivo de orgullo y generadora de ingresos en la economía familiar de la población mazahua. 

Cabe mencionar que dichas recomendaciones se llevarán a cabo en la segunda y tercera etapa del proyecto de 

investigación que lleva por nombre Diagnóstico de las capacidades intangibles que permiten mejorar la 

competitividad de los artesanos textiles en San Felipe del Progreso. 
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IMPLICACIONES FISCALES DE LA ASOCIACIÓN CIVIL EN EL 

TRATAMIENTO DE DONATARIA AUTORIZADA 

 

L.C. Nayely Chávez De la Rosa1, M.D.F. Andrés Jiménez Tapia2 y 

 C.P. Karla Ramírez Venancio 3 

 
Resumen— Las Asociaciones Civiles como donatarias autorizadas se forma cuando varios individuos convienen en reunirse, 

para realizar un fin común que no esté prohibido por la Ley y que no tenga carácter preponderantemente económico. El 

objetivo principal del presente estudio es dar a conocer los aspectos relevantes referentes al tratamiento de las donatarias 

autorizadas con la finalidad de dar cumplimiento de sus obligaciones fiscales. El método de investigación empleado es de 

tipo analítico y descriptivo, para la cual se utilizó como instrumentos de investigación materiales bibliográficos, fuentes 

jurídicas, leyes en materia tributaria vigentes así como sitios web, etc. El tema de estudio da a conocer las implicaciones 

fiscales de las asociaciones civiles respecto de los cambios que se han dado en las normas, ya que en los últimos años, han 

tomado un mayor protagonismo, principalmente en el ámbito del desarrollo social, como figuras jurídicas, pues fungen 

como enlace entre sectores de la sociedad considerados en una situación de vulnerabilidad, al convertirse en entes 

autorizados de donativos sin tener que contribuir fiscalmente.  

Palabras clave— Donatarias, tratamiento fiscal, impuesto sobre la renta, persona moral. 

 

Introducción 

La asociación civil se forma según el artículo 2670 del Código Civil Federal, cuando varios individuos convienen 

en reunirse, de manera que no sea enteramente transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibido por la Ley 

y que no tenga carácter preponderantemente económico. 

Las asociaciones deben constituirse por medio de un contrato escrito según el artículo 2671 Código Civil Federal 

que deberá contener sus estatutos y ser inscrito, al igual que cualquier reforma, en el Registro Público de la Propiedad, 

artículo 2673 del Código Civil Federal. 

El legislador ha comprendido y aceptado que el Estado es insuficiente en el cumplimiento de sus funciones de 

proveer los servicios públicos, de ahí deriva la creación de la figura jurídica de las personas morales con fines no 

lucrativos. 

Las personas morales con fines no lucrativos, encuentran su régimen fiscal en el Titulo III de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, donde se contempla que al ser no lucrativa estará exenta del pago del impuesto señalado, y no podrá 

ser sujeto de dicho impuesto, ya que su objeto social es filantrópico. 

En el presente estudio se analiza a la persona moral, donde se precisan particularidades respecto a su tratamiento 

fiscal y las características principales del régimen, al igual se busca darle un enfoque humano vinculándolo con las 

personas morales no lucrativas. 

Las personas morales sin fines de lucro, en su esencia cuentan con un fin generoso, más sin embargo esta figura 

puede ser objeto de actos malintencionadas y perder su objeto social. 

 

Descripción del Método 

Para la presente investigación se aplicó el método de tipo analítico y descriptivo, con la voluntad de generar 

conocimiento, utiliza los estudios y datos previos a la misma que atañen las normas fiscales vigentes, así como con 

relación a las definición de derechos humanos elementales, con un nuevo encuadre basado en la correlación de 

ambas, del cual no existe un antecedente sustancioso. 

Así mismo, la recolección de datos para elaborar el presente estudio según la fuente de donde se obtiene la 

información será de tipo documental, la cual consiste en recopilar y seleccionar la información necesaria que 

permita una mayor contextualización y comprensión tanto en el desarrollo como en los resultados de la 

investigación. La información se recolectó por medio de materiales bibliográficos, así como el uso de fuentes 

jurídicas aplicables vigentes, tales como leyes en materia tributaria, documentos de sitios web y páginas de internet 

1 La L.C. Nayely Chávez De la Rosa es alumna de la Maestría en Impuestos del PNPC de la Facultad de Contaduría y 

Administración en la Universidad Autónoma de Guerrero, Acapulco, Guerrero, nayelyc.delarosa@gmail.com (autor 

corresponsal). 
2 El M.D.F. Andrés Jiménez Tapia es catedrático de la Maestría en Impuestos del PNPC de la Facultad de Contaduría y 

Administración de la Universidad Autónoma de Guerrero, México. andresjtapia@uagro.mx 
3 La C.P. Karla Ramírez Venancio es alumna de la Maestría en Impuestos del PNPC de la Facultad de Contaduría y 

Administración de la Universidad Autónoma de Guerrero, Acapulco, Guerrero, karla.ramirez.venancio@gmail.com  
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de las principales dependencias gubernamentales encargadas de dirigir la fiscalización en los cuales se analiza el 

tema de estudio señalado. 

 

Contenido 

Derechos de asociación 

El derecho a organizarse es una expresión a la libertad que constituye uno de los derechos públicos más 

trascendentes del ser humano, a lo largo del tiempo se ha distinguido como una facultad a la libre organización 

considerándose un derecho inviolable, enfocadas a actividades licitas o a la protección de intereses en común. 

La libertar de asociación se advierte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos Pacto de San José, 

(1969), en sus artículos 15 y 16 se enuncia el derecho de reunión y la libertad de asociación que a letra versa lo 

siguiente: 

Artículo 15. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 

sujeto a las restricciones previstas por la Ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 

seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos 

o libertades de los demás. 

Artículo 16. 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 

económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la Ley que sean necesarias 

en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o 

para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación del 

ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

La concepción del derecho de los artículos enunciados, van desde la perspectiva humana, es decir que son 

derechos esenciales e irrenunciables en apego a los atributos de la persona humana, de ahí se resalta la importancia 

en la incorporación en un documento internacional, toda vez que eleva a una protección entre naciones. 

Nuestra legislación contempla el derecho de asociación y reunión en nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el numeral 9 que a la letra dice lo siguiente: 

Artículo 9. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero 

solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna 

reunión armada, tiene derecho de deliberar. 

Es relevante mencionar lo señalado por nuestra Carta Magna, toda vez que se da la protección a un derecho 

natural de toda persona, sentando las bases para el ejercicio jurídico del derecho a la asociación, permitiendo al ser 

humano participar en una figura reconocida por el Estado, donde se deberá cumplir con un objeto lícito. 

Asociación civil 

Una vez que se escrudiñaron dos leyes supremas como lo es nuestra constitución y la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, se procederá al análisis de las leyes específicas donde descansa la Asociación Civil, en el 

cual se adentrará al Código Civil Federal, es en el numeral 2670, en el cual se encuentra el fundamento legal de las 

asociaciones civiles. 

“Artículo 2670. Cuando varios individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea enteramente transitoria, 

para realizar un fin común que no esté prohibido por la Ley y que no tenga carácter preponderantemente económico, 

constituyen una asociación”. 

En el entendido que nuestra principal figura en estudio es la asociación civil es importante mencionar el precepto 

legal en la cual descansa su fundamento en derecho común, así mismo en materia fiscal la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta en su artículo 7 reconoce a la asociación civil como una persona moral. 

Donación 

Las actividades permitidas por el Servicio de Administración Tributaria, cuentan con una esencia filantrópica y 

altruista, es preciso definir lo que se considera donativos, el Código Civil Federal en su numeral 2332 enuncia lo 

siguiente: 

“Donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus 

bienes presentes”.  

Se entiende por donativo la cantidad en efectivo, especie o crédito producto de una donación. Se identifica con 

dos efectos fiscales, uno para el donante y otro para el donatario (Alfaro, 2011). 

Castañeda (2013) en su artículo una mirada a las organizaciones de la sociedad civil en México. Pertinencia de 

su estudio desde la administración hace mención al antecedente de las donatarias en México:  
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“En la segunda posguerra, desde las Naciones Unidas, surgen organizaciones ocupadas de temas de derechos 

humanos y justicia: las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), que proliferan a escala mundial, nacional, 

regional y local (Concha Malo, 1994, pág. 133). En Latinoamérica surgen como espacios de acción ante el 

autoritarismo del siglo XX (Canto Chac, 2011); en México cobran protagonismo desde los ochenta como respuesta a 

la implementación de políticas neoliberales que adelgazan al Estado, aunado al proceso de expansión e instauración 

en la sociedad mexicana de una tradición cultural similar al liberalismo democrático estadounidense, es decir formas 

de organización autónomas y autogestionadas del aparato estatal (Gutiérrez Martínez, 2005, pág. 294) reseñando a 

(Verduzco Igartúa, 2003).  

Donatarias autorizadas 

La donataria autorizada, es una persona moral con fines no lucrativos que ha obtenido una aprobación del 

servicio de administración tributaria, para poder expedir recibos deducibles de la base del impuesto sobre la renta, de 

los donantes, de tal manera que la carga fiscal de estos últimos se ve disminuida (Servicio de Administración 

Tributaria, 2014). 

La legislación del impuesto sobre la renta distingue en su estructura dos títulos de personas morales, el Título II 

De las Personas Morales y el Título III Del Régimen de las Personas Morales con Fines no Lucrativos, las 

asociaciones civiles se caracterizan por pertenecer al grupo de personas morales no lucrativas, nacen para cumplir un 

objeto social en la mayoría de los casos asistenciales. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, precisa en el artículo 79, un listado de las personas morales que se 

consideran sin fines de lucro, no todas pueden pertenecer al régimen de donatarias.  

Pueden ser donatarias autorizadas las Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes en la 

materia, así como asociaciones y sociedades civiles o fideicomisos, que realicen alguna o algunas de las actividades 

establecidas en los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, así como los artículos 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, pueden ser 

autorizadas. 

La autoridad autoriza como actividades susceptibles a recibir donativos a las siguientes: 

• Asistenciales 

• Educativas  

• Investigación científica o tecnológica  

• Culturales  

• Ecológicas  

• Preservación de especies en peligro de extinción  

• Apoyo económico a otras donatarias autorizadas  

• Becantes  

• Escuela‐empresa  

• Obras y servicios públicos que deban realizar la Federación, Estados o Municipios  

• Museos y Bibliotecas Privadas 

     Figura 1. Total de donativos recibidos por las donatarias autorizadas por entidad federativa y por tipo de 

donataria autorizada, pesos 2018. Fuente. Declaración anual de personas morales con fines no lucrativos (formato 

21), ejercicio fiscal 2018. 
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Obligaciones generales 

• Requisitos de Patrimonio y Liquidación (RMF 3.10.20.). 

• Informar los avisos relativos a RFC, domicilio fiscal, denominación o razón social, fusión, etc. 

• Modificación a Estatutos Sociales y/o Contrato de Fideicomiso (10 días siguientes). 

• Actualización de Acreditamiento de actividades (Vigencia de 3 años).  

• No realizar actividades distintas al objeto social autorizado. 

Obligaciones fiscales de control: 

• Declaración anual de los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas (Antes de 15 de Febrero). 

• Declaraciones informativas y de pago correspondientes. 

• Emisión y recepción de CFDI´s (Donativos y Facturas). 

• No destinar más del 5% de los donativos que perciban para cubrir sus gastos de administración. 

• Control de donativos en especie. 

• Informar respecto de los donativos recibidos en efectivo o en moneda nacional o extranjera, así como en 

piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 

• Informar de operaciones que celebren con partes relacionadas. 

• En caso de obtener ingresos por actividades distintas al objeto social, estas no deberán exceder el 10% de sus 

ingresos totales en el ejercicio que se trate. 

Obligaciones fiscales de publicidad: 

• Mantener a disposición del público en general para su consulta, la información relativa a la autorización para 

recibir donativos deducibles. 

• Información relativa a la transparencia, así como al uso y destino de los donativos recibidos y actividades 

destinadas a influir en la legislación (Mayo de cada año). 

 

Comentarios Finales 

Las necesidades de la población son tan vastas que el Estado no logra el cumplimiento de estas, es por eso que 

nacen las asociaciones civiles como donatarias autorizadas, que tienen un compromiso para apoyar a los grupos y 

sectores más vulnerables del país, y es a través de ellas que se puede cumplir con las necesidades de los gobernados, 

ya que no persiguen un fin de lucro. Estas organizaciones, aportan de manera significativa al desarrollo de las 

necesidades asistenciales del país, dado que ayudan a combatir problemas sociales. 

Las asociaciones civiles tienen que seguir un proceso complejo y burocrático para poder ser una donataria 

autorizada, tiene que cumplir con una serie de requisitos que le impone la autoridad, para que se le otorguen 

donativos. 

Así mismo, la autoridad ha logrado establecer límites para las asociaciones civiles que son donatarias autorizadas 

con el objetivo de no permitir que se lucre con esta figura, con fines altruistas y filantrópicos. 

Existen diversas clases de donatarias autorizadas como las becantes, asistenciales, educativas, investigación 

científica o tecnológica, culturales, ecológicas, de desarrollo social, de preservación de especies en peligro de 

extinción, etc. 

Resumen de los resultados 

En este trabajo investigativo se identificaron las principales implicaciones fiscales de la asociación civil en el 

tratamiento de donatarias autorizadas, se destacan las siguientes: 

• Las constantes modificaciones a las normas fiscales para las asociaciones civiles como donatarias autorizadas 

han repercutido en materia fiscal. Actualmente están exentas de la obligación del pago del impuesto sobre la 

renta. 

• Pueden obtener ingresos por actividades diferentes a sus fines, siempre que no excedan del 10% de sus 

ingresos totales en el ejercicio, en el caso de que sus ingresos no relacionados con los fines para los que 

fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite señalado, determinarán el impuesto que 

corresponda a dicho excedente con la tasa del 30%, lo que implica un mayor pago de impuestos.  

• Deben estar autorizadas para recibir donativos para que sigan realizando su finalidad, al igual que pueden 

utilizarlos para otras actividades adicionales que se encuentren señaladas en su acta constitutiva o estatutos, 

solo presentando un aviso en el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

• El Servicio de Administración Tributaria emite una constancia con una vigencia de un año la cual deberá 

renovarse si se quiere seguir siendo donataria autorizada, si no lo hiciera, perdería los beneficios de una 

donataria autorizada y recibiría un trato fiscal como cualquier otra persona moral, para ello deberán cumplir 

con las obligaciones fiscales como cualquier sociedad ante la autoridad fiscal, ya que al no acatarlas puede 

ser causal de la revocación de la autorización como donataria autorizada, tal y como lo establece la Ley. 
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• Deberá cumplir con diversos requisitos, principalmente con los del artículo 82 de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. 

• Deberán presentar diversos informes al servicio de atención tributaria en el tiempo que se le establezca. 

Conclusiones 

Los resultados demuestran que la autoridad fiscal tiene la necesidad de hacer cumplir a la figura de la asociación 

civil como donataria autorizada con los requisitos fiscales para el cumplimiento de su fin. 

Las asociaciones en los últimos años, han tomado un mayor protagonismo, principalmente en el ámbito del 

desarrollo social, como figuras jurídicas, fungen como enlace entre sectores de la sociedad considerados en una 

situación de vulnerabilidad, al convertirse en entes autorizados de donativos comienzan a utilizar recursos que no 

cuentan con la obligación de contribución. 

Las donatarias podrán realizar actividades que no sean remuneradas y que estén destinadas a influir en la 

legislación, además no deberán realizarse en favor de personas o sectores que les hayan otorgado donativos, y 

además deberán proporcionar al SAT diversa información. 

Recomendaciones 

Los investigadores interesados en continuar esta investigación deberán concentrarse en el estudio permanente y 

constante de la norma aplicable. Así mismo se le recomienda adaptarse con los medios electrónicos que brinda la 

autoridad fiscal para el cumplimiento de las obligaciones, ya que las plataformas que brinda la autoridad muchas 

veces son complejas, y poco entendibles para el contribuyente.  

Es indispensable que aquellas personas que decidan iniciar una asociación civil se recomienda revisar todos los 

requisitos de lo que necesita y lo que debe hacer para ser una donataria autorizada pues la autoridad fiscal es muy 

estricta con esta figura. 
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Análisis de los estilos de liderazgo en diversos países 

 

María del Carmen Chávez Rodríguez MA1, Dra. Gilda María Bertolini Diaz 2 

 

Resumen—El liderazgo ha sido estudiado extensamente con el propósito de la determinación de los diferentes estilos, 

funciones, resultados, entre otras características. El artículo presenta el análisis de información documental sobre el 

liderazgo a partir de las aportaciones de diversos autores en diferentes contextos geográficos. Se lleva a cabo la revisión de 

artículos sobre el liderazgo y que se desarrollen en diferentes entornos y ubicaciones. La fuente es la base de datos EBSCO 

seleccionando investigaciones que estuvieran dedicados al estudio del liderazgo en empresas y que mencionaran en sus 

resultados el estilo de liderazgo y su entorno de acuerdo a información recopilada en contextos reales, no documentales. El 

análisis muestra la tendencia a la implementación del líder transformacional que es valorado como líder, aunque en algunos 

casos su rol de relacionarse con los subordinados lo ubique como un trabajador más que como líder.  

Palabras clave—estilos de liderazgo, liderazgo transformacional, empresas   

 

Introducción 

Existen muchos estudios hechos sobre el liderazgo, los estilos, sus funciones y otros atributos que debe de 

tener el líder actual. Un líder lleva la organización a la mejora continua, no sólo para productividad o competitividad 

en el mercado, sino también para el progreso en el ambiente interno de las empresas. En México se hizo un estudio 

por Rojero-Jiménez, Gómez-Romero, y Quintero-Robles (2019) con el objetivo de análisis y explicación la influencia 

del liderazgo transformacional en los atributos de los seguidores de las Mipymes de Durango (México). Los resultados 

arrojaron que existe evidencia estadísticamente significativa de la influencia del liderazgo transformacional en los 

atributos de los seguidores, el atributo predominante de los seguidores es el de confiabilidad como miembro del grupo. 

Los siete factores del líder transformacional influyen en los doce atributos de los seguidores, se considera que es porque 

las empresas tienen una cultura de colectividad.  

Por la importancia que tiene el liderazgo en las organizaciones es necesaria la indagación del tema en los 

últimos estudios que se han realizado. Se generan preguntas como ¿cuál es el estilo de liderazgo que se aplica en la 

actualidad? ¿se utiliza en todos los entornos de igual manera? Esta investigación se traza como objetivo distinguir el 

estilo de liderazgo que se ha estudiado en los últimos años, sus características y su contexto.  
  

Teorías del liderazgo 

El desarrollo de la Teoría General de la Administración se inicia con un enfoque encaminado a la 

productividad, los estudios que se hicieron sobre ese enfoque le dieron por nombre Teoría Clásica, posteriormente, 

diferentes autores hacen énfasis en que también es importante el recurso humano de las organizaciones, se desarrolla 

entonces la Teoría de las Relaciones Humanas. Dentro de este enfoque humanista se estudia a quien dirige las empresas 

y se encuentran diferentes autores que fueron trabajando el liderazgo, como Mary Parker Follet quien apuntaba que el 

liderazgo se enfocaba en la persona que aportara más a la empresa y trabajara en equipo, y Serzo (2012) define “El 

líder debe estar consciente del grupo en el que trabaja y debe considerar su trabajo como algo dirigido hacia descubrir 

el talento y las contribuciones de los miembros individuales”   

Chiavenato (2007) señala que hay tres procesos en el liderazgo: establecer una dirección, alinear a las personas 

y motivar e inspirar. La forma de poner esos elementos esenciales en práctica se redefine continuamente. Eso significa 

que el líder no puede actuar solo. Los líderes parecen trabajar naturalmente en equipo, un hecho ignorado por los 

antiguos modelos de liderazgo. El líder que tiene a su cargo un negocio debe desarrollar ciertas cualidades y 

conocimientos que en conjunto forman el perfil de un líder y agrega Münch (2014) los conocimientos tecnológicos, 

administrativos y competencias personales. Dentro de estas habilidades personales se encuentran visión, autocontrol, 

seguridad en sí mismo, creatividad e iniciativa, sentido común, inteligencia emocional, sinceridad, justicia y lealtad 

además comunicación. Se han creado diferentes teorías sobre el liderazgo; la Teoría de rasgos de personalidad, llamada 

también Teoría del “gran hombre”, la Teoría de estilos de liderazgo, la Teoría de Liderazgo transaccional, la Teoría de 

Liderazgo Situacional o de contingencia y la Teoría sobre el Liderazgo Transformacional, misma que se detallan 

brevemente para adentrarse en la evolución del estudio del liderazgo.  

Cherry (2019) narra sobre la llamada Teoría de rasgos de personalidad o Teoría del "gran hombre" creada por Thomas 

Carlyle quien estudió el liderazgo con el enfoque a lo que se refiere quien es la persona. Este historiador declaraba que el líder nace, es 
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Artes de Chiapas y estudiante del Doctorado en Estudios Económico Administrativos en la Universidad Juárez Autónoma de 

Tabasco. México. cchacaroz19@gmail.com (autor corresponsal) 
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decir, posee las capacidades, habilidades y destrezas de manera inherente. Los rasgos de la personalidad, una cualidad que sobresalga 

y que lo distinga de las otras personas. Al presentarse esta teoría, en contraste, Spencer señalaba que el líder se formaba como resultado 

del entorno o contexto donde se desarrollaban.   

Después surge la Teoría de los estilos de liderazgo, de la que Chiavenato (2007) demarca tres estilos de liderazgo: autoritario 

o autocrático, democrático y liberal o laissez-faire. El autoritario se caracteriza porque es el que decide u ordena lo que se tiene que 

hacer, en primera instancia parece que él dirige a lo adecuado, pero a largo plazo genera contrariedades, frustración y en ocasiones hasta 

provocación por parte de los subordinados que no son tomados en cuenta.  El líder democrático es el que lleva y direcciona al grupo de 

trabajo, motiva a que todos se involucren en las actividades y toma de decisiones, crea un ambiente de cooperación que, aunque él no 

se encuentre en cada área los subordinados cumplen con sus labores. El líder liberal encomienda los trabajos y decisiones a los 

empleados, lo que conlleva que no se sienta la dirección o guía del líder y al no estar sujetos a motivaciones los empleados bajan en 

forma general la productividad.  

Posteriormente, aflora la Teoría del liderazgo transaccional, que se fijó de acuerdo a los conceptos de Burns, comentado 

por Chiavenato (2007), decía que el líder transaccional es muy eficiente al proporcionar a sus empleados algo a cambio de su trabajo 

creando el valor e importancia por el trabajo que desarrollaban los subordinados.  Este líder otorga estímulos y/o premios por el trabajo 

de sus seguidores con los que los involucra a todos en la continuación del logro de los objetivos empresariales.  

A continuación aparece la Teoría situacional, teoría elaborada por  Hersey y Blanchard (s/f) , se basa en la conducta laboral, 

llamándole estructura de iniciación y que consiste en el nivel que el gerente forme la comunicación para la exposición con todo detalle 

de las actividades que debe realizar el empleado; y, el comportamiento en las relaciones de grupo, nombrándole consideración, que 

reside en el nivel que el gerente forma la comunicación hacia el empleado y del empleado hacia él apoyando y facilitando el trabajo y 

el comportamiento de los subordinados hacia las actividades de la organización.  

Luego asoma la Teoría del liderazgo transformacional que describe Bass (1990) que éste se da cuando “los líderes amplían 

y elevan los intereses de sus empleados, generan conciencia y aceptación de los propósitos y misión del grupo, e incitan a sus empleados 

a mirar más allá de su propio interés por el bien del grupo”. Este tipo de líder cumple con la efectividad de esas situaciones por ser 

carismático y sirve de ejemplo para los subordinados o porque tiene la capacidad emocional para entender las necesidades de sus 

empleados y los puede apoyar o los motiva de acuerdo a sus habilidades intelectuales para la realización del trabajo. El líder 

transformacional se ocupa en el establecimiento de la perspectiva organizacional y consigue trasladar a todos sus empleados en esa 

dirección para el éxito de las aspiraciones empresariales.  

Finalmente, se presenta la Teoría de los estilos de liderazgo según Goleman (2015), este autor clasifica seis estilos de 

liderazgo que son: el visionario o autoritario, este tipo de líder lleva a sus seguidores en la dirección del logro de los objetivos; es 

extremadamente positivo y se aplica cuando se llega a un cambio radical o cuando no se ha dejado expresamente a dónde va la empresa.  

El coach, conecta al personal con el designio del grupo; también es positivo y aplica cuando se necesita motivar a un integrante del 

equipo para trabajar en grupo. El conciliador, establece acuerdos en la relación de las personas entre ellos, es positivo y se emplea 

cuando se tienen que subsanar desacuerdos o es necesaria la motivación para renovar uniones o cuando se tienen logros. El democrático, 

invita a la participación considerando la participación de los integrantes y generando compromiso de los colaboradores; es positivo y 

se utiliza para la adquisición de contribuciones de los integrantes del grupo de trabajo. El ejemplarizante, señala logros alentadores e 

interesantes; es muy negativo de manera continua ya que no se desarrolla debidamente, este líder funciona cuando se tiene un grupo ya 

motivado y capaz del que se esperan mayores logros. Finalmente, el dominante o coercitivo, marca la dirección a seguir, pero creando 

desasosiegos en su grupo; también, como el líder ejemplarizante, es muy negativo porque no se utiliza de una manera correcta, se debe 

aprovechar en momentos en que la empresa se enfrenta a cambios bruscos o en fuertes tribulaciones.  

Metodología 

La investigación se desarrolla con el método cualitativo, no experimental documental, exploratoria y 

transversal. Se revisan artículos que se encuentran en la base de datos EBSCO utilizando las palabras: leadership, and 

business desde 2014 a 2019. Se seleccionan los artículos arbitrados que contengan el texto completo para realizar el 

análisis del trabajo de investigación que se desarrollan en ambientes empresariales y que obtienen su información a 

través de la indagación directa a los sujetos de estudio mediante encuestas, entrevistas y observaciones, es decir, que 

no sean investigaciones documentales. Se analizan los estudios que hablan de liderazgo en empresas. La examinación 

de los artículos se enfoca en determinar cuál es el estilo de liderazgo encontrado y si características que poseen 

coinciden o se diferencian por las particularidades del liderazgo y del contexto en el que se desenvuelven.   

Resultados  

Los artículos arbitrados encontrados después de la selección que cumplen con el estudio del liderazgo, ser 

textos completos, trabajos de campo, y presentan características particulares se presentan a continuación:  

Un estudio en Polonia de Drzewiecka y Roczniewska (2018) analizó los estilos de liderazgo, de acuerdo a la 

clasificación de Goleman, la percepción de los subordinados y las restricciones organizativas. Obtienen como respuesta 

a este análisis una relación hacia el estilo autoritario y al estilo de entrenamiento. Los autores señalan que los líderes 

son capaces de aportar información y asesoría práctica y emocional. Sin embargo, si no define perfectamente los roles 

de los trabajadores y apoyan en el trabajo se convierte en estrés. La investigación marca dos características negativas 
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de los estilos de liderazgo, el estilo autoritario y el estilo de entrenamiento, situación que no se presentó en los otros 

cuatro estilos clasificados. Proponen que el desarrollo de los estilos de liderazgo permita la minimización de las 

limitaciones de la organización.  

En la India Dabke (2016) examinó el liderazgo transformacional con la efectividad del liderazgo según lo 

perciben el superior y el subordinado, usando el MSCEIT en el contexto indio y evaluando a los líderes y su estilo de 

liderazgo con respecto a la percepción de la efectividad del liderazgo de los subordinados y superiores. Se encontró 

que la efectividad del líder transformacional es una actividad que va inmersa en sus habilidades innatas, por lo que se 

hace necesaria la capacitación en perfeccionar otras habilidades e información de tipo emocional de este liderazgo. El 

comportamiento, comprensión y gestión del líder es reconocido por los trabajadores, así como el aspecto afectivo que 

muestra lo que le da la efectividad al líder. A diferencia, los directivos o jefes superiores de los líderes les importan 

más los conocimientos y el comportamiento correspondiente a los conocimientos, que las habilidades afectivas que 

puedan mostrar con los subordinados. Hacen la invitación al líder que fortalezca el equilibrio entre los saberes y las 

llamadas “habilidades blandas”.  

En Turquía Ölcer , Florescu, y Nastase (2014) realizaron la examinación de los efectos del liderazgo 

transformacional de los gerentes sobre las dimensiones de visualización de los empleados en la industria 

manufacturera. De acuerdo a sus resultados, el líder transformacional no tiene un efecto real o firma de líder ya que 

tiene también el rol de subordinado al igualarse con el equipo de trabajo. No se debe observar cómo deficiencia del 

comportamiento del subordinado, sino que el efecto del líder transformacional sobre el subordinado no se desenvuelve 

de una conducta instantánea y, sólo cuando sientan que el líder comprende sus carencias y necesidades, los 

subordinados pueden estar en la disposición de aportar su mejor esfuerzo a la empresa. Este estudio está basado en el 

liderazgo transformacional solamente y desde la percepción de los empleados. Hacen la exhortación de realizar 

multimediciones para el conocimiento del liderazgo transformacional y sus diversas dimensiones para el 

comportamiento de los empleados.   

En Asia Pressentin (2015) señaló que la efectividad del liderazgo está relacionada al contexto, tanto por la 

sociedad como las empresas de acuerdo a su normatividad, políticas, valores y creencias del grupo de trabajo que se 

esté dirigiendo. En las empresas de Asia existe una mezcla de liderazgo occidental por la existencia de empresas 

sucursales y subsidiarias donde se involucra la globalización en todos los aspectos organizacionales, así como por el 

acceso a la tecnología donde se obtienen otros conocimientos. En las empresas locales o de menor tamaño existen 

enfoques de liderazgo asiático, paternalista, que se marca por el tipo de sociedad tradicional. En China, en particular, 

se estudian los comportamientos de los líderes más que estudiar el comportamiento de los seguidores, es decir, se 

estudia la relación liderazgo con las organizaciones y no de la relación del liderazgo con los subordinados. El liderazgo 

transformacional es preferido en todas las culturas por las aptitudes sociales que muestra. 

En la India Sakkar Sudha, Shahnawaz, y Farhat (2016) hicieron una investigación que tuvo como objetivo la 

exploración de las relaciones entre la eficacia colectiva, los estilos de liderazgo, la efectividad y el bienestar del líder 

y para examinar el papel del colectivo eficacia como mediador entre estilos de liderazgo, liderazgo, efectividad y 

bienestar. Los resultados arrojaron que de los tres estilos de liderazgo el predominante es el transformacional, en 

segundo término, el transaccional y, al final, el laissez-faire. El líder transformacional es el más adecuado en 

situaciones en que las organizaciones se encuentran frente a cambios de mejora continua y el líder transaccional es 

preferible en la actividad diaria de la empresa y en los primeros ciclos de la empresa donde todo se va ordenando. 

Proyecta que la investigación ha generado cuestionamientos suplementarios para la realización de futuros trabajos de 

investigación con la finalidad de promoción del aprendizaje y crecimiento humano.  

El estudio ruso de Van Genderen (2015) se trazó como objetivo el ofrecimiento a las organizaciones, que 

operan dentro de la Federación de Rusia, experiencia en el desarrollo de liderazgo para llenar el vacío creciente 

identificado por profesionales y académicos por igual. Cuando se aplicó el instrumento de recopilación de información 

para el análisis de contraste con la teoría del liderazgo, se pudo exponer las características de los estilos de liderazgo 

de los gerentes rusos, percepciones y diversidades con los gerentes de las empresas públicas y privadas. Los resultados 

obtenidos señalaron que los gerentes no mostraron un definido liderazgo transformacional. Esto se atribuye a que las 

tres cuartas partes de los encuestados son personas que han vivido cambios desde pequeños, por lo que para ellos el 

contexto de cambio está contemplado como un cambio normal o, de poca importancia, porque muchas veces han estado 

en esas situaciones. Todo se reduce a la percepción y que los gerentes tengan la habilidad de reconocer los cambios 

dentro de las organizaciones. Esos cambios presionan a las empresas tanto sectoriales como a las internacionales para 

que sean más competitivas y con liderazgo, sin considerar si son del sector privado o no. Idean la iniciativa de la cultura 

organizacional tomando como modelo el Modelo Spony Profiling (SPN) desarrollado en Cranfield School of 

Management.   

La investigación de Jain y Duggal (2016) también en la India, analizó la influencia del liderazgo 

transformacional. Se obtuvo que el comportamiento de liderazgo transformacional que presentan los gerentes como la 
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conducta ideal de habilidad para la gestión de relacionarse con sus subordinados con su carisma e ideales permite la 

mejora de los empleados para comprometerse con la empresa. La siguiente tabla es un concentrado de los estudios 

revisados. Proponen que el ideal del estilo transformacional requiere de nuevas evaluaciones y que el liderazgo 

transformacional debe ser comprendido y promovido en las organizaciones relacionadas con las tecnologías de 

información pues consideran que se relacionan positivamente con otras variables organizacionales.  

 

Análisis y discusión 

De la revisión y análisis de estos trabajos se encontró que en Polonia el líder tiene que ser claro en la 

información que aporta, los roles de trabajo que define y el apoyo que da a sus subordinados. Es una mezcla de la 

posición que debe tener el líder entre la autoridad y el entrenamiento. Muestra que los seis estilos que señala Goleman 

no son utilizados en ese contexto. Para los polacos es necesario determinar específicamente cual es el papel que cada 

individuo debe desarrollar para evitar tener conflictos o nerviosismo en el campo laboral.  

En el trabajo de Dabke, en la India, muestra que el líder tiene habilidades inherentes, esenciales para que sea 

efectivo, lo que manifiesta que el líder es una composición de la teoría del gran hombre y también de la clasificación 

que Bass hace de los estilos de liderazgo. Tiene doble rol en el sentido que frente a las autoridades empresariales sus 

conocimientos para ejercer la autoridad sobre los empleados ya que a los directivos les importa tener líderes con 

adiestramientos, instruidos. A los trabajadores les interesa un líder que con experiencia se esté en cercanía con ellos y 

con sinergia en las labores cotidianas como prototipo de líder efectivo.  

El estudio de Turquía habla en particular del líder transformacional y señala que los efectos de este liderazgo 

no son tan notorios porque es líder y también es empleado, es decir, los trabajadores de la organización lo perciben 

como uno más de la organización, con los saberes para su trabajo, pero al tener en un momento dado un lugar al mismo 

nivel del subordinado, según la percepción del empleado, aparentemente pierde la autoridad o el rol del liderazgo. Los 

autores consideran que puede deberse a que es una sola empresa y en un país determinado. La teoría que se apega a 

este trabajo es la clasificación de Bass.  

La investigación de Asia señala que no hay un liderazgo universal ya que la propiedad o particularidad del 

líder es la flexibilidad. La inclusión de empresas transnacionales y la tecnología han influido en el liderazgo asiático. 

Por lo que se convierte en todo un reto la conservación de la sociedad y la interrelación globalizada en donde en algunas 

ocasiones predomina uno y en otras situaciones otro. El liderazgo se clasifica dentro de la teoría de los tres estilos de 

liderazgo ya que por su cultura se señala que en organizaciones nacionales la relación líder-trabajador es autoritario, 

entre sus valores está la obediencia a la autoridad.  

En los casos de la India se reafirma el orden de preferencia en los estilos de liderazgo: el menos el laissez-

faire, el transaccional para cuando inicia la empresa y se va organizando cada elemento y de preferencia el liderazgo 

transformacional que es importante de acuerdo a los cambios continuos que va presentando la organización. En la 

postura de los gerentes se encuentra que es necesidad que el líder transformacional enseñe la finalidad para la que se 

trabaja, el líder se presenta en la organización de manera muy profesional frente a sus jefes, con la intención de dejar 

esclarecidas sus capacidades y, al mismo tiempo, se encuentre en el mismo contexto de los empleados y les apoye en 

los requerimientos de las necesidades de los trabajadores, comprendiéndolos en sus situaciones particulares con el 

propósito de percibir el punto o la razón para la motivación creando que los subordinados se entusiasmen en el logro 

de los objetivos organizacionales. Coincide con el tercer estudio hindú, que el líder transformacional, como también 

lo señala Bass, tiene la conducta ideal y el carisma que crea el compromiso en los integrantes de la empresa.  

El estudio en Rusia demuestra lo importante que es el contexto y la percepción de las vivencias personales 

para la definición y seguimiento del liderazgo. El país ha vivido constantes cambios lo que para los gerentes vivir en 

el cambio es parte de su entorno. Parece que el rol del liderazgo no es tan necesario ya que cada quien sabe que tiene 

que hacer y si surgen cambios también sabes adaptarse a las nuevas condiciones de trabajo suceda una o varias veces 

los cambios en las organizaciones. Después de lo que ha vivido como sociedad, tienen los empleados la capacidad 

cultural de adaptarse a lo que se les pida y como se requiera son flexibles y abiertos a los cambios.  

   

Comentarios Finales 

Los resultados muestran que el liderazgo se sigue y seguirá estudiándose pues son muchos elementos que lo 

conforman y muchas capacidades, habilidades y destrezas que necesita la persona para ser el líder ideal. Este análisis 

muestra que tiene que ver el carisma, los conocimientos, la flexibilidad, el contexto, la disposición para relacionarse 

con los subordinados, la imagen de conocimientos frente a los jefes y la percepción humanista ante los subordinados. 

Las acciones del líder influyen en el clima y la cultura de la organización, en el comportamiento del personal, en la 

gestión para el logro de objetivos, en el ambiente que se encuentra y todo para la toma de decisiones. Se pide que entre 

todos los elementos que debe poseer debe ser inteligente y que su conducta se refleje en cada factor de la organización.  
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Los resultados son demostraciones de los enfoques, perspectivas, visiones que se pueden seguir estudiando y 

profundizar en cada uno de los elementos que se hallan en el rol tan importante y con tantos vértices que lo conforman. 

Los autores hacen sus propias propuestas explicando con ello que todavía hay mucho que recorrer dentro del liderazgo. 

Muchas veces al oír de un trabajo sobre el liderazgo se escucha o se percibe que es un tema muy socorrido, sin embargo, 

los resultados permiten visualizar lo rico que es la materia o lo que falta por descubrir y escudriñar.  

Su importancia recae en que es el guía para los trabajadores que tiene a su lado, el recurso humano que es él 

y el que maneja. Se considera de gran relevancia para la aportación al estado del arte y la generación de conocimiento 

en las teorías que se ven desarrollando continuamente. Los trabajos invitan a una revaloración del liderazgo 

transformacional que es el que más se ha estudiado en estos artículos y se encuentra la necesidad como señalan los 

autores de ir mejorando la valuación de este término.  

Polonia y Asia, a nivel local, presentan el liderazgo autoritario. En los demás trabajos se especializaron el 

liderazgo transformacional con las siguientes características: en Turquía y Rusia no está bien definido el liderazgo, 

Turquía señala que porque la relación líder-empleado no es clara, Rusia argumenta que es de acuerdo a la cultura de 

adaptación. En la India dos investigaciones coinciden en la nivelación del comportamiento y habilidades del liderazgo, 

consideran que en igualdad de importancia está la adquisición del conocimiento que la obtención de prácticas afectivas 

para mejor comunicación y comprensión con los empleados. En India también diferencian el liderazgo 

transformacional para cuando la organización atraviesa por situaciones adversas y el liderazgo transaccional para 

cuando las empresas se están iniciando.  

 Se concluye que se logra distinguir los estilos de liderazgo en años recientes y en diversas regiones geográficas 

descubriendo existen coincidencias porque lo que se estudia es a los individuos; la cultura influye en el comportamiento 

y desarrollo de los líderes; las diferencias existentes no son de los términos o del concepto de liderazgo si no de la 

percepción que se tiene de esta representación. Los líderes del siglo XXI reúnen características, habilidades y destrezas 

de cada una de las teorías descritas al inicio de este trabajo ¿por qué? porque el ser humano es un conjunto de elementos 

formados por su carisma, conocimientos, valores, en contextos multifactoriales que comprenden los objetivos de la 

empresa, la cultura que exista en la organización y también la cultura que los empleados traen consigo, la situación 

micro y macroeconómica en donde se desarrolle la organización, la visión que se tenga para el futuro, entre otros más 

que surjan en el crecimiento y consolidación empresarial. El liderazgo seguirá dando más oportunidades de estudio 

pues el ser humano es dinámico, cambiante y su entorno también.  
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